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5) Inasistencias anteriores....................................
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– Continúa la discusión particular del proyecto 
de ley por el que se procede a su aprobación.

• Aprobado. Vuelve a la Cámara de Represen-
tantes.

14) Levantamiento de la sesión..............................

1468, 1470, 1504 y 1507

1911

1) TEXTO DE LA CITACIÓN

«Montevideo, 4 de octubre de 2023

La CÁMARA DE SENADORES se reunirá en sesión 
extraordinaria, en régimen de cuarto intermedio, mañana 
jueves 5 de octubre, a las 10:00, a fin de informarse de los 
asuntos entrados y considerar el siguiente

Orden del día

- Discusión particular del proyecto de ley por el que se 
aprueba la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal, Ejercicio 2022.

Carp. n.º 1062/2023 - rep. n.º 766/2023 y anexos I, II, 
III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVI, XLVII, XLVIII, XLIX, L, LI, LII, LIII, LIV, LV, 
LVI, LVII, LVIII, LIX, LX, LXI, LXII y LXIII.

José Pedro Montero  Gustavo Sánchez Piñeiro
Secretario Secretario».

2) ASISTENCIA

ASISTEN: los señores senadores Álvarez, Asiaín, 
Bianchi, Blás, Botana, Brenta, Caggiani, Cardoso, 
Carrera, Castillo, Coutinho, Della Ventura, Domenech, 
Gandini, Kechichian, Lazo, Liberoff, Manini Ríos, 
Methol, Niffouri, Nunes, Peña, Rodríguez, Russi, 
Sabini, Sánchez, Sanguinetti, Sartori y Silva, e ingresan 
posteriormente, por licencia de los titulares respectivos, 
los señores senadores Barrera –entre las 13:30 y 22:04– y 
Saravia.

FALTAN: con licencia, los señores senadores 
Andrade, Batlle, Bergara, Camy, Da Silva, Moreira, 
Nane y Rubio. Se retiran con licencia los señores 
senadores Niffouri y Sánchez, que reingresa a las 22:04.

3) ASUNTOS ENTRADOS

SEÑORA PRESIDENTA.- Habiendo número, se le-
vanta el cuarto intermedio.

(Son las 10:17).

(Se incorpora la nómina de asuntos entrados remitida 
al Cuerpo de Taquígrafos por parte de la Secretaría del 
Senado).

«El Poder Ejecutivo remite mensaje por el que comu-
nica la promulgación del proyecto de ley por el que se au-
toriza la salida del territorio nacional de una delegación de 
trece efectivos del Ejército nacional, a efectos de participar 
en la ejecución del ejercicio combinado Ceibo 2023, que 
se llevará a cabo en la ciudad de Concepción del Uruguay, 
provincia de Entre Ríos, República Argentina, desde el 25 
hasta el 29 de setiembre de 2023. (Carpeta n.° 1077/2023).

AGRÉGUESE A SUS ANTECEDENTES Y ARCHÍ-
VESE.

La Junta Departamental de Flores remite copia de las 
palabras pronunciadas por el señor edil Carlos Mecol, 
relacionadas con la desforestación del monte natural en 
nuestro país.

OPORTUNAMENTE FUE REMITIDA A LA COMI-
SIÓN DE AMBIENTE.

La Junta de Transparencia y Ética Pública remite nota 
comunicando que se ha notificado al señor senador Juan 
Sartori sobre actuaciones relacionadas con su declaración 
jurada.
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TÉNGASE PRESENTE.

El Ministerio de Transporte y Obras Públicas remite 
nota por la que solicita acceder a la prórroga del plazo de 
contestación de un pedido de informes de la señora sena-
dora Irene Moreira, relacionado con el estado actual de 
las obras ferroviarias entre Montevideo y Salto. (Asunto 
160193).

OPORTUNAMENTE FUE REMITIDA A LA SEÑO-
RA SENADORA IRENE MOREIRA».

4) PROYECTOS PRESENTADOS

(Proyectos consignados en la nómina de asuntos en-
trados).

«El señor senador Juan Sartori presenta, con exposi-
ción de motivos, un proyecto de ley por el que se imple-
menta el uso de tiques electrónicos por parte de comercios 
y empresas, a fin de reducir el consumo de papel y desechos 
producidos por tiques impresos. (Carpeta n.º 1091/2023).

A LA COMISIÓN DE AMBIENTE».
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(Texto del proyecto de ley presentado).
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«El señor senador Sergio Botana presenta, con expo-

sición de motivos, un proyecto de ley sobre pago justo y 

reabsorción laboral de los exfuncionarios de Casa de Gali-

cia. (Carpeta n.º 1092/2023).

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y 

SEGURIDAD SOCIAL».
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(Texto del proyecto de ley presentado).
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5) INASISTENCIAS ANTERIORES

SEÑORA PRESIDENTA.- Dando cumplimiento a lo 
que establece el artículo 49 del Reglamento de la Cámara 
de Senadores, dese cuenta de las inasistencias a las ante-
riores convocatorias.

(Se da de lo siguiente).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
En la sesión extraordinaria del 4 de octubre no se registra-
ron inasistencias.

6) SOLICITUDES DE LICENCIA E 
INTEGRACIÓN DEL CUERPO

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una solicitud de li-
cencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 5 de octubre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores

De mi mayor consideración:

A través de la presente solicito al Cuerpo me conceda 
licencia, por motivos personales, al amparo del artículo 1.° 
de la Ley n.° 17827, de 14 de setiembre de 2004, por el día 
de la fecha, a partir de las 13:30.

Sin otro particular, la saludo muy atentamente.

Alejandro Sánchez. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

‒15 en 17. Afirmativa.

Se comunica que los señores Eneida de León, Yaman-
dú Orsi, Marcos Otheguy y Lucía Etcheverry han presen-
tado nota de desistimiento informando que por esta vez 
no aceptan la convocatoria del Cuerpo, por lo que queda 
convocada la señora Graciela Barrera, quien ya ha presta-
do la promesa de estilo.

7) RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
BALANCE DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL, EJERCICIO 2022

SEÑORA PRESIDENTA.- El Senado ingresa al orden 
del día para continuar considerando el único punto: «Pro-

yecto de ley por el que se aprueba la Rendición de Cuen-
tas y Balance de Ejecución Presupuestal, Ejercicio 2022. 
(Carp. n.º 1062/2023 - rep. n.º 766/2023 y anexos I, II, III, 
IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XL-
VII, XLVIII, XLIX, L, LI, LII, LIII, LIV, LV, LVI, LVII, 
LVIII, LIX, LX, LXI, LXII y LXIII».

(Antecedentes).

(Ver 36.ª SE).

–Continúa la discusión particular.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra para una cuestión 
de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑORA BLÁS.- Formulo moción en el sentido de 
que el Cuerpo pase a cuarto intermedio hasta las 11:30.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.

(Se vota).

–15 en 17. Afirmativa.

El Senado pasa a cuarto intermedio hasta las 11:30.

(Así se hace. Son las 10:19).

(Vueltos a sala).

–Habiendo número, continúa la sesión.

(Son las 11:41).

8) SOLICITUDES DE LICENCIA E 
INTEGRACIÓN DEL CUERPO

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una solicitud de li-
cencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 5 de octubre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:
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A través de la presente solicito al Cuerpo me conceda 
licencia, al amparo del artículo 1.º de la Ley n.º 17827, de 
14 de setiembre de 2004, por motivos personales, desde el 
9 hasta el 19 de octubre, inclusive, del corriente año.

Guido Manini Ríos. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–14 en 14. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Se comunica que los señores Rivera Elgue y Gonzalo 
Ferreira han presentado nota de desistimiento informan-
do que por esta vez no aceptan la convocatoria del Cuer-
po, por lo que queda convocado el señor Marcos Methol, 
quien ya ha prestado la promesa de estilo.

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra para una cues-
tión de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BIANCHI.- Formulo moción en el sentido 
de que el Cuerpo pase a cuarto intermedio por treinta mi-
nutos.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.

(Se vota).

–15 en 15. Afirmativa. UNANIMIDAD.

El Senado pasa a cuarto intermedio por treinta minu-
tos.

(Así se hace. Son las 11:42).

(Vueltos a sala).

–Habiendo número, continúa la sesión.

(Son las 12:28).

SEÑORA ASIAÍN.- Pido la palabra para una cuestión 
de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA ASIAÍN.- La bancada del Partido Nacional 
solicita un cuarto intermedio hasta las 14:00.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.

(Se vota).

–14 en 14. Afirmativa. UNANIMIDAD.

El Senado pasa a cuarto intermedio hasta las 14:00.

(Así se hace. Son las 12:30).

(Vueltos a sala).

–Habiendo número, continúa la sesión.

(Son las 14:09).

–Léase una solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 5 de octubre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

A través de la presente solicito al Cuerpo me conceda 
licencia, al amparo del artículo 1.° de la Ley n.° 17827, de 
14 de setiembre de 2004, por motivos personales, por el 
día 9 de octubre del corriente año.

Sin otro particular, la saludo muy atentamente.

Alejandro Sánchez. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–14 en 15. Afirmativa.

Se comunica que los señores Eneida de León, Yaman-
dú Orsi, Marcos Otheguy y Lucía Etcheverry han presen-
tado nota de desistimiento informando que por esta vez 
no aceptan la convocatoria del Cuerpo, por lo que queda 
convocada la señora Graciela Barrera, quien ya ha presta-
do la promesa de estilo.

Léase otra solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 5 de octubre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:
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A través de la presente solicito al Cuerpo me conceda 
licencia, al amparo del artículo 1.° de la Ley n.° 17827, de 
14 de setiembre de 2004, por motivos personales, por los 
días 10 a 12 de octubre del corriente año.

Sin otro particular, la saludo muy atentamente.

Alejandro Sánchez. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–18 en 18. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Se comunica que los señores Eneida de León, Yaman-
dú Orsi, Marcos Otheguy y Lucía Etcheverry han presen-
tado nota de desistimiento informando que por esta vez 
no aceptan la convocatoria del Cuerpo, por lo que queda 
convocada la señora Graciela Barrera, quien ya ha presta-
do la promesa de estilo.

9) RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
BALANCE DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL, EJERCICIO 2022

SEÑORA PRESIDENTA.- Continúa la discusión 
particular del articulado de la rendición de cuentas.

Retomamos el análisis de la sección IV, «Incisos de la 
Administración Central».

En consideración el inciso 36, «Ministerio de Ambien-
te».

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Vamos a solicitar que se voten en blo-
que los artículos 404, 405, 406, 407, 408, 409, 410, 411, 
412, 413, 415, 416, 417, 418, 419, 420, 421 y 423.

El artículo 422 tiene un sustitutivo.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar los 
artículos 404, 405, 406, 407, 408, 409, 410, 411, 412, 413, 
415, 416, 417, 418, 419, 420, 421 y 423.

(Se vota).

–18 en 18. Afirmativa. UNANIMIDAD.

SEÑOR MAHÍA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR MAHÍA.- Vamos a hacer un breve comentario 
sobre este inciso, antes de votar los artículos que corres-
ponda, en nuestro caso, por la negativa.

Tal como quedó registrado en la versión taquigráfica, 
este inciso ha merecido la votación general del Frente Am-
plio. Se trata de un ministerio que es nuevo –aunque no es 
nueva la temática– y que está cursando sus primeros años 
de vida en cuanto a su funcionamiento autónomo.

Queremos referirnos a un asunto en particular, que 
mencionamos en la comisión, a esta altura, creo que en 
más de una oportunidad. El Ministerio de Ambiente tiene 
una relación directa con OSE y, en materia de saneamien-
to, en la página web de Presidencia de la República, el 
1.º de julio de 2021, se expresaba: «El proyecto para uni-
versalizar el saneamiento fue aprobado este miércoles 30 
de junio por el Directorio de OSE. Mediante acciones que 
insumirán 1.000 millones de dólares, permitirá la exten-
sión de este derecho en 124 localidades del país, garanti-
zará el acceso al servicio a más de 650.000 uruguayos y 
generará 12.000 puestos de trabajo […]. Las localidades 
en las que se intervendrá son las 124, con más de 2000 
habitantes. Se estima que las familias u hogares benefi-
ciados con el servicio de alcantarillado serán 250.000 y 
que el total de personas cuyos servicios serán mejorados 
totalizará 650.000».

Este anuncio fue más allá del documento Compromiso 
por el país exhibido en cuanto a metas que se propusieron 
y que no se cumplieron. En este caso, esta afirmación, que 
estaba en la web oficial de Presidencia de la República, 
luego fue modificada y ese anuncio de USD 1.000:000.000 
a los pocos meses terminó siendo –si mi memoria no me 
falla– de unos USD 327:000.000.

En la rendición de cuentas siguiente preguntamos 
al ministro de la época, el ahora colega senador Peña, y 
se nos transmitió en ese momento que la cifra oficial ya 
no era la que se había dicho de USD 1.000:000.000 ni 
de USD 327:000.000, sino que pasaba a ser de menos de  
USD 300:000.000. Preguntamos, además –esa sesión fue 
el 15 de octubre del año pasado–, cuántas localidades 
eran. De las 124 comprometidas en este Gobierno habían 
pasado a 60, y cuando preguntamos cuáles eran las 60, nos 
dijeron que estaban en una lista reservada.

Un año después, y a un año y poco de terminar este 
gobierno, volvimos a preguntar lo mismo y se nos confir-
mó que serían unas 60 localidades y que la inversión es-
taría en el entorno de los USD 250:000.000. Les recuerdo 
que la cifra original prometida era de USD 1.000:000.000. 
Cuando preguntamos en qué estaba, cuál era el estado de 
situación hoy –mejor dicho, hace un mes– entre el anun-
cio de los USD 1.000:000.000, el de los USD 327:000.000 
y el de los USD 250:000.000, la respuesta fue que se es-
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taba diseñando la herramienta financiera para aplicar en 
cada localidad. La conclusión es una sola: de todo lo que 
se anunció, al día de hoy no se hizo absolutamente nada. 
No hay un metro de saneamiento resuelto en todo el Uru-
guay desde que anunciaron los USD 1.000:000.000, los  
USD 327:000.000 y los USD 250:000.000. Hoy se está en 
el diseño de la herramienta financiera; no hay licitación, 
no hay nada en curso, absolutamente nada. Y lo claro, por 
los plazos que se manejan en estas cosas, es que entre lo 
que se prometió y lo que se va a hacer, hay una distancia 
sideral. Lo más probable, lamentablemente para las posi-
bles expectativas de las 60 localidades en las que final-
mente se haría el saneamiento, es que ninguna de ellas –o 
prácticamente ninguna– va a tener desarrollada su obra.

Creo que a veces se es muy generoso a la hora de pro-
meter, no solo en la campaña electoral, sino en este caso 
en el propio Gobierno. Al día de hoy, insisto: en el tema 
del saneamiento, que depende de OSE –y se podrá decir 
que pasó todo el lío de la crisis hídrica, etcétera, pero esto 
iba por otro lado y venía de antes–, no hay absolutamente 
nada resuelto. Todos los compromisos quedaron en discur-
sos, en palabras, en promesas, y la realidad es que no se 
va a avanzar absolutamente nada en uno de los elementos 
más importantes de los cuales carece, particularmente, el 
interior del país porque Montevideo, desde los años no-
venta, con distintos niveles de acuerdo con el Gobierno 
nacional y con esfuerzos propios, ha logrado una cober-
tura casi universal del saneamiento. El déficit estaba en el 
interior. La expectativa que teníamos era que se avanzara, 
pero la realidad es que habrá cero avances.

Muchas gracias.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Quizás un tema cen-
tral al que nos podemos abocar, además del saneamiento, 
es el relativo a cómo se llevó adelante Arazatí y se dejó 
de lado Casupá. Nos vamos a abocar, específicamente, al 
artículo 424 y a las contrataciones que, evidentemente, no 
vamos a acompañar.

Tenemos información de la Asociación de Trabajado-
res del Ministerio de Ambiente en la que se detalla que 
hay 234 trabajadores contratados bajo fondos de inversión 
o donaciones; que ninguna contratación es financiada 
bajo gastos de funcionamiento, y que se hizo un pedido 
de acceso a la información pública en el marco de la Ley 
n.º 18831, a la Corporación Nacional para el Desarrollo, 
con fecha 7 de julio de 2021. Surge de la respuesta que las 
contrataciones realizadas para el Ministerio de Ambiente 
ascendían a 35 –por ese mecanismo de la corporación–, de 
las cuales 27 fueron por contratación directa.

Al 29 de junio de este año existían en total 234 contra-
tos, de los cuales dos no son para cumplir funciones en el 
inciso, sino en el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, situación que a la fecha no se ha solucionado. 
Por lo tanto, existe un total de 232 contratos que trabajan 
en el Ministerio de Ambiente.

Queremos centrarnos en el artículo 424 –disposición 
que fue rechazada por la asociación de trabajadores– 
cuando dice: «Facúltase al Poder Ejecutivo a designar en 
el Inciso 36 “Ministerio de Ambiente”, en cargos presu-
puestados del grado de ingreso al escalafón respectivo, a 
quienes se encuentren desempeñando tareas permanentes 
de carácter sustantivo, propias de un funcionario público, 
en régimen de dependencia, al 31 de diciembre de 2021, 
que cuenten con informe de desempeño favorable y que 
hubieran sido contratados a través de organismos nacio-
nales o internacionales de cooperación siempre que se en-
cuentren financiados con fondos presupuestales».

En ese artículo también se establece que las designa-
ciones deberán realizarse bajo el régimen de provisoriato. 
Evidentemente, no menciona otros sistemas de ingreso.

Nos parece que este plenario no debería avalar este 
artículo. Recientemente ha quedado expuesto que no de-
ben hacerse contrataciones directas, que no está bien que 
en el Estado se funcione de esta forma –lo que ha provoca-
do los movimientos que todos sabemos y la interpelación 
que se dio–, y por eso creemos que no es bueno que se 
avale este artículo en el día de hoy, señora presidenta.

Gracias.

SEÑORA LAZO.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA LAZO.- Más allá de las consideraciones que 
ya hizo el señor senador Mahía con respecto a los destinos 
de este presupuesto, queremos hacer algunas considera-
ciones generales.

En 2020 se creó el Ministerio de Ambiente y la ban-
cada del Frente Amplio fue parte en su creación, ya que 
la apoyó con su voto. Si vamos al fondo de la cuestión, 
su finalidad estaba centrada en dar prioridad a las políti-
cas ambientales y coordinar acciones con OSE para fijar 
la política de agua potable. Sin embargo, desde esta ban-
cada entendemos que siguen encontrándose algunas in-
consistencias entre la jerarquía pretendida para la política 
ambiental y la que en los hechos ha tenido efectivamente 
el Ministerio de Ambiente y su derrame al bien común. 
En su momento se lo hemos expresado al propio ministro. 
Algunas de esas inconsistencias ya las mencionó el señor 
senador Mahía –no voy a reiterarlas– en cuanto a lo asig-
nado en esta rendición. Entendemos que, en los hechos, en 
2022 no hubo un apoyo significativo en recursos económi-
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cos en lo que respecta a las principales competencias del 
nuevo Ministerio de Ambiente.

Consideramos que este pedido de asignación de cré-
ditos que se hace al 2024 –y así está en el detalle– está 
destinado a una campaña de educación en el uso respon-
sable del agua, a contratar seguros del Banco de Seguros 
del Estado, a la implantación de un programa nacional 
para dinamizar el uso responsable de agua en la industria 
y actividades económicas, a la implantación de un siste-
ma de control satelital de incendios forestales, incendios 
en vertederos y operaciones de extracción de minerales, 
a la gestión de recursos hídricos, a estaciones telemáticas 
destinadas al monitoreo de recursos hídricos y al Centro 
Experimental Regional de Tecnologías de Saneamiento, 
entre otros.

Por tanto, si consideramos un horizonte de dos años, 
el presupuesto solicitado totalizaría, redondeando la cifra, 
unos $ 89:000.000.

Respecto al presupuesto solicitado para OSE y, en 
particular, al denominado proyecto Arazatí –lo hemos 
dicho en forma permanente–, hubo errores en la presen-
tación original que luego se rectificaron. Sin embargo, el 
dato presentado de USD 250:000.000 para 2023-2024 no 
corresponde a una inversión de OSE, sino que en definiti-
va estaría destinado a la inversión del privado y del gasto 
que OSE tendrá que hacer por más de diecisiete años –por 
lo menos, diecisiete años y medio–; el monto será bastante 
mayor al que se explicaba.

En la exposición de motivos no se menciona retomar el 
Proyecto Casupá y no vamos a profundizar en ese tema. 
La conclusión que sacamos es que van a transcurrir cinco 
años sin haberse ejecutado obras permanentes, dado que 
el Proyecto Arazatí se estima que estará operativo, en el 
mejor de los casos, en 2025.

Además del Proyecto Arazatí se deja planteado otro 
de iniciativa privada, el Plan de Universalización de Sa-
neamiento para 60 localidades de más de 2000 habitantes 
en el interior del país. Obviamente que no nos negamos a 
esto, pero estamos dando una visión más general de esta 
asignación de recursos. Si sumamos estas dos iniciativas, 
que también tienen un ámbito de competencia privada, se 
va a dejar a OSE en condiciones –queremos dejar expresa 
nuestra preocupación desde el punto de vista financiero– 
que, entendemos, en el futuro la llevarán a una situación 
crítica.

También queremos dejar expresa constancia de algu-
nas inconsistencias que consideramos que se dan, como 
decíamos al comienzo, entre esa jerarquía pretendida para 
la política ambiental –de la que hemos sido parte– y la que 
en los hechos ha tenido el Ministerio de Ambiente. Esto 
tiene que ver, por ejemplo, con el hecho de que durante 
el 2022 hubo un claro retroceso en normativas relativas 
a agroquímicos y a la caza. La propia Comisión de Am-

biente ha recibido a delegaciones de organizaciones civiles 
que trabajan en el tema y también a la academia, porque 
tanto nosotros como estas organizaciones entendemos que 
se aumentaron los riesgos de la seguridad de las personas 
y el ambiente.

Para el caso de los agroquímicos hubo una rápida au-
torización de productos fitosanitarios que estaban prohi-
bidos. Luego de que el propio Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca y el Ministerio de Ambiente constata-
ron las faltas por el uso indebido, estuvieron dispuestos a 
aplicar sanciones. En las últimas horas se ha efectivizado, 
pero hubo algunas inconsistencias en lo que tiene que ver 
con agroquímicos y con caza.

También debemos decir que en el 2021 el Ministerio 
de Ambiente y el Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca firmaron un acuerdo para un desarrollo productivo 
sostenible. Justamente, uno de los puntos era la mejora del 
registro de productos fitosanitarios y entendemos que no 
se relaciona con lo que estábamos diciendo anteriormente.

Era todo lo que teníamos para decir, señora presidenta.

Muchas gracias.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Pido que pasemos al artículo 422.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración el 
artículo 422.

SEÑOR PEÑA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

(Dialogados).

SEÑOR PEÑA.- Señora presidenta: simplemente que-
ría dejar alguna constancia –en su orden– sobre algunas 
afirmaciones que los senadores preopinantes han realizado.

OSE ha desarrollado y ha llevado adelante todas las 
inversiones que tenía previstas en materia de saneamiento 
para el presente período. El Plan de Universalización de 
Saneamiento es adicional a lo que OSE ya tiene planifica-
do. Es un error y es falso decir que no se ha avanzado en 
saneamiento en el país, en todos los años de la actual ges-
tión. Hay obras en San Gregorio de Polanco, en Paysandú 
y se viene desarrollando una inversión del orden de los 
USD 37:000.000 anuales en saneamiento en todo el país.
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Nosotros vimos que, al ritmo que se venía invirtiendo 
en el Uruguay en materia de saneamiento, llegar a una co-
bertura del entorno del 90 % nos iba a llevar algo así como 
sesenta años y por eso generamos una herramienta para 
acelerar la inversión en saneamiento en el interior del país. 
Montevideo tiene una cobertura de saneamiento impor-
tante, de más del 90 %, pero la realidad es que para llegar 
al interior del país con esa cobertura se necesita un shock 
de inversión. Al ritmo que lo venía haciendo OSE desde 
Administraciones anteriores, no llegábamos en menos 
de cincuenta años a una cobertura del entorno del 90 %. 
Por eso generamos una herramienta, que es esta inversión 
de USD 1.000:000.000, que se divide en tres etapas. La 
primera etapa está avanzando, ya tenemos los proyectos 
ejecutivos para 61 localidades del país y en este momento 
se está avanzando en la estructura de financiamiento. En 
aproximadamente dos meses haremos el respectivo llama-
do y la adjudicación de la obra, que comenzará en la actual 
Administración y que asegurará llegar con saneamiento a 
esas 61 localidades. Eso significa avanzar de una cobertu-
ra actual del entorno del 50 % en el interior del país a una 
cercana al 70 % y, además, supone llegar a casi 500.000 
personas más con saneamiento y a 70.000 hogares más.

Por lo tanto, no solo se viene realizando la inversión 
que OSE tenía planificada, sino que también se apuesta 
a este nuevo salto, a esta nueva inversión. Esto es muy 
importante, porque no debemos olvidar que cuando asume 
el actual Gobierno, también asume OSE con un déficit, 
una deuda, nada más y nada menos, de USD 400:000.000. 
Hoy el endeudamiento de OSE ha sido abatido de manera 
importante.

Con un déficit fiscal del país de cinco puntos y con 
OSE endeudada en USD 400:000.000, se logra avanzar en 
todas estas soluciones virtuosas a pesar de ese contexto 
tan negativo.

Entiendo que hay alguna confusión. Al momento de 
crearse el Ministerio de Ambiente, el Gobierno anterior 
destinaba a la materia ambiental en torno de $ 400:000.000 
anuales. En el primer año, para el ejercicio 2021, el 
presupuesto aumentó en $ 170:000.000, quedando en  
$ 570:000.000. Luego, en 2022, el presupuesto del ministe-
rio llegó a $ 770:000.000. En la actualidad, como bien de-
cía la senadora Lazo, estamos cerca de los $ 900:000.000. 
Es decir que de $ 420:000.000 se pasó a $ 900:000.000. 
Es poco para la materia ambiental y para el Ministerio 
de Ambiente, pero es casi el doble de lo que destinaba el 
Frente Amplio a la materia ambiental; esa es la realidad. 
Entonces, hoy mal se puede decir que el Gobierno no ha 
priorizado estos temas, en la medida en que destinamos 
prácticamente el doble de los recursos.

Por otra parte, como es sabido, el ministerio tiene nue-
va sede, que supone erogación y comprometer parte de es-
tos recursos. Esto tiene que ver fundamentalmente con la 
calidad de trabajo de las personas. Llegamos a un ministe-
rio en el que el 60 % de las personas trabajaba en la enton-

ces Dinama –Dirección Nacional de Medio Ambiente–, 
en un edificio con peligro de derrumbe, denunciado por 
esa circunstancia, con humedades, con problemas de elec-
tricidad, donde los trabajadores estaban hacinados. ¡Así 
trabajaban los funcionarios del Ministerio de Ambiente! 
Hoy están en una nueva sede, en un nuevo lugar, frente a 
Plaza Independencia. Me gustaría que conozcan el lugar y 
que vean las condiciones en las que actualmente trabajan 
los funcionarios del Ministerio de Ambiente, que están 
comprometidos con la tarea y que han salvado la gestión 
de la cartera, sobre todo en los tiempos de pandemia. Este 
ministerio funciona gracias al compromiso de su gente, 
pero lo cierto es que trabajaban de manera ¡indigna! en 
la Administración anterior y hoy logramos dignificar su 
trabajo en un lugar razonable, para que puedan desarro-
llar sus tareas. Cuando fui ministro usaba el vehículo más 
nuevo del ministerio, que era del 2014; tengo fotos, si esta 
discusión se intensifica, que muestran los vehículos que 
estaban tapados por los yuyos y las malezas. Los recu-
peramos y en diciembre de 2022 renovamos el cien por 
ciento de la flota del Ministerio de Ambiente. Tiene unos 
meses la flota actual, pero el vehículo más nuevo que nos 
habían dejado era del año 2014. Así se preocupaban por la 
materia ambiental y hoy nos vienen a señalar.

Por otro lado, nos parece importante mencionar algo. 
En todo este debate vinculado al agua este es el primer 
Gobierno que decide, efectivamente, encarar un proyecto 
para solucionar el problema del abastecimiento del agua 
potable en Montevideo. Desde el 2009 surgen los estudios 
sobre Casupá, pero el Frente Amplio no lo hizo. Cuando 
llegamos nos encontramos con que el proceso para que, 
efectivamente, se utilizara la presa de Casupá, que es ne-
cesaria, estaba en etapas preliminares. ¿Por qué? Porque 
no se hizo en quince años. ¿Eso quiere decir que no se 
hicieron otras cosas y que OSE no invirtió? No, pero en 
ese punto, en ese problema no se había hecho. Recién se 
atiende cuando llega este Gobierno, y si usted recuerda, 
señora presidenta, asumimos en Aguas Corrientes para 
decir al país que teníamos un problema de abastecimiento 
de agua potable y que debíamos encontrar una solución. 
Fue para dar una señal sobre la importancia que eso tenía. 
Sin embargo, hasta que no faltó agua en Montevideo, casi 
nadie se enteró. Esa es la realidad, pero la situación se dio. 
Evidentemente, en aquel momento habíamos hecho bien 
en priorizar el problema del agua potable y en encarar una 
solución.

A mí me tocó asumir el 27 de agosto de 2020 y el 30 de 
agosto de 2020, reunido con el presidente de la república 
y los directores de OSE, estábamos definiendo qué hacer 
en materia de agua potable y cómo actuar. Por eso en este 
Gobierno hay un proyecto ya licitado, un proyecto ya ad-
judicado y se comienza a caminar hacia esa solución, cosa 
que no se hizo antes.

Asimismo, hubo un error que tiene que ver con los 
agroquímicos. Fue el Ministerio de Ambiente el que ad-
virtió que se estaban utilizando agroquímicos no auto-
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rizados, y fue ese mismo ministerio el que sancionó por 
ese uso. El registro y la autorización exprés, como aquí 
se dijo, no fue del Ministerio de Ambiente, sino de los 
registros correspondientes del Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca, de la Dirección General de Servicios 
Agrícolas, que es donde ellos deben registrar y donde el 
Ministerio de Ambiente advirtió que esos productos no 
estaban registrados. Gracias a la acción del Ministerio de 
Ambiente se realizó la gestión. Si fue más rápida o más 
lenta dentro del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, no es responsabilidad del Ministerio de Ambiente. 
Eso habla de una acción clara y rápida del Ministerio de 
Ambiente que hizo actuar al otro ministerio en cuestión.

Por otra parte, tenemos lo vinculado con el desarrollo 
sostenible que es muy importante y les cuento una anéc-
dota. Cuando me tocó salir por primera vez del país –ayer 
se lo comentaba al senador Cardoso– me encontré con 
el CEO del Fondo Mundial para el Medio Ambiente y le 
mostré lo que estábamos haciendo en materia de desarro-
llo sostenible para integrar las políticas productivas a las 
políticas ambientales y lo que veníamos trabajando para 
poder emitir un bono sostenible, como finalmente pasó en 
el 2022. También le comenté lo que veníamos haciendo 
con una herramienta única en el mundo, la huella ambien-
tal de la ganadería, que mide sus efectos en el ambiente, 
y él me preguntó: «¿Y usted cómo hizo esto?». Le comen-
té: «¿Cómo hice esto?». Entonces, me dijo: «Claro, ¿cómo 
logró todas estas cosas con su ministro de ganadería en 
tan poco tiempo?». Entonces, le contesté que trabajamos, 
que se entendía que eso iba por ahí, y me respondió: «Su 
antecesora, cada vez que venía, lo único que hacía era 
quejarse de su ministro de ganadería porque no lograba 
nada, porque en ganadería, que era el que mandaba, no 
le dejaban hacer nada de la política ambiental». Esa era la 
integración de la política ambiental y la productiva duran-
te la Administración anterior. La imagen que tenían en el 
mundo sobre lo que pasaba en Uruguay era que el minis-
terio de la producción no le dejaba hacer nada a la ministra 
de Ambiente. Eso cambió y les puedo asegurar que es una 
buena noticia.

Como este Parlamento votó por unanimidad la crea-
ción del Ministerio de Ambiente y hoy nos rinde cuentas, 
señalo que pueden estar tranquilos porque el objetivo de 
su creación y la integración real –real no para la tribuna y 
para gritar– de las políticas ambientales con las políticas 
públicas del país se están llevando adelante ahora y de eso 
no se vuelve.

Gracias, señora presidenta.

SEÑOR MAHÍA.- Pido la palabra para una aclaración.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR MAHÍA.- Brevemente quiero decir que lo 
que hice fue dar lectura a la página oficial de Presiden-

cia, donde se anunciaban los USD 1.000:000.000, las 124 
localidades y los 12.000 puestos de trabajo, pero nada de 
eso va a estar.

Segundo, si en el Uruguay no hubiese llovido como 
llovió, hoy estaríamos en una situación extremadamente 
complicada. Como este no es un tema para tratar en la 
rendición, no lo vamos a desarrollar ni es nuestro trabajo. 
Lo cierto es que Casupá no está, Arazatí tampoco, y si no 
hubiese llovido, el país era una calamidad; eso fue lo que 
nos salvó, no otra cosa.

Tercero, se habló recién de shock. En el artículo 424 
hay un minishock y, a diferencia del que votamos todos 
juntos que hablaba de «procedimiento concursal», acá hay 
designaciones directas. Por lo tanto, puede ser gente muy 
capaz, muy comprometida –yo no tengo ninguna duda con 
respecto a ello–, pero hay un cambio sustancial de criterio 
en este artículo que no tiene ni punto de comparación y, 
por lo tanto, este artículo es lo que es: una iniciativa que 
propone una designación directa de este personal.

Gracias.

SEÑORA LAZO.- Pido la palabra para una aclaración.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA LAZO.- Nos referíamos a lo que entende-
mos es un desfase entre lo que se plantea en la creación del 
ministerio y las acciones directas, porque observamos un 
mayor énfasis en políticas vinculadas a las oportunidades 
que ofrece el ambiente en las finanzas sostenibles y en los 
mercados, como el bono indexado indicador sobre hue-
lla ambiental en ganadería, a que refirió el señor senador 
preopinante, y no tanto a las políticas vinculadas con el 
bien común y la conservación del capital natural del país. 
Para ello basta con leer la página 5 de la exposición de 
motivos del ejercicio 2022.

Cuando nos referíamos a los montos, si quitamos el 
monto que fue directamente transferido a algunos Gobier-
nos departamentales para poder cumplir con el Plan Na-
cional de Gestión de Residuos, vemos que el monto que 
queda representa, en realidad, en valores corregidos al 
2022, algo similar a los montos recibidos en 2020 y 2019 
de la Dinagua, sumada la Dinama.

Muchas gracias.

SEÑOR PEÑA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR PEÑA.- Quiero plantear dos cuestiones.
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Lo de los números no es acertado porque no incluyen 
toda la partida del rubro 0 que el ministerio recibió. Hasta 
el 2022 eran partidas que las abonaba el Ministerio de Vi-
vienda y Ordenamiento Territorial, porque nuestra separa-
ción efectiva de esa cartera, el decreto de transferencia, tal 
como se llama, se da recién en abril de 2022. Entonces allí 
hay una confusión efectiva con los números.

La señora senadora me hizo acordar de un hecho histó-
rico que había olvidado y es que el Gobierno nacional por 
primera vez apoyó a los Gobiernos departamentales para 
cerrar los vertederos a cielo abierto en todo el país. Hubo 
muchas promesas y carismáticos presidentes anunciaron 
soluciones y apoyos al interior del país para ese problema, 
pero recién ahora hubo una partida de USD 17:000.000 
que llegó en diciembre del 2022, y ya van doce convenios 
firmados con las intendencias del interior del país para el 
cierre de vertederos que aportará USD 500.000 en un pro-
yecto en Montevideo que, en una media de USD 700.000, 
va a intendencias del interior y que pondrá USD 1:200.000 
para cerrar el vertedero del departamento de Canelones. 
Es la primera vez que un Gobierno nacional apoya a los 
Gobiernos departamentales para encarar esa problemáti-
ca. Lo había olvidado, pero, por suerte, la senadora me lo 
recordó.

Hay una cuestión muy importante y es conceptual. 
Cuando uno dice que Uruguay ha emitido un bono de 
deuda atado a indicadores climáticos, no es una cuestión 
simplemente de finanzas, de enfocar en el mercado finan-
ciero lo ambiental. Si hay que lograr objetivos climáticos 
ambientales se deben desarrollar políticas para poder al-
canzarlos y esas políticas son las que, precisamente, con-
tribuyen a preservar el ambiente.

Cuando nosotros propusimos esta línea de acción no 
era para que el Uruguay ganara un pesito más o un pesito 
menos con una eventual tasa, sino para efectivamente po-
der integrar las decisiones estructurales del país a la pre-
servación y al desarrollo sostenible.

Entonces, ¿cómo se logra esto? Porque son políticas en 
tres niveles. Si el Uruguay logra cumplir sus objetivos es 
porque en las políticas integradas nacionales ha llegado a 
ejecutar acciones que consiguen los resultados climáticos 
y allí está la integración de las acciones entre los Minis-
terios de Ganadería, Agricultura y Pesca, de Industria, 
Energía y Minería, y de Economía y Finanzas.

A su vez eso –y termino, señora presidenta– lleva a 
los actores de abajo –los productores, los industriales– a 
verse obligados a tomar determinado tipo de decisiones 
y acciones.

Por tanto, ahora tiene el Ministerio de Ambiente un 
socio implacable, el Ministerio de Economía y Finanzas, 
para lograr las acciones en materia de sostenibilidad y eso 
es un avance cualitativo inconmensurable en materia de 
políticas ambientales.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Ahora consideraríamos el artículo 
422, que tiene un sustitutivo en la hoja 10 C.

SEÑORA PRESIDENTA.- ¿Los artículos 414, 424, 
425 y 426 no pueden votarse en bloque?

SEÑOR BLÁS.- Después…

SEÑORA PRESIDENTA.- ¿Y ahora, ya que estamos?

SEÑOR BLÁS.- Es que pueden generar discusión.

(Dialogados).

–Como se desee, señora presidenta, pero normalmente 
primero terminamos de votar los que están señalados en 
color verde.

SEÑORA PRESIDENTA.- Entonces, consideraríamos 
el artículo 422, que tiene un sustitutivo.

SEÑOR BLÁS.- Exacto.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración el 
artículo 422 tal como viene de comisión.

(Dialogados).

–Vamos a ponernos un poquito a rueda.

El artículo 422, que está señalado en color verde, tie-
ne un sustitutivo de la coalición de gobierno. Entonces, 
vamos a someterlo a votación tal como vino de comisión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–12 en 28. Negativa.

En consideración el sustitutivo de la hoja 10 C.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–17 en 28. Afirmativa.

En consideración los artículos 414, 424, 425 y 426.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).
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–17 en 28. Afirmativa.

Ingresamos a la sección V, «Organismos del artículo 
220 de la Constitución de la república».

En consideración el inciso 16, «Poder Judicial».

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Solicitamos que se voten en bloque 
los artículos 427 al 437 y el 439.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

SEÑOR CARRERA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CARRERA.- Muchas gracias, señora presi-
denta.

Desde el Frente Amplio queremos hacer algunas con-
sideraciones.

Nosotros estamos muy preocupados con todo el siste-
ma de justicia, pero, en particular, tratando el inciso 16, 
«Poder Judicial», porque vemos que no hay un correctivo 
o un apoyo a lo que son las reivindicaciones del sistema de 
justicia y ese es un desafío enorme.

En estos días la sociedad uruguaya en su conjunto está 
hablando de la problemática que se ha constatado acerca 
de los temas relacionados con la falsificación de certifi-
cados para el otorgamiento de prisiones domiciliarias a 
narcotraficantes pesados. Eso nos tiene que hacer pensar o 
reflexionar que los temas de justicia tenemos que tratarlos 
en serio, como una política de Estado; tenemos que discu-
tir al respecto porque eso nos está demostrando que algún 
grado de permeabilidad existió. No le quiero atribuir nada 
a las juezas, pero para que ese sistema de falsificación fun-
cionara tenía que existir algún contacto dentro de algún 
organismo, tanto del sistema de justicia, del ITF, como en 
el Instituto Nacional de Rehabilitación. Por eso hay que 
investigar en serio y esperemos que se profundice.

Consideramos que el sistema de justicia requiere re-
cursos que son indispensables para su funcionamiento. De 
alguna manera hay que prepararse para esos embates futu-
ros que se vienen porque, si uno mira lo que está pasando 
alrededor, están sucediendo situaciones muy complejas y 
todo tarda, pero finalmente llega a nuestro país. Entonces, 
en ese sentido, creemos que algunas de las solicitudes del 
Poder Judicial tenían una explicación, un fundamento.

También somos críticos en el sentido de que creemos 
que el Poder Judicial se tiene que mirar hacia dentro. Ve-
mos con buenos ojos que se cree un tribunal de apelacio-
nes de familia, pero preguntamos si no sería hora de su-
primir algún tribunal de apelaciones en lo civil, que son 
siete, y crear alguno más en familia. Yo llamo a reflexio-
nar en ese sentido porque en los temas que nos duelen más 
como sociedad, los de familia y de niñez, es donde más 
carencias tenemos. A su vez, nos encontramos con que el 
conflicto, el litigio, es más fácil de resolver en los temas 
civiles. Siempre pongo el ejemplo de cobrar un cheque, 
que es un juicio corto en el que se presenta una demanda y 
el juez decreta la ejecución. Allí están los mejores jueces. 
Tribunales de apelaciones en lo civil hay siete.

Estas consideraciones que hacemos como Frente Am-
plio apuntan a que tenemos que reflexionar hacia el futuro; 
tenemos que reflexionar al respecto y el sistema político 
debe ayudar a que se debatan estos temas porque es nece-
sario exigir que, en su tratamiento, exista una mejor justi-
cia, y las carencias las vemos.

En ese sentido, algunos de los aditivos que presenta-
mos –y quiero englobarlo– apuntan, por ejemplo, a re-
forzar todo lo que tiene que ver con los defensores. En 
el 2021, la defensoría pública atendió a 306.000 personas; 
236.000 audiencias. En todo el país tenemos 293 defenso-
res públicos. Por lo tanto, se requieren –y este fue uno de 
los pedidos del Poder Judicial– 68 cargos de defensores 
públicos en el interior y 57 en la capital. Ese era uno de los 
pedidos que se había realizado. ¿Y quién atiende la mayor 
parte de las audiencias penales en el Uruguay? Los gran-
des penalistas que deben atender el 93 % de las audiencias 
penales son los defensores públicos, que se ocupan de los 
más débiles.

La senadora Bianchi señaló que en la Comisión de 
Constitución y Legislación tenemos que tratar dos pro-
yectos que tenemos allí. Uno es el de la defensoría públi-
ca como un servicio centralizado, donde están todos de 
acuerdo. Ese es un proyecto que presentó el Frente Am-
plio. El otro proyecto es el del ITF –Instituto Técnico Fo-
rense– como un servicio descentralizado. Espero que nos 
pongamos a trabajar, porque hasta las autoridades están 
de acuerdo. El Poder Judicial requiere recursos para, por 
ejemplo, crear juzgados de género. Tenemos que cumplir 
con esa ley. Lamentablemente, no se está cumpliendo con 
la ley, no se dieron esos recursos.

Hay otro tema, cuya solución podríamos decir que es 
de voluntad política y es una lástima que no lo hagamos. 
En tal sentido, llamamos a la reflexión al presidente de la 
Comisión de Presupuesto integrada con Hacienda porque 
estamos hablando de algo que no tiene costo; se trata de 
habilitar la licencia, tal como es para el régimen general, 
a las juezas, a las defensoras. En el régimen general, to-
das las funcionarias públicas tienen veintiséis semanas 
de licencia para amamantar y en el Poder Judicial, tre-
ce semanas; creo que esto tiene que ver con un tema de 
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organización del trabajo. La Asociación de Magistrados 
del Uruguay nos está solicitando esto desde hace muchos 
años; por lo que recuerdo, lo han hecho durante la ley de 
presupuesto, en la de rendición de cuentas, etcétera. Creo 
que tendríamos que otorgar esta licencia que, en definiti-
va, es reconocer un derecho de las funcionarias y es algo 
que no tiene costo. Debemos definirlo en el inciso 16, a los 
efectos de que se respete su derecho, por lo menos, cuando 
estas mujeres tengan que amamantar. Creemos adecuado 
que este sea el régimen general que se aplique en el siste-
ma del Poder Judicial.

En realidad, son muchas las solicitudes del Poder Ju-
dicial y lamentablemente no se ha cumplido con sus de-
mandas, a pesar de que son temas serios. Llamo a esta 
reflexión y a dar este debate general.

Queríamos dejar constancia de estas consideraciones 
en la versión taquigráfica. En tal sentido, presentamos al-
gunos aditivos que van en esta línea de reconocer los dere-
chos y los problemas que hay, porque es necesario mejorar 
la defensoría pública. No puede ser que estos 293 defen-
sores públicos atiendan a 306.000 personas y 236.000 au-
diencias en un año. Realmente, no se está cumpliendo con 
esa demanda, que es fundamental. El acceso a la justicia 
es fundamental y a ese respecto hay un debe; por eso he-
mos presentado una gran cantidad de aditivos que fueron 
fundamentados en nombre del Frente Amplio y que en su 
momento votaremos.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra para contestar una 
alusión.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Señora presidenta: parecería que soy 
el causante de que las juezas no tengan licencia especial. 
¡El presidente de la comisión dirige una comisión! De to-
das maneras, creo que el planteo es muy justo, tanto como 
viejo. Lo cierto es que las angustias nuevas me llaman la 
atención; este es un hecho que sucede desde siempre y 
ahora parece ser una necesidad urgente.

Asimismo, cabe aclarar que sí tiene un costo. Todos 
sabemos que por más que es algo necesario y justo, en 
realidad no se hace porque hay localidades que quedarían 
sin justicia, ya que no hay forma de suplir a la jueza. En 
consecuencia, ¡tiene un costo!

Si no se establece un sistema de cómo suplir a la jueza 
en el momento en que goza de su justa licencia, no pode-
mos determinarlo. Ahí está la razón.

Igual, me emociona comprobar cómo las cosas que an-
tes no importaban, desde hace tres años a esta parte han 
pasado a ser un tema de mala voluntad de tal o cual partido 

político. Está muy bien que sentimientos que no existían 
nazcan de repente.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA ASIAÍN.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA ASIAÍN.- Voy a coincidir con una propues-
ta del señor senador Carrera. Ya el año pasado coincidí 
cuando me vinieron a visitar los magistrados para promo-
ver la creación del Tribunal de Apelaciones de Familia. 
Reitero que fue el año pasado y a todos les consta que, 
como integrante de la Comisión de Presupuesto integrada 
con Hacienda, impulsé su creación. En ese momento, se 
priorizó la creación de 18 cargos de defensores públicos 
y, tal como se decía ayer –creo que por parte del señor 
senador Peña–, gobernar es priorizar. En ese momento, se 
priorizó.

Estoy de acuerdo con que sería oportuno transformar 
un tribunal de apelación civil –de los siete que hay– en 
un cuarto tribunal de apelaciones de familia. En esta ren-
dición de cuentas se crea el Tribunal de Apelaciones de 
Familia. Se hablaba de tratar en serio los temas de la ad-
ministración de justicia como política de Estado, pero para 
ello hay que dotar de recursos y en esta rendición de cuen-
tas, en el mensaje del Poder Ejecutivo, vienen 22:600.000; 
de la Cámara de Representantes, 54:000.000; y del Se-
nado, 15:000.000. Por ello, en la comparecencia del Po-
der Judicial se dice que, sin lugar a dudas, ha habido una 
mejora del proyecto de ley que fue remitido por el Poder 
Ejecutivo. Destacan el aumento de los recursos y hacen 
referencia a que esta Administración también se ha hecho 
cargo del diferendo del 26,03 %, aquel arrastre por una 
supuesta equivocación en esos convenios que se suscribie-
ron. Consultado el Poder Judicial acerca de lo priorizable, 
se optó –con su connivencia– por priorizar el expediente 
electrónico y por ello dotó ese rubro con 15:000.000.

La delegación del Poder Judicial decía –está en la 
versión taquigráfica–: «Vemos que desde el 2010 se ha 
registrado un franco descenso en la participación del por-
centaje asignado al Poder Judicial en el marco de todo el 
presupuesto nacional. […] hemos vivido períodos de con-
gelación absoluta del presupuesto…».

De esto también dan cuenta algunas notas de prensa. 
Por ejemplo, en el 2015, El País señalaba: «Del 26 % de 
aumento salarial que reclaman los funcionarios judiciales 
desde abril de 2011 no hay ni rastros en el proyecto de 
presupuesto…». Otra noticia, titulada «El No del 80 y el de 
2015», y señala: «Esta semana la Justicia recibió un duro 
golpe. La mayoría legislativa del Frente Amplio le negó el 
presupuesto al Poder Judicial, es decir, mantiene el viejo, 
sin los incrementos indispensables».
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Luego de la aprobación de la Ley de Violencia hacia 
las Mujeres Basada en Género –en la que se previó la crea-
ción de los juzgados, pero no se los dotó de los recursos 
necesarios–, la nueva presidenta de la SCJ decía: «presu-
puesto actual impide creación de juzgados para violencia 
de género».

Esta Administración empezó a trabajar en ello. ¿To-
davía falta? ¡Falta muchísimo! Que el Poder Judicial re-
quiere, con justicia –valga la redundancia–, la votación de 
mucho más presupuesto, ¡nadie lo discute! Es un camino 
que se va transitando y se van saldando cuentas viejas, 
pero hay un rezago que viene de hace mucho, como dicen 
los propios protagonistas.

Con respecto a los defensores públicos, cabe destacar 
que en la pasada rendición de cuentas se crearon 18 cargos 
y en esta rendición vino una readecuación presupuestal 
porque no habían venido incluidos en el Mensaje del Po-
der Judicial, sino que fueron una iniciativa de la Cámara 
de Senadores. En esa oportunidad tuvimos en cuenta la 
liquidación que ellos mismos habían realizado, pero ado-
lecía de un error, por lo que en esta rendición se sanea esa 
falta de recursos.

En lo que tiene que ver con la licencia maternal, quiero 
hacer una aclaración. No es que no exista licencia mater-
nal a nivel del Poder Judicial para las magistradas; la hay, 
pero se pide su extensión. ¿Es justo? ¡Absolutamente jus-
to! Sucede que en este momento, y también por conversa-
ciones con la jerarquía del Poder Judicial, había que prio-
rizar algo y se optó por el expediente electrónico, dado que 
no había disponibilidad de magistrados para suplir esas 
ausencias de la manera en que se estaba planteando.

Hay algunas otras cuestiones aparte de los incremen-
tos y de la presupuestación de los funcionarios contrata-
dos, como las asignaciones para el funcionamiento de los 
juzgados de paz seccionales del interior del país.

Aquí quiero destacar una iniciativa del senador Camy, 
que suscitó un proyecto de ley de descentralización de la 
justicia y realzó el rol de los juzgados de paz seccionales 
del interior del país, manteniendo la justicia –que a veces 
es la única presencia estatal en determinadas localidades– 
con funciones para que no desaparezca. Bueno, se dota, 
pero falta. Falta mucho, pero se empieza a andar el cami-
no con el Tribunal de Apelaciones de Familia, la trans-
formación de cargos y algunas otras disposiciones sobre 
los bienes muebles, la chatarra y los remates. Por último, 
algo que va a agilizar mucho son los recursos para la im-
plementación del expediente judicial electrónico, que ya 
existe, pero es necesario actualizarlo.

Estoy de acuerdo con el reclamo de más recursos para 
el Poder Judicial. Ojalá este reclamo hubiera estado pre-
sente también en el pasado. No caigamos en aquello de 
reclamar o hacer un pedido cuando a quien le corresponde 

cubrir las finanzas es otra administración y no se hizo en 
la propia.

Falta mucho y el compromiso de atender a este poder 
tan esencial al Estado de derecho sigue estando de parte 
de este Gobierno.

Muchas gracias.

SEÑOR NUNES.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR NUNES.- Señora presidenta: solamente quie-
ro dejar una constancia.

Por supuesto reconocemos que durante el tiempo en 
que el Frente Amplio fue Gobierno hubo necesidades del 
Poder Judicial que se entendió que no se podían atender y 
nos quedaron debes, como por ejemplo el de los juzgados 
en el marco de la Ley de Violencia hacia las Mujeres Ba-
sada en Género.

No obstante, me parece importante recordar –ante 
lo que se ha afirmado– que, con relación al presupuesto 
que recibía el Poder Judicial hasta el 2019, se han recor-
tado USD 108:000.000 en el acumulado de 2020, 2021 y 
2022. Si nosotros fuéramos a resolver un presupuesto para 
el Poder Judicial equivalente –como porcentaje del pro-
ducto bruto interno– al que tenía en el 2019, deberíamos 
aprobarle recursos por USD 69:000.000 y acá no llegan a  
USD 2:000.000. Así que, sin negar los debes del Gobierno 
del Frente Amplio, quiero decir que se dispusieron más 
recursos para el Poder Judicial mientras que ahora se los 
han recortado.

Muchas gracias.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Señora presidenta: habíamos pro-
puesto votar en bloque los artículos que van del 427 al 437 
y el 439, es decir todos, menos el 438.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se van a votar.

(Se vota).

–22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el artículo 438.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
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(Se vota).

–13 en 22. Afirmativa.

En consideración el inciso 17, «Tribunal de Cuentas».

Los artículos 440, 441 y 442 fueron votados por unani-
midad en la comisión.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–23 en 23. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el inciso 18, «Corte Electoral».

Los artículos 443 a 448 fueron aprobados por unanimi-
dad en la comisión.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el artículo 449.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–15 en 25. Afirmativa.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra para 
fundamentar el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Señora presidenta: 
queremos dejar constancia de la razón por la que no acom-
pañamos este artículo y es que el texto del artículo 449 no 
contempla los procedimientos que, a nuestro juicio, son 
los más correctos para el ingreso a la función pública, ya 
que permite que luego de los tres años que los funciona-
rios están en pase a comisión, pueden quedar desempe-
ñando funciones allí. Más allá de saber que siempre hacen 
falta funcionarios públicos, creemos que se deben seguir 
los caminos adecuados para los ingresos.

Adelanto que vamos a presentar un aditivo, pero habla-
remos de ese tema cuando sea el momento.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración el inciso 
19, «Tribunal de lo Contencioso Administrativo».

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Señora presidenta: proponemos votar 
en bloque los artículos 451, 452 y 461. El artículo 450 está 
mal pintado.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración los 
artículos 451, 452 y 461.

SEÑOR CARRERA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CARRERA.- Señora presidenta: solicitamos 
que se aplace la votación de este inciso porque nuestra 
intención es acompañar la votación de los artículos. La 
única diferencia que tenemos es en el artículo 455, que 
refiere al personal de los tribunales inferiores que hace 
parte del sistema orgánico de la jurisdicción contencioso-
administrativa, porque queremos asegurar que sean nom-
brados por concurso. En ese sentido, creemos que el texto 
debería decir: «será nombrado por concurso, promovido y 
destituido por el Tribunal de lo Contencioso Administrati-
vo…». Queremos asegurar ese aspecto.

Asimismo, estuvimos conversando con algunos inte-
grantes de esta comisión de trabajo y queremos decir lo 
siguiente. Fuimos unos de los promotores del proyecto de 
ley que reformó y actualizó el proceso contencioso anula-
torio que se votó en esta legislatura. Es un viejo proyecto 
de ley que presenté en la legislatura anterior con mis com-
pañeros del Frente Amplio y en su momento fue votado 
por unanimidad. Fue así como se creó la comisión y se 
está trabajando. La idea del grupo de trabajo es presentar 
un código del proceso anulatorio. Queremos dar la señal 
de acompañar, pero con esa única observación sobre ese 
artículo. Si se pudiera hacer esa modificación ahora –de-
bería confirmarlo la secretaría–, podríamos votarlo. Esa es 
la observación que hacemos.

SEÑORA PRESIDENTA.- Es decir, en el artículo 455 
se propone agregar que el ingreso sea por concurso.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Señora presidenta: ¿eso no está esta-
blecido en la Constitución de la república?

SEÑORA PRESIDENTA.- No, no lo está.
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SEÑOR BLÁS.- Entonces proponemos votar en blo-
que sin incluir el artículo 455. Lo dejaríamos pendiente 
hasta realizar la consulta pertinente.

SEÑORA PRESIDENTA.- El señor senador Carrera 
aclara que por esa modificación pasaría el votar el resto del 
articulado en su conjunto.

SEÑORA ASIAÍN.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA ASIAÍN.- Quiero referirme a la propuesta 
del senador Carrera.

Cuando concurrió la delegación del TCA a la comisión 
se tocó este tema y la presidenta, la doctora Klett, dijo que 
estaba de acuerdo. De hecho, lo consideraba incluido en el 
articulado. Ahora no tengo presente en qué otro artículo, 
pero había acuerdo.

SEÑORA PRESIDENTA.- Consulto, entonces, si en el 
artículo 455 no podríamos agregar el tema del concurso.

SEÑOR CARRERA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CARRERA.- Muchas gracias, señora presi-
denta.

En comisión, desde el Frente Amplio, como señal po-
lítica, acompañamos los artículos que disponían de los re-
cursos para la reforma, pero lo que vemos es que hay una 
contradicción, como ahora señalaba la señora senadora 
Asiaín. El artículo 454 dice que los jueces ingresarán por 
concurso, y está bien. Nosotros queremos asegurar que el 
personal administrativo –que son 56 funcionarios– ingre-
se por concurso.

SEÑORA PRESIDENTA.- Estaríamos agregando la 
expresión «por concurso» a efectos de que las condiciones 
sean iguales, tal cual se mencionó.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- La secretaría verá cómo lo agrega 
para que quede en forma correcta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Bien. ¿Cómo quedaría el 
artículo 455?

SEÑOR CARRERA.- Quedaría de la siguiente mane-
ra: «Artículo 455.- El personal de los tribunales inferio-

res que hace parte del sistema orgánico de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa será nombrado por concurso, 
promovido y destituido por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 58 a 66 de la Constitución, en lo que correspon-
da».

SEÑORA PRESIDENTA.- Consulto a los senadores 
Blás y Asiaín si están de acuerdo.

SEÑOR BLÁS.- No tenemos problema.

SEÑORA ASIAÍN.- Consulto si puedo referirme al in-
ciso cuando corresponda.

SEÑORA PRESIDENTA.- Está en uso de la palabra.

SEÑORA ASIAÍN.- Se trata de un inciso que vino en 
el mensaje del Poder Ejecutivo, naufragó en la Cámara de 
Representantes y fue reflotado, es decir que revivieron es-
tos artículos y con ello esta reforma del sistema orgáni-
co del Tribunal de lo Contencioso Administrativo con la 
creación de juzgados de primera instancia. Quien no está 
en la materia, evidentemente no le da la trascendencia que 
esto tiene porque no está familiarizado con el tema.

Esto es un reclamo histórico, integré el grupo del 
Anuario de Derecho Administrativo muchos años y era 
permanente el reclamo por la necesidad de creación de es-
tos juzgados.

Al respecto, quiero señalar que es un órgano creado 
por la Constitución de la misma jerarquía que la Suprema 
Corte de Justicia y que hace el contralor de que la Ad-
ministración se rija adecuándose a derecho, es decir que 
no incurra en exceso de poder ni en ilegalidad, y atiende 
evidentemente a toda la república por ser el único órgano. 
Entonces, era necesario crear –pero para ello también era 
necesario dotar de recursos– juzgados de primera instan-
cia. ¿Son suficientes los dos que se crean? No; para nada.

De hecho, la iniciativa del TCA hablaba de muchos 
más, pero por lo menos se empieza, se abre una puerta que 
luego podrá ser agrandada. Quiero destacar que se logra 
en esta Administración, y eso también lo destaca en su 
comparecencia la delegación del Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo. Señalan que hace muchos años lo 
vienen pidiendo, desde la restauración democrática, y es 
la primera vez que una Administración, que un Gobierno 
lo incluye en la rendición de cuentas dentro de la iniciativa 
del Poder Ejecutivo.

También cabe destacar que, desde el punto de vista 
político, es una administración que está creando más ór-
ganos para ser controlada, y eso me parece que es muy 
destacable. ¿En qué consiste? Voy a mencionar las pala-
bras de la doctora Selva Klett, presidenta del TCA, en su 
comparecencia en agosto. Señaló que la principal carac-
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terística es que permite el acceso a la justicia y que está 
echando fases esta reforma.

La primera, implica un gasto presupuestal –que es el 
que se está aprobando en esta rendición de cuentas– del 
orden de los $ 55:000.000 en lo que sería el desarrollo del 
proceso contencioso anulatorio; esto es el aspecto procesal 
del proyecto de ley.

Luego, en una segunda fase –porque aquí hay algunas 
normas procesales–, la comisión creada por ley para la re-
forma del proceso contencioso anulatorio complementará 
la actualización de normas procesales que hoy se rigen por 
un decreto ley anterior a la restauración democrática. Lo 
que dice la presidenta es que se permite el acceso de los 
ciudadanos del interior a este tipo de procesos. La justicia 
contenciosa anulatoria es la única materia que no tiene jue-
ces de paz ni letrados que atiendan los casos del interior. 
¿Que atiende esta justicia anulatoria? Desde una multa de 
tránsito hasta la posible anulación de un decreto de aplica-
bilidad general para toda la república. Esto pone de relieve 
el congestionamiento que se da a nivel del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo. Esta medida descongestiona 
al tribunal, pero también acerca la justicia al justiciable 
con un diseño que es muy ingenioso porque establece los 
juzgados de primera instancia como itinerantes, es decir 
que el juez es el que se desplaza al interior del país para es-
cuchar en audiencia y realizar diferentes diligencias, con 
lo cual, en este aguzar el ingenio, se llega a cubrir el país. 
Después, cuando haya otros tribunales, juzgados y, tam-
bién, la creación –se prevé esa posibilidad– de un tribunal 
de apelaciones, se podrá perfeccionar el sistema.

El pedido del TCA es la creación de cargos de jueces 
y de defensores públicos, de un mínimo de funcionarios 
necesarios para que se instalen los juzgados y una partida 
para equipamiento inicial e inversión para la instalación.

Algunas particularidades o ajustes al procedimiento 
son, por ejemplo, establecer que los juzgados letrados van 
a atender en instancia única hasta determinado monto, la 
posibilidad de apelación después de determinado monto y 
se reserva la jurisdicción del tribunal cuando se demanda 
la anulación de actos con efectos generales y abstractos.

Lo expuesto me lleva a hacer referencia a un par de 
artículos que propusimos, previa anuencia de la delega-
ción del Tribunal de lo Contencioso Administrativo que 
compareció, y que tienen que ver con la circunstancia  
–que no es tan frecuente, pero ocurre– en que el tribunal 
anula decretos, actos administrativos con efectos genera-
les y absolutos. ¿Por qué? Porque constatamos que no esta-
ba actualizada la base de publicaciones que lleva adelante 
el IMPO. Voy a citar dos casos.

En agosto de 2019, el TCA anuló con efectos generales 
y abstractos un decreto que tiene que ver con la Dirección 
Nacional de Aduanas. Sin embargo, en la base del IMPO 
sigue figurando ese decreto que desapareció del mundo 

jurídico, al decir de la doctora Cristina Vázquez, que es 
lo que hace la anulación del TCA. Insisto: desapareció del 
mundo jurídico, ya no es más norma y, sin embargo, sigue 
apareciendo en la base del IMPO, en el Diario Oficial. Es 
como que se desatendiera totalmente el fallo del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo. ¡Es grave! Se descarta 
absolutamente la mala fe; simplemente, es necesario que 
la norma, la ley, obligue al Diario Oficial a actualizar esto 
en sus distintas bases –el IMPO– porque es lo que corres-
ponde.

Otro ejemplo tiene relación con la Dirección General 
de Casinos, donde se anuló con efecto general y absoluto 
un decreto y, sin embargo, si uno mira en el IMPO sigue 
figurando allí.

Por estas razones estimamos que estos dos artículos 
deberían ser acompañados por todos. El primero de ellos 
mandata al TCA a remitir al Diario Oficial toda vez que 
anula un acto con efecto general y absoluto. Téngase pre-
sente que para anular un acto con efectos generales y ab-
solutos hay que cumplir con dos requisitos: el tribunal ne-
cesita cuatro votos de cinco y, además, cuando el acto sea 
contrario a una regla de derecho o a la buena administra-
ción, no es en todos los casos; en los demás casos produce 
efectos en el caso concreto. Quiere decir que cuando le da 
efecto general y absoluto es por ser contrario a derecho y 
se estima que es necesario anular.

El otro artículo establece la obligación para el Diario 
Oficial, el IMPO, de hacer esta actualización desde 1985 
a la fecha. A quienes tengan miedo de que se trate de una 
tarea muy difícil de abordar, les digo que yo hice un pedi-
do a la repartición del TCA que se encarga de la base de 
jurisprudencia –a quienes felicito por la labor– e inme-
diatamente me informaron que son 50 las sentencias que 
debe actualizar el IMPO para que quienes nos regimos por 
lo que debería ser la base oficial sigamos haciéndolo de 
acuerdo con la información real de los actos que fueron 
anulados y no sigamos aplicando decretos o partes de de-
cretos que ya no están vigentes.

Respecto a la creación de estos tribunales, realmen-
te estamos muy conformes con que el apoyo sea unáni-
me, sobre todo porque en legislaturas anteriores el inciso 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo a veces era 
salteado. A mí me tocó en varias oportunidades estar en 
rendiciones de cuentas como senadora suplente y muchas 
veces quería referirme al inciso del TCA para remarcar 
la necesidad de dotación de presupuesto, pero cuando me 
disponía a hacerlo –porque venía en el orden–, no estaba. 
Entonces, cuando pedía la palabra me decían: «No, no, eso 
ya pasó». Claro, ya había pasado, naturalmente, porque ni 
siquiera estaba mencionado.

Por lo tanto, es bienvenido el apoyo unánime con el 
que ahora cuenta la creación de los juzgados letrados de lo 
contencioso administrativo, así como el robustecimiento y 
el inicio de una reforma contencioso-administrativa para 
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mayor contralor de que la actividad de la administración 
sea acorde a derecho.

Gracias.

(Dialogados).

SEÑORA PRESIDENTA.- Antes de continuar, con-
sulto si la propuesta de redacción del artículo 455 ha sido 
aceptada.

(Dialogados).

–Perfecto.

SEÑORA LAZO.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA LAZO.- Con relación a lo que expresaba la 
senadora Asiaín, pediría que se aclarara la forma de finan-
ciamiento.

SEÑORA ASIAÍN.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA ASIAÍN.- La forma de financiamiento fue 
conversada tanto con los jueces del tribunal, concretamen-
te con su presidenta, como con el contador y con la dele-
gación del TCA que compareció ante la comisión. Creo 
que replica la que venía en el mensaje del Poder Ejecutivo, 
de aproximadamente $ 55:000.000, que están repartidos 
en tres artículos diferentes. Hay una asignación única que 
tiene que ver con inversiones inmobiliarias, amoblamien-
to y demás –creo que esos son diez, pero estoy hablando 
de memoria, en todo caso reviso los papeles–, y el resto 
ya es una asignación anual, por lo que se va a reiterar, 
y tiene que ver con remuneraciones, defensores, etcétera. 
Está todo en los artículos; lo que estoy haciendo es solo un 
resumen de lo que figura allí.

SEÑORA PRESIDENTA.- Recordemos que el texto 
original venía con la creación de estos juzgados. Todos 
conocemos a la comisión que trabaja en esto y que nos 
visitó pidiendo que por favor esto se pusiera en práctica. 
La Cámara de Representantes quitó estos juzgados y luego 
la Comisión de Presupuesto integrada con Hacienda del 
Senado volvió a incluir la previsión presupuestal tal cual 
venía en el proyecto de ley original para, como decía el 
señor senador Carrera, seguir dando forma a aquella ley 
orgánica. En síntesis, el dinero ya venía en la previsión 
presupuestal, se quitó en la Cámara de Representantes y 
ahora se volvió a disponer como venía originalmente.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Proponemos que se voten en bloque 
los artículos que van del 450 al 466 y que se vote el artículo 
455 con la redacción dada por el señor senador Carrera.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar, con la 
modificación introducida por el señor senador Carrera en 
lo que hace al tema del concurso.

(Se vota).

–25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el inciso 25, «Administración Nacio-
nal de Educación Pública».

SEÑOR SABINI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SABINI.- Señora presidenta: me voy a referir 
brevemente a la situación de este inciso.

A mi entender, quizás lo más llamativo de esta rendi-
ción de cuentas, es que en el mensaje del Poder Ejecutivo 
no venía ningún artículo referido a la ANEP, organismo 
que hizo una solicitud presupuestal de $ 2.412:000.000. Es 
un pedido muy importante. Si uno analiza los rubros a los 
que se iba a destinar esta cifra puede ver que $ 787:000.000 
son para la transformación curricular de la educación pri-
maria y media superior. A su vez, $ 722:000.000 serán 
destinados a la transformación curricular del Consejo de 
Formación en Educación; $ 239:000.000 a la conformación 
de equipos multidisciplinarios para primaria y secundaria; 
$ 30:000.000 a rediseño organizacional; $ 433:000.000 a 
gastos de funcionamiento, y $ 200:000.000 a inversión en 
infraestructura.

Señora presidenta: tanto el Poder Ejecutivo como el 
Parlamento le otorgan cero pesos a la Administración Na-
cional de Educación Pública. ¿Por qué digo cero pesos? 
Porque, en realidad, los recursos que se están redistribu-
yendo –que son los que la ANEP ejecutó a la Corporación 
Nacional para el Desarrollo–, ya estaban destinados a la 
construcción de obra nueva. Por lo tanto, para que esos 
recursos se vuelquen nuevamente a la ANEP, tienen que 
volver a rentas generales y, en teoría, esta administración 
los redirigirá para la contratación de los denominados 
mentores. Entonces, la pregunta que nos hicimos fue qué 
es lo que se va a dejar de construir, porque, en definitiva, 
no creo que esos recursos sean excedentes, como dice el 
artículo. ¿Cómo pueden ser excedentes si la propia ANEP 
nos está pidiendo recursos para obras? Excedentes no son. 
Imagino que algunas de las cosas que se plantearon no se 
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van a hacer; esas obras no se van a hacer. Cuáles no se van 
a hacer no lo sabemos porque se lo preguntamos al presi-
dente de la ANEP y dijo que, si le sacaban esa plata, verían 
cuáles iban a ser las obras que se iban a dejar de hacer.

Si analizamos las obras que se hicieron en este perío-
do, nos encontramos con que el 80 % correspondía a las 
obras por PPP –que fueron una iniciativa impulsada por 
los Gobiernos del Frente Amplio y que no fue acompañada 
en aquel momento por la oposición; reitero que represen-
tan más del 80 % de las obras que se hicieron en este pe-
ríodo– y el resto, francamente, son muy pocas. Nosotros, 
señora presidenta –para aquellos que les gusta hablar–, 
muchas veces nos enfrentamos a organizaciones que no 
querían las PPP. Fueron la solución que se encontró para 
construir más de 150 centros educativos y, también, para 
el mantenimiento, la limpieza y la seguridad. El problema 
es que mantener un centro educativo en condiciones y que, 
además, tenga seguridad en enero y en febrero, sale plata. 
Muchas veces, lo que ocurría antes –y ocurre– en muchos 
centros educativos era que la ANEP no contaba con los 
recursos para tal fin. ¿Y en quién se recargaba eso? En la 
comunidad o en los directores.

Por lo tanto, señora presidenta, me pregunto –en este 
escenario, en el que no se le da nada a la ANEP– quién de-
fiende la transformación educativa, porque la ANEP nos 
dice que tiene un costo de $ 787:000.000, y esos recur-
sos no están. Además, Ana Ribeiro, la subsecretaria del 
MEC –a quien le tengo el mayor respeto, no solo porque 
fue mi profesora de Historiografía, sino porque realmente 
es una historiadora de primer orden– dice que no tuvo par-
ticipación en la reforma educativa. También dijo que está 
encargada del tema de los archivos, pero de eso vamos a 
discutir, seguramente, la semana que viene. Ana Ribeiro 
ha dedicado su vida a la educación, pero señala que la re-
forma educativa es un proyecto de Robert Silva y de Pablo 
da Silveira, y que ella no tiene nada para decir.

Después nos encontramos con la carta de Óscar Yáñez 
–a quien también le tengo un enorme respeto–, quien cada 
vez que concurrió al Parlamento lo hizo con enorme altura 
y nunca lo escuché faltar el respeto a la oposición. ¿Por qué 
señalo esto? Porque en su carta de renuncia dijo: «No obs-
tante, si estamos promoviendo un cambio educativo que 
implica un trabajo colaborativo, la parcialidad de datos, 
así como el hermetismo en el entorno de alguna dirección 
de Gestión, me deja en una situación muy comprometida. 
[…] Esto significa que accedo a la información por la pági-
na web o por funcionarios…». Entonces, si el subdirector 
de Secundaria dice esto, ¿qué nos deja al resto? Si la sub-
secretaria del Ministerio de Educación y Cultura expresa 
que no tiene ni idea y si una autoridad de trayectoria como 
Óscar Yáñez –que era el subdirector de Secundaria– afir-
ma esto, ¿qué nos dejan al resto? Entonces, no podemos 
esperar otra cosa que la respuesta que han dado los do-
centes, que de 240 Asambleas Técnico Docentes, 238 se 
manifestaron en contra.

Señora presidenta: quizás a algunos senadores esto no 
les importa, pero realmente tengo una voz a mi espalda 
que me está taladrando y es bastante difícil continuar con 
la exposición.

SEÑORA PRESIDENTA.- Le voy a pedir silencio a 
quienes están atrás del senador Sabini, ya que está hacien-
do uso de la palabra.

Puede continuar, señor senador.

SEÑOR SABINI.- Muchas gracias.

Por lo tanto, no puede sorprender a nadie que los colec-
tivos docentes se hayan manifestado en contra, porque ni 
siquiera las propias autoridades del Gobierno saben de qué 
viene la reforma educativa.

Esto es más grave cuando uno lee algunas cosas que 
dicen personas que están a favor de la educación por com-
petencias. No sé, señora presidenta, si leyó la nota que le 
hicieron a Pedro Ravela. Básicamente, expresa que este 
es un cambio cosmético, que hay un cambio que implica, 
simplemente, cómo se registra el trabajo en las aulas. Era 
obvio que esto iba a pasar, porque no se puede realizar 
una transformación educativa haciendo un curso virtual 
de treinta horas. Nadie puede creer que eso nos va a llevar 
a una mejor educación. Lo digo con sinceridad. Además, 
todos los que estamos aquí sabemos que para mover un 
organismo como la ANEP se necesitan recursos. Esto se 
dijo en EDU XXI, señalándose que se precisaban, por lo 
menos, USD 400:000.000 más y, lamentablemente, cuan-
do uno ve cuánto y cómo evolucionó el presupuesto de la 
ANEP, advierte que estamos por debajo de lo ejecutado en 
2019. Este no es un problema de la Administración, sino 
del país. Si realmente queremos mejorar nuestra educa-
ción, vamos a tener que invertir recursos en ella. No hay 
vuelta.

Tuve muchos debates en el Parlamento sobre la edu-
cación. Es verdad que la pandemia afectó duramente al 
sistema educativo. Yo también lo sufrí. Ahora, la ANEP 
devolvió recursos en 2020, y no fueron dos pesos, sino mi-
llones de pesos que se podrían haber destinado, por ejem-
plo, a equipos multidisciplinarios. El resultado educativo, 
comparado con la promoción, es inexplicable. ¿Cómo 
puede ser que el informe Aristas nos diga que se duplicó 
la ausencia de los estudiantes, que aumentó la inequidad 
y la brecha educativa entre los más pobres y los más ri-
cos, que empeoraron los aprendizajes en matemáticas y 
lengua? Además, aumentó la inseguridad en los centros 
educativos y la ANEP no cumple con las metas trazadas. 
Ya lo dije en la comisión y no lo voy a repetir aquí, pero no 
cumplieron con ninguna de las metas que se propusieron. 
Sin embargo, al mismo tiempo, mejora el pasaje de grado. 
¿Cómo es posible? ¿Hay menos aprendizaje y mejora el 
pasaje de grado? Esto ocurre por cambios de carácter ad-
ministrativo, por cambios en el sistema del pasaje de gra-
do. Entonces, no nos podemos sorprender de los resulta-
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dos que tenemos si, lamentablemente, a lo único que se ha 
apelado para la transformación educativa es al criterio de 
autoridad. Sé que hay gente que piensa que las cosas hay 
que hacerlas sin importar los costos, pero en educación no. 
En educación, a veces, es preferible tomarse el tiempo de 
ponerse de acuerdo.

Además, en esto no me duelen prendas porque varias 
veces integré las comisiones interpartidarias de educa-
ción, y estoy convencido de que si no tenemos acuerdos 
en el mediano y largo plazo vamos a seguir en el mismo 
punto. Esto no quiere decir que tengamos que ponernos 
de acuerdo en todo, pero podríamos hacerlo en algunas 
cosas. Lamentablemente, siento que estamos muy lejos de 
esa situación.

Entonces, señora presidenta, estos son los resultados 
que tenemos. La inversión en educación cayó. No hay so-
luciones mágicas. Hay legisladores que están proponiendo 
la educación virtual como una solución a los problemas de 
la educación del país; parece que tienen la varita mágica. 
Después de que no le dieron un peso a la educación, vie-
nen a proponer bachilleratos virtuales. La verdad es que 
eso es una tomadura de pelo al sistema educativo.

Lo que les preguntaría a esos legisladores es cómo 
piensan que la ANEP va a hacerlo, si en el Parlamento se 
le rechazó todo lo que pidió. A la ANEP le están diciendo: 
deje de hacer obras y ponga esa plata en los mentores, y 
ni siquiera saben qué obras van a dejar de hacer. Eso es lo 
que establece el artículo que aquí se va a votar.

Por esa razón, señora presidenta, digo que esto no es 
ningún aumento presupuestal. Hay quien dijo –en la Cá-
mara de Representantes; aquí no, por lo menos no lo es-
cuché hasta ahora– que esto es una reasignación. En todo 
caso, es una reasignación dentro de la propia ANEP, pero 
no es un aumento presupuestal porque son recursos que ya 
se ejecutaron.

Por lo expuesto, no vamos a acompañar este artículo, 
señora presidenta.

Es todo cuanto tenía para decir. Muchas gracias.

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BIANCHI.- Voy a ser lo más breve posible 
porque ni las horas que llevamos discutiendo ni el ámbito 
de la rendición de cuentas dan para tratar el tema que a 
todos nos preocupa. Estoy segura de que a todos los que 
estamos acá nos preocupó y nos preocupa, porque estamos 
en una rendición de cuentas.

Hay dos o tres cosas que quiero aclarar primero. Me 
molesta explicarlas, pero voy a hacerlo porque se traje-

ron a sala. Yo no habría traído situaciones personales, que 
conozco muy bien. En el caso de Ana Ribeiro –a quien le 
tengo el mismo aprecio–, es subsecretaria del Ministerio 
de Educación y Cultura. Si hubiera intervenido ese minis-
terio –que fue lo que se dijo, sobre todo cuando estábamos 
en el tratamiento de la LUC, y después en la campaña por 
el referéndum en contra de la ley– habría tomado deci-
siones y violado la autonomía de la ANEP. Por tanto, no 
podemos ser tan contradictorios.

Me llama la atención, conociendo al ministro, cómo se 
ha mantenido en lo que corresponde a las funciones y atri-
buciones que le otorga la Constitución, porque no es que el 
ministro no pueda intervenir en temas educativos –es de 
Educación y Cultura–, pero ha sido él y su subsecretaria 
quienes han enfocado –cada uno con sus características; 
los conozco muy bien a ambos– el respeto a la autonomía.

Quiere decir que acá hay un punto que es fundamental. 
Ustedes saben lo que pienso de las formas de gobernanza 
de algunas instituciones. Soy profundamente respetuosa 
de la autonomía. Eso sí, la autonomía técnica de las insti-
tuciones educativas debe ser un principio fundamental, no 
solamente porque así lo establecen nuestras bases funda-
cionales y constitucionales, sino porque es nuestra idio-
sincrasia, nuestra manera de haber manejado la educación 
desde Elbio Fernández, primero, y desde Varela, después, 
y nunca hubo problemas con ninguna Administración.

Así que en eso no me sorprende. No sé a qué se deben 
las declaraciones, no hablé con ella, pero me parece que no 
corresponden a este ámbito.

Con Óscar Yáñez somos muy amigos, repito, muy 
amigos. Durante tres años fue subdirector del liceo Bau-
zá. Casi podemos decir que hemos mantenido –y sin el 
«casi»– un contacto permanente debido a temas persona-
les que él ha sufrido, entre otras cosas. Yo lo voy a decir 
acá y lo lamento: su tema no es la parte pedagógica de 
la reforma educativa en la que ha participado muchísimo 
–tengo en mi despacho los proyectos que elaboró; puedo 
compartirlos con el senador que quiera; trabajaba muy 
bien–, sino problemas de relacionamiento personal con la 
directora general. Es horrible estar hablando de estas co-
sas, pero se tomó una carta que alguien viralizó –no fue 
él porque estaba muy afectado por esto–, lo que no me 
parece éticamente correcto. Entonces, me veo en la obli-
gación de decir –él me autorizó a hacerlo y además esto ya 
se nombró ayer– que se trató de un problema de relacio-
namiento con la directora general, y cuando hace alusión 
a las páginas webs, se refiere al problema de gestión en 
la Dirección General de Educación Secundaria. Por otra 
parte, no lo vamos a perder en lo que refiere a sus apor-
tes sobre la transformación en las comisiones, porque ha 
participado sistemáticamente. Quedó aclarada la situación 
a la que hubiera preferido no hacer referencia, pero corres-
ponde si alguien lo trae a colación.
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Haré un breve comentario sobre las PPP en educa-
ción. Yo no tengo problema con la participación público-
privada; es más, soy profundamente partidaria de la cola-
boración del capital público con el privado y, sobre todo, 
en soltarles la mano –en el buen sentido–, los hilos de la 
cometa a los sectores privados para que impulsen la eco-
nomía, como este Gobierno lo ha querido hacer y lo ha 
demostrado. Personalmente, no considero adecuadas las 
PPP para el sistema educativo, porque no me parece que 
corresponda –y algo de experiencia tengo– que la seguri-
dad de un centro educativo y su limpieza las realice una 
empresa que no sabemos siquiera quiénes son. No olvi-
demos que la comunidad educativa –tanto que se habla 
de ella– no solamente está integrada por el equipo de di-
rección, los adscriptos, los profesores, los alumnos y los 
padres. Cuando se trata de una verdadera comunidad, la 
encargada de la seguridad –en mi época, por suerte, era el 
servicio 222 exterior el que resolvía prácticamente todos 
los problemas– no debe ser una empresa privada porque su 
relacionamiento es permanente con alumnos y –como le 
gusta decir a muchos y yo lo respeto– especialmente con 
alumnas. Por lo tanto, hay que tener muchísimo cuidado 
porque deben formar parte de la comunidad. Muchas ve-
ces una limpiadora del liceo o un portero es un enlace para 
que la comunidad y las autoridades podamos tener conoci-
miento de las problemáticas de los alumnos. Claro que las 
tenemos por otras vías. Lo aclaro porque después se sale a 
decir que la senadora Bianchi se enteraba por el portero de 
los problemas de los alumnos; el grado de decadencia es 
muy grande. De verdad doy fe de que en una comunidad, 
sobre todo si es muy grande, todo colabora para que nos 
podamos dar cuenta de muchísimas cosas que les suceden 
a nuestros alumnos.

Reitero: en nuestra opinión las PPP en la educación son 
algo negativo, pero eso no quiere decir que se sigan usando 
en ciertos casos. Cuando me pidieron opinión dije que si 
era PPP para la construcción del edificio estaba de acuer-
do, pero para proporcionar personal, de ninguna manera. 
En ese sentido opinamos y no recuerdo si fue durante este 
Gobierno o el anterior. Probablemente haya sido en el an-
terior, cuando yo formaba parte del Codicén como secre-
taria administrativa.

Con respecto a los recursos, señora presidente, está 
claro. Esto lo repito y lo voy a decir en una frase. Si hubo 
algo claro respecto a que la plata no es igual a los resul-
tados, fue durante los años en que teníamos una enorme 
cantidad de dinero: USD 1.500:000.000 por año solo para 
la ANEP. Era tan impresionante que los que veníamos tra-
bajando desde otras épocas nos dábamos cuenta de que 
se malgastaba mucho. ¿Por mala fe? En absoluto. Lo que 
pasa es que cuando hay abundancia, a veces la gestión fa-
lla, a lo que hay que sumar la falta de conocimiento de 
algunas autoridades o no ser de la educación. Reconozco 
que el doctor Yarzábal –presidente del Codicén a partir del 
2005– era una excelente persona con quien nos relaciona-
mos muy bien, pero era médico infectólogo. Por suerte, 
cada vez que hablábamos sobre temas educativos él tenía 

la mente suficientemente abierta para escuchar a los que 
sí sabíamos, pero, repito, era médico infectólogo y fue el 
primer presidente de la ANEP, en el 2005. Esto fue una 
enorme desilusión. En realidad, yo no lo conocía; después 
de que lo conocí tuvimos un muy buen vínculo.

Por tanto, plata no es igual a resultados. ¿Es cierto 
que ahora se administra muchísimo mejor el dinero? ¡Sí! 
¿Quisiéramos tener más dinero para otros incisos, como 
por ejemplo para el Poder Judicial, tal como dijeron mis 
compañeros, especialmente la senadora Asiaín? Sí, claro 
que quisiéramos tener más dinero, pero hay que tener cui-
dado en cómo se lo administra porque, sinceramente, en 
resultados no fue.

Los problemas de la educación no empezaron en el 
2005 ni ahora, sino a fines de la década de los sesenta. Las 
primeras grandes transformaciones de planes educativos 
las hacían las ATD en la época en que estas se dedicaban 
a lo que establecía la ley desde 1942 o 1943, que era el 
asesoramiento y nada tenía que ver con los sindicatos. En 
ese momento se hicieron muy buenas reformas. Después 
voy a hablar de este punto, pues el otro día se confundió 
reforma con transformación.

Entre las reformas estuvo el plan piloto; fui alumna de 
este plan desde 1963. ¡Miren ustedes cómo los docentes se 
dieron cuenta de que la cosa venía mal! Después estuvo la 
microexperiencia de 1993.

De modo que, en realidad, esto empezó a fines de la 
década de los sesenta. Luego vino la dictadura, después 
hubo que reorganizar todo el sistema y, posteriormente, 
cuando se empezó a querer hacer transformaciones o re-
formas, el Frente Amplio –del que yo formaba parte– y los 
sindicatos –de los que yo formaba parte– nos opusimos 
férreamente con un problema, además de las formas, sin 
un proyecto alternativo. Entonces, pregunto –algo de esto 
mencionaba el presidente de la comisión, señor senador 
Blás–: ¿ahora surgen estas inquietudes? ¿Por qué no se 
hizo un proyecto alternativo? Todos queríamos apoyar un 
proyecto alternativo, pero nunca existió. No me vengan a 
decir lo contrario, ¡por favor!, porque es así. ¡No existió 
proyecto alternativo! Al que estaba –en el que había cosas 
que me gustaban y otras que no–, se lo boicoteó todo lo 
que se pudo. Supervivieron cosas, que ayer fueron valora-
das y yo lo dije, como el tema de los Centros de Formación 
para la Integración Regional o los bachilleratos tecnológi-
cos que vienen de la reforma de Rama. Es decir, ahí todos 
tuvimos responsabilidad.

Sí creo que hay algo que es muy muy importante: se 
empezó un proceso de transformación.

No voy a decir hoy, acá –y va a quedar negro sobre 
blanco–, que estoy de acuerdo con todo lo que se está ha-
ciendo. Hay cosas que, incluso, ignoro, porque todavía no 
están terminadas en su elaboración, pues es un proceso. 
Esa es la diferencia fundamental entre una reforma y una 
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transformación. Por eso, el profesor doctor Robert Silva 
y todo su equipo –en el que está Óscar Yáñez también– 
hablan de transformación educativa, porque es un proce-
so. Como venimos de setenta u ochenta años de no haber 
tocado las cosas fundamentales de la educación –nótese 
cuántos Gobiernos para atrás, por lo que no estoy adju-
dicando la responsabilidad a ninguno en especial–, ob-
viamente nos cuesta, porque es una musculatura que está 
quieta, es un barco de madera que cruje cuando uno lo 
quiere convertir en uno moderno, por usar algún tipo de 
imagen.

Entonces, lo que pido es que se actúe con responsabi-
lidad y ecuanimidad; no podemos hacer las valoraciones 
–ya me referí a esto y no voy a repetirlo porque, incluso, 
hice una intervención en la media hora previa al respec-
to– solo por el resultado del informe Aristas. En dicho 
informe tuvo mucho que ver el doctor Fossati –además, 
hizo un trabajo que, en parte, leí aquí–, representante en 
el Instituto Nacional de Evaluación Educativa y de los que 
más sabe –como el doctor Ravela– de evaluación, en el 
instituto, que es público y que tiene integración política. 
Lo que hace él es una interpretación de la evaluación nu-
mérica por la situación que se vivió, primero por la par-
tida, porque hay que reconocer que partimos de algo que 
no funcionaba bien y teníamos resultados espantosos. ¿Me 
causa gracia decirlo? ¡No!, porque si hay algo que soy –y 
moriré siéndolo– es educadora, pero, repito, los resultados 
eran espantosos.

En consecuencia, se parte de una situación de retroce-
so. Se arranca con una pandemia y esto no es una excusa, 
sino una explicación científica, porque Ravela y Fossati 
hacen un estudio de lo que pasó en el mundo occidental 
con la educación durante la pandemia, que afectó la segu-
ridad, el estado de ánimo de los docentes y de las comuni-
dades y, por supuesto, no iban a clase. Hace unos días yo 
traje este recuerdo. ¡Vamos, muchachos! ¿Acaso no recor-
damos que en 2020 algunas escuelas rurales empezaron 
en junio o en julio? ¡¿Qué evaluación se puede hacer de 
lo que pasó durante ese año?! ¡¿Y el año siguiente cuando 
empezaron las clases el 1.º de marzo y hubo que ir para 
atrás por una segunda ola de covid?! Tengamos un poco 
de honestidad intelectual –y lo digo con todo respeto–: no 
se puede hacer un cotejo sobre una situación que viene de 
décadas. Fueron dos años y poco. Miren que estoy siendo 
muy cuidadosa, a pesar de que insisto en que el Frente 
Amplio, cuando tuvo la oportunidad de tener plata, se 
equivocó en cómo la gastó.

Se trata de un problema país –¡claro que sí!–, pero no 
es solo para caerle al Gobierno cuando le toca enfrentar 
esas situaciones, el problema país es para hacer una eva-
luación con ecuanimidad.

Les comunico que los resultados no se van a ver antes 
de siete u ocho años. El que piensa que en educación los 
resultados van a ser de un día para el otro no sabe nada 
de educación. ¡Lo digo sinceramente! Podemos agarrar a 

tiempo a los chicos de primera infancia, de primaria, y 
lograr algunas transformaciones, pero tenemos gente que 
ya está en bachillerato o en la universidad y no tiene la 
formación acorde a la edad.

El informe –creo que del Instituto Nacional de Evalua-
ción Educativa–, que ustedes también habrán visto, nos 
daba ganas de ponernos a llorar por el nivel que tienen los 
estudiantes de formación docente, o sea, los que van a ser 
profesores, con o sin título universitario. Un gran porcen-
taje –no lo quiero decir porque me duele– ni siquiera es ca-
paz de comprender un texto básico de idioma español; eso 
es lo que antes decíamos de los alumnos de primaria. En-
tonces, ¡va a llevar mucho tiempo! Para eso necesitamos 
el apoyo de todos. ¿Por nosotros? ¡No!, por todos nosotros.

Tengo cifras de las obras. Las dio el propio presidente 
de la ANEP. No se quejó de que no pudiera hacerlas. Él 
siempre tuvo la mejor buena voluntad y ha dicho: «Nos 
vamos arreglando; nos vamos arreglando».

Entre 2015 y 2019 se realizaron 59 obras y, entre 2020 
y 2022, 108 obras. Yo lo leo como ustedes. En el primer 
período considerado se construyeron 64.466 metros cua-
drados y, en el segundo, o sea entre 2020 y 2022, 104.249 
metros cuadrados de infraestructura educativa.

La modalidad de participación público-privada es del 
entorno de los USD 34:000.000 ¡por año! Eso se abona por 
fuera del presupuesto educativo. El doctor Robert Silva 
decía que las obras de PPP tienen mantenimiento, vigilan-
cia y limpieza incluidas –yo ya dije lo que opino; pero bue-
no, tuvimos que asumir esa realidad–, que van a terminar 
la tercera, y a recibir 15 escuelas en octubre o noviembre.

Hay otra cosa que yo escucho y que me molesta mu-
chísimo: «Inauguran obras que inició el otro Gobierno». 
¡Y sí! ¿Qué quieren que hagamos? ¡¿Que las dejemos sin 
terminar?! ¡Además, la plata sale del bolsillo de los con-
tribuyentes! O sea, ¡el Estado somos todos! ¡No existe la 
plata pública! Entonces, el Gobierno tiene la obligación 
de terminar obras, incluso obras con cuya ubicación ni si-
quiera está de acuerdo, ¡y las termina! ¡Claro que sí! ¿Y 
quién quieren que las inaugure? El Estado es una continui-
dad, lo que sucede es que hay, realmente, una especie de 
concepción fundacional en un Estado democrático repu-
blicano de gobierno. ¡Es natural que se cambie! ¡Las ma-
yorías cambian! Todas son obras que la ciudadanía pagó 
peso sobre peso, porque fuimos nosotros los que lo hici-
mos; y si hubo que endeudarse, nos endeudamos nosotros, 
nuestros hijos y nuestros nietos, porque no vamos a pagar 
la deuda antes.

«Este año 2023» –dice Robert Silva– «estamos cerca-
nos a los $ 900:000.000 de gasto en materia de seguridad». 
O sea que no tenemos más servicio 222, un craso error, 
porque no hay otra manera de controlar la seguridad, 
afuera, lo digo por las dudas. Y continúa diciendo: «Esta-
mos en un aumento histórico, en valores constantes, de la 
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evolución del gasto en alimentación, entre los años 2010 
y 2022. Es importante que esto se sepa porque –como sa-
ben– tenemos un impuesto destinado al tema y estamos 
superando la cantidad de $ 3.000:000.000 destinados a la 
alimentación de los servicios educativos en Uruguay. Allí 
también se incluyen los servicios que nos han habilitado a 
través de la ley de rendición de cuentas, o sea que con el 
impuesto de primaria pagamos, tanto UTU como secun-
daria…».

Se me está terminando el tiempo de que dispongo.

Agrego que lo único que sí lamento –y no quiero que 
sea interpretado mal políticamente– es que Robert Silva, 
por lo que me enteré, dejará la presidencia del Codicén y 
perderemos al gran líder de la reforma educativa; pero tie-
ne un gran equipo –realmente, es un gran equipo– que le 
es muy leal. Entonces lo que necesitamos es que, seamos 
de la coalición o no, apoyemos el proceso de transforma-
ción. Cuando estemos en condiciones de evaluarlo real-
mente, hagamos los cambios que sean necesarios y man-
tengamos lo que se está haciendo y se va a hacer mejor.

Muchas gracias, señora presidente.

SEÑOR SABINI.- Pido la palabra para contestar una 
alusión.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SABINI.- Ante todo, quiero decir que la car-
ta de Yánez salió en la prensa. No sabía que no se podía 
hablar de ella. Por mi parte, simplemente interpreto lo que 
dice; después, el resto corre por cuenta de los demás. No 
creo que no sea ético; en todo caso, habría que preguntar-
le a él.

No quise, señora presidenta, hablar de los períodos 
frenteamplistas, pero bueno, lamentablemente, parece que 
en lugar de hablar de lo que no hace este Gobierno quieren 
hablar de lo que hicimos nosotros. Ahora bien, durante los 
Gobiernos frenteamplistas se invirtió como nunca en la 
educación y los resultados mejoraron, mientras que hoy 
son peores. Mejoró la cobertura, mejoró el pasaje de gra-
do, mejoraron los aprendizajes y se redujeron las brechas 
con el sistema educativo privado. Se creó el Sistema Na-
cional de Becas, que no existía; se creó el Plan Ceibal; se 
crearon cientos de centros educativos en lugares donde la 
educación nunca había llegado; aumentaron las propuestas 
educativas; mejoraron los salarios docentes y no docentes. 
Todo eso se hizo con plata, porque sin plata hay políticas 
que no se pueden hacer, y todavía falta muchísimo para 
llegar a lo que invierten los países desarrollados.

Si uno mira cualquier indicador de la educación en los 
Gobiernos frenteamplistas, ve que hay mejoras; lo que no 
nos explican es por qué ahora son peores. No es solo un 
tema de gestión, si no, pregúntenle a la educación privada 

por qué invierte más que la educación pública. ¿Lo ha-
cen porque son tontos o porque se necesitan esos recursos 
para hacer actividades extracurriculares, para tener apo-
yo estudiantil, para poder hacer cosas que los liceos y las 
escuelas públicas no pueden hacer porque no tienen esos 
recursos? ¿Alguien piensa que va a estar tirando la plata 
en la educación de sus hijos? ¡Claro que no! Se necesitan 
más recursos, señora presidenta, para tener más escuelas 
de tiempo completo, más escuelas de tiempo extendido, 
más liceos de tiempo extendido, para tener infraestructu-
ra donde no la tenemos, para tener gimnasios, para tener 
salas multidisciplinarias, para tener equipos multidiscipli-
narios, pero esa plata no está y esa es la realidad. Se podrá 
gestionar un poco mejor o un poco peor, pero sin plata hay 
muchísimas cosas que no se pueden hacer. Esto, para mí, 
es incontrastable.

(Suena el timbre indicador de tiempo).

–Termino con esto, señora presidenta; permítame un 
segundo, por favor.

En el 2020 se inauguraron 44 obras nuevas –31 se hi-
cieron por PPP– y, en el 2021, 56. Todas estas obras venían 
por arrastre –¡por arrastre!–, es decir que eran obras que…

(Dialogados).

–Por supuesto, estamos en un Estado de derecho, pero 
hubiera sido bueno que invitaran a alguien del Frente Am-
plio y no lo hicieran en soledad.

¿Saben cuántas se inauguraron en 2022? Un total de 8; 
es lo que figura en la información oficial.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑOR MAHÍA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR MAHÍA.- Gracias, señora presidenta.

A mí me habían dicho que había una frase, que se le 
atribuye a la diplomacia británica, que reza, más o menos, 
así: Dios, procura que mis palabras sean suaves y dulces 
por si algún día tengo que tragármelas. Esto es lo que ha 
ocurrido con todo lo que se dijo durante la pasada cam-
paña electoral en materia de educación y del estado de la 
educación en el Uruguay. Esa fue la situación.

Acá, en el Uruguay de hoy, gobierna una coalición 
legítimamente votada por los uruguayos, con un Poder 
Ejecutivo con todos los cargos que le corresponden y con 
mayoría en ambas cámaras. Hasta el día de hoy, en esta 
rendición de cuentas, se han jactado, justamente –con jus-
teza– de tener todos los votos, es decir que hay una coali-
ción que se hace valer en función de los votos que obtuvo 
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y son los que están gobernando hoy. Por lo tanto, se podrá 
hacer una retórica y volver a recrear algunas visiones so-
bre los Gobiernos del Frente Amplio, pero, en realidad, no 
es un buen camino gobernar mirando el espejo retrovisor 
y no tener la capacidad de mirar hacia adelante.

Acá hubo compromisos. El punto 8 del documento 
Compromiso por el país, que fue levantado por estos mis-
mos partidos, habla de transformar la educación y ahí sí 
hay una serie de aspectos que plantean diagnósticos abso-
lutamente catastróficos sobre el estado de la educación del 
Uruguay. Se venía a revertir mágicamente un estado que 
se le planteaba como la peor de las situaciones del país.

Es más: dos por tres escuchamos decir al presidente de 
la ANEP y a otras autoridades la frase «por primera vez», 
como si tuvieran esa ansia fundacional que, a veces, uno 
siente que invade a quien gobierna.

Pues bien, acá y a esta altura, tenemos que señalar qué 
es lo que ha pasado y en este «qué ha pasado» hay datos 
que son objetivos y que no son fijados por la opinión de la 
oposición sobre el estado de la educación.

Como bien decía el señor senador Sabini, los resultados 
que señala el Ineed –una institucionalidad creada durante 
los Gobiernos del Frente Amplio– provienen de un infor-
me que realiza y que es lapidario. Ese informe establece, 
como bien se señaló, que acá, a nivel de la educación me-
dia –donde está ubicado este informe–, hay peores índices 
en cada uno de los aspectos que el documento señala: en 
repetición, en aprendizajes, en deserción y también en lo 
que respecta a inseguridad en los centros educativos. No 
está dicho esto por la oposición, sino por un informe de 
esta institución.

Segundo: en el día de ayer, casualmente, en el diario 
El Observador sale publicado el artículo «Fin de flexibi-
lización de pasaje de grado afectó más a los estudiantes 
pobres», del periodista Tomer Urwicz. Es decir, acá hubo 
un cambio, que nosotros inicialmente dijimos que estaba 
bien –porque no hay que mirar según quién gobierna, sino 
si las cosas están bien o mal–, porque ante las condiciones 
de la pandemia había cambiado radicalmente el estado de 
las cosas para los aprendizajes y no podían pagar los estu-
diantes el cambio general que había ocurrido en el mundo 
y en el Uruguay; por lo tanto, cambiar y flexibilizar las 
pautas para la evaluación de los aprendizajes estaba bien. 
Eso pasó. Por eso una cantidad de estudiantes pudieron 
avanzar. Por ahí hay debates técnicos y académicos que no 
son para ahora, sino para después. Lo que no puede pasar 
es que, si se hace un cambio administrativo en el que de 
3 bajas se pasa a 6 para pasar de año, después se hagan 
comunicados que digan que acá mejoraron los resultados 
educativos en estos términos. Está mal. Intelectualmente 
no es honesto hacerlo.

Por otra parte, esto tiene impacto en el segundo ciclo. 
Algunos de los cambios recién ahora están empezando a 

verse. Acá se ha citado a Pedro Ravela. Él habla de trabajo 
de terminología, de cambios de terminología. Hay un gran 
y muy buen marketing de comunicación. Sin duda que es 
así, pero los denominados cambios de la transformación 
educativa recién empezaron a aplicarse parcialmente en el 
mes de marzo. ¿A alguien, sensatamente, se le puede pe-
dir resultados concretos a esto, a algo que empezó, que se 
hizo rápidamente para llegar sin duda a otros objetivos? Es 
imposible. Es más, lo que sí es inevitablemente criticable 
es la forma. Acá no se pretende, como a veces uno escucha 
que se establece en algunos razonamientos, que sean los 
sindicatos, y mucho menos los órdenes docentes, los que 
indiquen o marquen la gobernanza de la educación. Lo 
que sí sería bueno es que cuando se hace un compromiso 
público con el país y se dice, por ejemplo, que se van a 
fortalecer las Asambleas Técnico Docentes como ámbitos 
de reflexión y propuesta educativa, al menos se escuche 
su reflexión y su propuesta. Si se las va a escuchar, de 250 
Asambleas Técnico Docentes que hubo en secundaria, 
248 criticaron y dijeron que la anunciada transformación 
educativa tenía problemas de implementación, de diseño y 
de contenidos. La pregunta es si hay una conspiración de 
todos los docentes de cualquier signo político-partidario, 
gremial o de lo que fuera, o de ninguno, cuando hay 248 
de 250 que opinan de esta manera. No. Cuando todos –o 
casi todos– están del otro lado y, a su vez, yo estoy en el 
opuesto, sensatamente se tendría que bajar un cambio y 
entender de qué lado hay que reflexionar y de qué lado hay 
que buscar otro ángulo para ver las cosas.

Se ha hablado, como uno de los elementos importantes 
en cuanto a ese marketing de comunicación, de los Cen-
tros Educativos María Espínola, que como todos sabemos 
tienen una base de inversión en infraestructura y en carac-
terísticas de la propuesta en contenidos pedagógicos; en 
cuanto a la primera, es prácticamente la misma infraes-
tructura que venía de Administraciones anteriores, y con 
relación a la otra, hay mínimos cambios de contenidos 
curriculares. Si vamos a poner el máximo que se aspira 
alcanzar en materia de educación en este período, esto es, 
hasta 60 centros de estudio –ese es el óptimo a lograr–, 
en ese marco tenemos, con toda claridad, un objetivo muy 
modesto: solo el 7 % del total de los estudiantes de educa-
ción media, si se logra el objetivo de los 60 Centros Edu-
cativos María Espínola, van a estar involucrados en esos 
centros. El resto no lo estará.

Por lo tanto, si esa era la enorme transformación edu-
cativa que se iba a hacer, si ese era el cambio, bueno, esta 
es la dimensión de ese cambio; reitero, esa es la dimensión 
del cambio.

Agrego: cuando se habla de inversión en educación, es 
claro que ha habido un recorte acumulado durante todos 
estos años en materia de educación. La inversión en edu-
cación se redujo, eso es indiscutible; si alguien afirma lo 
contrario, ¿qué quiere que le diga? Está hablando de nú-
meros que no existen.
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Añado: la educación del 2022 está por debajo de la del 
2019 en USD 64:000.000 y el recorte acumulado en el gas-
to ejecutado es de unos USD 222:000.000. Es decir, ¿saben 
cuánto le costó al Uruguay llevar al 4,5 % el producto bru-
to interno destinado a educación? Bueno, ahora es menos 
que eso; se está más lejos del punto de partida de inflexión 
de asignación presupuestal que hubo en 2005. Además, en 
2005 ‒hay que decirlo con todas las letras‒ los sueldos de 
las maestras –porque la enorme mayoría son mujeres– y 
de los profesores eran de hambre. En Uruguay, luego de 
un cambio sustancial de inversión en educación, los suel-
dos en materia de educación comenzaron a dignificarse 
como nunca antes había ocurrido en la historia. ¿Eso, en sí 
mismo, es un cambio curricular? ¿Eso, en sí mismo, es un 
cambio de transformación, de contenidos? No, claro que 
no lo es, pero sí es un cambio muy importante que se dis-
continuó y que fue, indudablemente, sustancial.

Recuerdo que en los primeros años en que empecé 
a ejercer la profesión de docente, al Liceo n.° 1 Manuel 
Rosé, de Las Piedras –del que fui alumno y luego profe-
sor–, solo dos docentes concurrían en auto y ninguno de 
los dos vivía de la educación; reitero, ninguno de los dos. 
Acá, tanto el señor senador Uruguay Russi como el señor 
senador Sebastián Sabini saben de quiénes estoy hablando 
porque los conocen.

Por otra parte, cuando se invita a dar una mirada a lar-
ga distancia, está bueno poder hacerlo y tener consistencia 
con ello. Cité, creo que fue en el día de ayer, la extensión 
del tiempo de los CERP –Centros de Educación Regiona-
les Promovidos– durante la administración de Rama, que 
inicialmente se criticó, pero se continuó aplicando.

Las escuelas de tiempo completo no solo se continua-
ron, sino que se multiplicaron como nunca antes sucedió 
en los quince años de gobierno del Frente Amplio.

La política de Estado de 1995 de ampliar la cobertura 
a cinco años y luego a cuatro años, entre 2005 y 2020 se 
universalizó y se llegó aproximadamente al 77 % hasta 
2020. Teníamos la expectativa de que se llegara a univer-
salizar en este período o que, por lo menos, quedara bien 
cerquita, pero eso no sucedió. Se discontinuó el ritmo de 
inversión y la modalidad de la educación en tres años. 
La modalidad es técnicamente discutible en el sentido de 
que puede haber más de una mirada sobre ello y eso uno 
lo acepta, pero consideramos que se podría haber hasta 
«aprovechado» –dicho entre comillas– las circunstancias 
demográficas; me refiero al bono demográfico en cuanto a 
que al haber menos nacimientos, hay menos cantidad de 
niños y niñas para incluir en la educación pública urugua-
ya. Los cambios drásticos desde el punto de vista de los 
nacimientos eran una oportunidad para mejorar la cober-
tura por estudiante, individualmente considerada, en este 
caso por niña o niño.

Termino con esto, porque no quiero ocupar todo el 
tiempo del que dispongo.

Creemos que las metas que se propusieron no se al-
canzaron. No debió haber habido jamás una demonización 
de los procesos educativos ni de los actores educativos. 
Si uno de verdad quiere mirar a largo plazo y hacerlo en 
términos de políticas de Estado, tiene que trabajar inclu-
yendo la opinión de los demás, la opinión de actores edu-
cativos, que dicen que son relevantes. Por supuesto, si de 
verdad queremos hacer esto, la mirada debería incluir al 
Gobierno y a la oposición. ¡Ojalá esto sea algo que poda-
mos concretar en los próximos cinco años!

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra para contestar 
una alusión.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BIANCHI.- Por varias alusiones pido la pa-
labra.

Hay una que no me gusta nada, porque no va conmi-
go. Los que me conocen, saben –lo sabe el colega Ma-
hía– que yo no me trago nada; al contrario. Lo que pasa es 
que cuando no estoy en condiciones de hacer críticas, no 
empiezo a hacerlas.

La situación de la educación era y es terriblemente 
mala; en eso todo el mundo está de acuerdo, todos los téc-
nicos. Trabajé en ella hasta el 2013; no estaba sentada acá 
con los sueldos y las comodidades del Senado ni de la Cá-
mara de Diputados.

En segundo lugar, estoy absolutamente de acuerdo con 
que la flexibilización no debe aplicarse y ya dije en este 
ámbito que voy a ser una fiel custodio de que eso no se 
haga. El señor senador Mahía sabe cuál fue mi proyecto 
de educación –por eso lo consideré una alusión– y si no lo 
sabe se lo digo: más resultados y más exigencias; ante más 
condiciones de vulnerabilidad, exigencia y facilitación del 
Estado para que el principio de igualdad sea posible. No 
hablo de igualitarismo, sino de igualdad. Si en algún mo-
mento detecta que eso pasa, me va a escuchar a mí primero 
que a nadie decirlo; ya lo señalé en algún ámbito público.

¿Nosotros recurriremos a los Gobiernos del Frente? Y 
sí, qué vamos a hacer, si nosotros venimos después del 
Frente. Incluso, yo arranqué en la década de los sesenta, 
pero tampoco les sirvió. Incluso, hice el reconocimiento 
de que la crisis en la educación venía de mucho más atrás. 
Ahora bien, ustedes también nos tienen realmente hartos 
–esta es la palabra– arrancando siempre en el 2001. ¡Cual-
quiera que se compare con el 2001 va a salir ganando, por-
que en ese año se cayó el país! Y no vamos a discutir de 
quién fue la culpa, porque a esta altura tampoco es menos 
que nada. Ustedes arrancan siempre en 2001. ¡Y gracias 
que se pagaron los salarios en ese año, porque no nos de-
jaron de pagar un solo mes los salarios y las jubilaciones!
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Voy a terminar con algo que me mandó mi secreta-
rio en este momento. Ya que tanto se hace referencia a El 
Observador, voy a pedir que lean un artículo del maestro 
Juan Pedro Mir, en donde afirma: «El único responsable 
del estado de la educación es el Frente Amplio». Recorde-
mos que viene del Frente Amplio. Recién se fue porque se 
tuvo que ir. Y agrega: «No me arrepiento de lo que dije, no 
me arrepiento de lo que pasó. Fue un cambio radical en mi 
propuesta laboral […] Hoy le agradezco a Vázquez que me 
haya destituido de mi cargo».

Lean el resto del artículo. No es solamente Graciela 
Bianchi.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Señora presidenta: 
mi intervención va a ser muy breve porque los compañe-
ros que han hablado me han representado totalmente. Sim-
plemente, quiero dar algunos datos y dejar algunas cosas 
plasmadas más a nivel filosófico.

El Gobierno recortó el gasto, concretamente en educa-
ción, porque la masa salarial de la ANEP en 2022 era de 
USD 120:000.000, inferior a la de 2019 en términos reales. 
Se trata simplemente de la reducción del salario real de los 
docentes y de la cantidad de horas docentes. Si sumamos 
lo que se les sacó a los docentes durante estos tres años, en 
términos reales, llegamos a USD 280:000.000. Basta ver 
esa situación, las enormes necesidades y el desafío que 
enfrenta la educación. No es ahorro ni eficiencia; solo se 
lo puede catalogar de recorte, lo que evidentemente com-
promete el futuro.

Se puede afirmar –como acá se ha dicho– que no im-
portan los recursos, sino la gestión, pero sin recursos es 
imposible que la educación mejore. Ahora se cambió la 
palabra «reforma»; se habla de proceso y de transforma-
ción, pero la promesa electoral fue de «reforma». También 
se habló de la reforma del Estado y tampoco se dio.

Sea reforma o transformación, no puedo dejar de decir 
que aquí autoritariamente se trató y se trata de imponer 
cambios que implican menos grupos, menos cargos do-
centes y la desaparición o sustitución de asignaturas, pero 
todo sin diálogo. En lo personal, lo que más me preocupa 
es que la vida dentro de los centros es con docentes y estu-
diantes, que en muchos casos están con miedo. Esto es lo 
que quiero remarcar y por eso me anoté para hablar.

La educación es un ámbito muy especial en el que 
debe generarse un clima de creatividad, de investigación 
y de libertad para el libre pensamiento, la reflexión y la 
promoción de la criticidad como un valor; es bueno que 
se critique, que la gente se organice y se pueda avanzar 
porque hay diferentes puntos de vista. Sin embargo, es do-

loroso para mí, como docente, que mis colegas muchas 
veces sientan miedo, ya sea por el trabajo gremial, por las 
formas de acercarse a la comunidad, etcétera. Hay varios 
ejemplos, como el caso de los profesores de San José, el 
del director del IAVA o el de los estudiantes, a los que 
se les sacó un salón gremial y aún no lo han recuperado. 
Son elementos que están ahí, que aparecen en la cabeza de 
los docentes y evidentemente no condicen con un clima 
acorde a lo que la educación debe generar; eso no se dio en 
los períodos del Frente Amplio. De eso podemos sentirnos 
orgullosos, pero realmente la tristeza o la preocupación 
surge por lo que se da en estos tiempos.

Realmente, a nivel de la educación se debería intentar 
la concreción de una política de Estado, con una trans-
formación o una reforma mediante el diálogo con quie-
nes llevan adelante la tarea educativa dentro del aula. Es 
imposible hacer eso sin el acuerdo o, por lo menos, con 
el acuerdo de la mayoría de los docentes que no son los 
sindicalizados, que no son aquellos a los que se les puede 
decir: «Ah, porque son de izquierda». Las ATD –las inte-
gré y participé en ellas desde que se generaron y hasta que 
me jubilé– son ámbitos en los que todos los maestros, las 
maestras y los profesores están más allá de sus ideologías.

Es evidente que no puede salir algo bueno si no se ge-
nera ese clima que tiene que darse para que se produzcan 
cambios reales dentro de la educación.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA KECHICHIAN.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA KECHICHIAN.- Señora presidenta: esta-
mos en el inciso de la Administración Nacional de Edu-
cación Pública y, por ende, debemos recordar la enorme 
fuerza que tiene la educación pública en el Uruguay y que 
en nuestra historia nos ha conformado como nación. Ade-
más, en el 2022 esa educación pública le dio cobertura al 
85,6 % del total de la matrícula de educación inicial, pri-
maria, media básica y media superior del país. El resto, el 
14 %, corresponde a la educación privada. Por lo tanto, 
estamos hablando de algo absolutamente central.

La ANEP en 2022 aumentó su ejecución en  
USD 27:000.000 con relación a la del 2021. Sin embargo, 
la ejecución del 2022 continúa estando por debajo de la del 
2019 en USD 64:000.000. El recorte acumulado de los re-
cursos asignados desde el 2020 es de USD 135:000.000 y 
el acumulado del gasto ejecutado es de USD 222:000.000. 
Son datos, no relatos; son datos objetivos. No hay duda 
de que no hay educación sin inversión y de que no hay 
educación sin docentes bien pagados, con salarios dignos.

La ANEP tiene en sus manos casi 3000 establecimien-
tos educativos, entre los cuales hay 231 jardines de infan-
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tes, 1950 escuelas primarias, 81 escuelas especiales, 307 
liceos, 193 escuelas técnicas y 31 centros de formación 
inicial.

No voy a ingresar en la comparación, pero no porque 
algún senador está harto –como se dijo acá– de que siem-
pre comparamos con el 2001. De todas formas, no voy a 
obviar decir que es totalmente equivocado el relato de que 
nosotros en nuestra Administración tiramos la plata. Si ti-
rar la plata fue aumentar los salarios docentes, si tirar la 
plata fue hacer la infraestructura que se hizo, si tirar la 
plata fue poner profesor de Educación Física a todas las 
escuelas públicas del país, si tirar la plata fue crear el Plan 
Ceibal –esencial para enfrentar la pandemia–, si tirar la 
plata fue crear escuelas de tiempo completo –de tiempo 
extendido, a las que van mis nietos, y son estupendas, de 
verdad–, si tirar la plata fue crear CAIF o poner maestros 
comunitarios, habremos tirado la plata. Sinceramente, no 
creo que haya sido así. Creo que ningún ciudadano, me-
dianamente sensible –y es la mayoría de los uruguayos, 
porque estamos casi todos cerca de la educación pública–, 
puede pensar eso.

Entonces, para no hartar a nadie, no voy a comparar 
con el 2001 ni con el 2019, con el que también hay una 
obsesión y fue el peor de los quince años de gobierno del 
Frente Amplio. Fue el peor de los quince años y todo se 
compara con el 2019, incluso, el déficit fiscal, que fue el 
más bajo. El único más bajo fue el de ese año, porque en 
los otros catorce años fue más alto. Ese es, a veces, un pro-
blema de juego político en el que no quiero entrar porque 
este tema es muy serio.

Solamente voy a comparar con lo que este Gobierno 
le dijo a la ciudadanía en su campaña electoral, en la que 
habló de un aumento suficiente de la asistencia a la edu-
cación inicial. En el documento Compromiso por el país 
se habla de que transformar la educación se mide con el 
porcentaje de alumnos de cuatro y cinco años que asisten 
más de 140 días de clase al año. La meta que se habían 
puesto para el 2022 fue del 75 %. Sin embargo, llegaron al 
55,5 %. No estoy comparando con ninguna otra cosa más 
que con ustedes mismos.

Asimismo, se comprometió a aumentar la asistencia 
suficiente en la educación primaria urbana pública, que se 
mide también con el porcentaje de alumnos de educación 
primaria que asistieron más de 140 días al año. El valor 
meta del 2022 fue el 91 % y llegaron al 80 %.

El tercer punto del documento Compromiso por el país 
fue aumentar y sostener la cobertura en edades de doce y 
catorce años y la asistencia suficiente en educación media 
básica, que se mide con el porcentaje de alumnos que tu-
vieron menos de 50 faltas en el año. El valor meta para el 
2022 en educación secundaria fue del 90 % y se alcanzó 
el 82 %. Peor aún: en la Dirección General de Educación 
Técnico Profesional se aspiraba a un valor del 90 % y se 
llegó al 77,7 %.

En el documento Compromiso por el país también 
se hablaba de aumentar el egreso en la educación tercia-
ria, que se mide con la tasa de egreso oportuno de cur-
sos técnicos terciarios. El valor meta que se propuso este 
Gobierno para el 2022 era de 29 % y llegaron al 15 %, 
prácticamente la mitad, y se observa que todavía hay una 
cantidad de centros que no cargaron los datos. Por lo tanto, 
tampoco podemos decir que sea absolutamente veraz esta 
información.

Esto es muy contradictorio con el primer punto del do-
cumento Compromiso por el país, que hablaba de ampliar 
la cobertura, profesionalizar, fortalecer la atención de la 
primera infancia con foco en el niño y su derecho a ser 
cuidado y desarrollado y a aprender.

Entonces, ¿qué queremos decir? Es una rendición de 
cuentas importante, vuelvo a repetir, porque marca el 
rumbo hasta el 2026 en un tema tan central como es la 
educación pública. No tenemos más remedio que venir a 
poner estos temas sobre la mesa, sin dejar de lado lo que 
hicimos nosotros –que podemos defenderlo con la cabeza 
muy levantada– y sin dejar de aceptar que se pudo haber 
cometido errores, como todo el que hace, y el que hace 
mucho puede cometer algún error más.

Realmente nos da la sensación de que este único 
artículo, de que este cero presupuesto que el Poder Eje-
cutivo envió es una señal, es una señal clara del valor que 
se le da a la educación. Cuando hablamos de la pobreza y 
cuando hablamos de la indigencia, sabemos que la herra-
mienta principal de ascenso social es la educación y su 
fortalecimiento.

Por lo tanto, queríamos dejar en claro que para noso-
tros el presupuesto de la ANEP no responde ni de cerca a 
las necesidades que hoy tienen el Uruguay, sus niños, sus 
jóvenes y ese futuro que además nos desafía con la trans-
formación de la producción del trabajo, de la tecnología 
que va a requerir cada vez más niños y jóvenes formados.

Muchas gracias.

SEÑOR DOMENECH.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tienen la palabra el señor 
senador.

SEÑOR DOMENECH.- Creo que hay temas de los que 
hay que hablar con absoluta sinceridad. No se puede andar 
con gre gre para decir Gregorio y pienso que siempre lo he 
hecho dentro de mis limitadas posibilidades retóricas…

SEÑORA KECHICHIAN.- Todos hablamos honesta-
mente.

SEÑORA PRESIDENTA.- No dialoguen, señores se-
nadores.
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Puede continuar, señor senador.

SEÑOR DOMENECH.- Yo no dije que no se hablara 
honestamente; digo que voy a expresar lo que realmente 
siento sobre el estado de nuestra educación.

Nuestra educación es heredera de la educación co-
lonial, heredera de la educación vareliana, heredera de 
grandes polémicas a principio del siglo XX, pero desde 
mediados del siglo XX entró, en todos los niveles, en una 
creciente y progresiva decadencia.

Me parece bien que se reclamen más recursos, pero yo 
digo: ¿los recursos que tenemos los usamos correctamen-
te? ¿Usamos correctamente el dinero que le votamos a la 
educación? Creo que no.

Tenía conocimiento en las décadas de los sesenta y 
de los setenta del enorme ausentismo de los docentes, de 
los paros y huelgas; se trabajaba en la actividad privada 
y no se trabajaba en la actividad pública. Transité por la 
educación privada, pero también transité por la educación 
pública. Soy un gran partidario de la educación pública, 
no en balde fui durante treinta y ocho años docente de la 
Facultad de Derecho.

Hay que reconocer, como le decía a un amigo días pa-
sados, que los que egresamos de la Universidad pública 
somos sobrevivientes, porque las dificultades que tiene 
un estudiante de la Universidad pública no las tiene, ob-
viamente, un estudiante de las universidades privadas. 
La primera dificultad que teníamos era que mucha gente 
iba a la Universidad pública a hacer proselitismo político; 
digámoslo sin pelos en la lengua. Se ha utilizado a la en-
señanza como un campo de debate político, y eso es algo 
que está muy mal. ¡Es algo que está muy mal! Si hay algo 
deleznable, es el proselitismo político en la enseñanza. ¡Y 
tenemos que decirlo! Muchos de los recursos de la ense-
ñanza se dilapidan en eso: en hacer proselitismo político. 
No me lo van a decir a mí, porque yo lo viví en el IAVA, 
cuando entraba por ese lugar que ahora resulta que es un 
salón estudiantil. ¡No, señores! Es la entrada lateral del 
IAVA, por la calle Eduardo Acevedo, la que atravesé innu-
merable cantidad de veces.

Ahora bien, si se quiebra el respeto a la autoridad, si 
se pretende adoctrinar a nuestros jóvenes, si se pretende 
hacer de la educación un campo de batalla política –como 
vemos que sucede a nivel de la Universidad, donde todas 
las listas del orden estudiantil responden a agrupaciones 
políticas de la oposición y del Gobierno–…

SEÑOR SABINI.- Fuera de tema.

(Murmullos en sala).

SEÑOR DOMENECH.- ¡No! Está totalmente dentro 
del tema porque estamos hablando…

SEÑORA PRESIDENTA.- Señores senadores: si tengo 
que leer nuevamente el artículo que leí ayer, que interpreto 
de una forma y el resto, cuando habla, de otra, todos están 
fuera de tema o la gran mayoría lo está. Entonces, como 
no lo hice con ninguno, no lo voy a hacer con el senador 
Domenech y lo voy a amparar en el uso de la palabra.

Puede continuar, señor senador.

SEÑOR DOMENECH.- Creo que la educación tiene 
dos problemas y uno de ellos es su politización. A tal ex-
tremo es así, que aquí se dice que se defiende la educación 
pública, pero conozco senadores que mandan a sus hijos 
a la educación privada. ¿Esa es una forma de defender la 
educación pública? ¡Y no voy a dar nombres! No obstante, 
si hacen un examen de conciencia, tendrán que consentir 
en que estoy diciendo la verdad.

Entonces, defendamos la educación pública, porque es 
la única forma en que los pobres pueden ascender social-
mente, pero no entretengamos a los jóvenes con discursos 
políticos y con proselitismo de ninguna clase. Lo que des-
alienta a muchos jóvenes de continuar en la educación –y 
lo vivo con gente cercana– es ir al centro de estudios y 
encontrarse con que no fue el profesor, hay un paro, una 
huelga o alguna actividad que impide que tengan clase. 
Creo que tenemos que sincerarnos un poco. ¿Realmente, 
estamos utilizando la educación para lo que deben ser sus 
fines o queremos instrumentarla para conseguir un objeti-
vo de carácter político?

Quiero ser respetuoso del tiempo de los colegas, pero 
creo que estas cosas hay que decirlas y me gusta hacerlo 
frente a los jóvenes que nos están escuchando y que pien-
so que tienen una sincera preocupación por su futuro. El 
único futuro de la educación se dará cuando los educandos 
asistan a clase, estudien y puedan rendir satisfactoriamen-
te sus exámenes. Es cierto que seguramente hoy hay muy 
malos resultados en la educación pública, como también 
los hubo durante los quince años del Gobierno del Frente 
Amplio. Entonces, es necesario que en algún momento re-
accionemos frente a las causas profundas de esta decaden-
cia de la educación pública, que a todos nos duele, porque 
es el mejor instrumento que tenemos para que el Uruguay 
se proyecte hacia un mejor futuro, que seguramente es lo 
que todos deseamos.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra para 
contestar una alusión.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Aparentemente se 
entiende que dentro de las instituciones educativas existe 
proselitismo, ¿en aras de quién? Del Frente Amplio, de la 
izquierda. ¡No sé qué es lo que se piensa! Creo que eso no 
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se puede dejar pasar, porque no es real. Hacer paro es un 
derecho de los trabajadores, que lo han ganado con sus lu-
chas y nadie debería cuestionarlo. La Constitución, desde 
el período de Batlle, dice que hay que promover los sin-
dicatos y que esa sería una tarea del Estado. No se puede 
dejar pasar que se diga que hay proselitismo político en 
nuestras instituciones educativas. Se puede discrepar de 
la forma en que libremente se agremian los estudiantes. 
Creo que hasta el día de hoy los estudiantes del IAVA no 
tienen otro salón sustitutivo y habría que ver si está bien 
que tengan su sala o no. Algunos podrán decir mejor no, 
eso no está bien, no debemos darles esa libertad; yo opino 
lo contrario. Creo que está bueno que los estudiantes de 
determinada edad se organicen también y puedan recla-
mar por sus derechos.

Quería dejar esta constancia.

Gracias, señora presidenta.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra para una aclara-
ción vinculada al tema presupuestal.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- Acá tengo los presupuestos eje-
cutados en el período 2015-2019 y en el 2020-2025. Si 
tomamos los tres primeros años del Gobierno anterior y 
los tres primeros años de este Gobierno, nos vamos a en-
contrar con que el consolidado del gasto en educación, en 
términos reales, creció un 5,84 %. ¿Cómo se desglosa eso? 
Existió una caída del 25 % en el gasto del Ministerio de 
Educación y Cultura, un crecimiento de 7 % en el gasto 
de la ANEP, un 8 % en el gasto de la Udelar y un 72 % 
en el de la UTEC, lo que nos da ese crecimiento. El con-
solidado de la educación es de 5,84 % de crecimiento en 
términos reales comparando 2015, 2016 y 2017 con 2020, 
2021 y 2022.

Nada más, señora presidenta.

SEÑORA SANGUINETTI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑORA SANGUINETTI.- Seré breve porque ya lle-
vamos varias horas discutiendo este inciso. Simplemente 
voy a hacer tres precisiones.

Creo que hace dos años, vino una experta finlandesa a 
contar un poco lo vinculado a la educación en un país que 
vaya si será referente en el mundo. En esa oportunidad, 
le pregunté cada cuánto tiempo realizaban las reformas 
educativas. Me mostró un período bien largo y señaló que, 
en promedio, Finlandia cada diez años hacía una reforma 
educativa. ¡Vaya si será necesaria y bienvenida esta trans-

formación y si será necesario ejercitar el músculo como 
decía una senadora!

Me parece que es justo mencionar la cabeza intelectual 
detrás de esta transformación, que es la doctora Adriana 
Aristimuño. Para cualquiera que la escuche –acá ya no 
hablo como miembro de la coalición, sino como urugua-
ya– creo que es motivo de orgullo por su solvencia, su 
formación. En definitiva, no podemos dejar pasar esta dis-
cusión sin mencionarla, porque está haciendo un esfuerzo 
titánico y agregando un valor absolutamente significativo.

Para finalizar, como se habló de los resultados, quiero 
decir que no hay transformación educativa en el mundo 
que dé resultado en el corto plazo. Esto es así acá y en 
Tanganica. Entonces, desde mi punto de vista, sería una 
falta de honestidad intelectual enorme pretender que una 
transformación educativa de la envergadura de la que es-
tamos embarcados dé resultados ahora.

Gracias, señora presidenta.

SEÑOR SABINI.- Pido la palabra para una aclaración.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SABINI.- Realmente, a los números se les 
puede hacer decir muchas cosas. El gasto público en edu-
cación llegó al 4,9 % en 2019 y bajó al 4,6 % en 2021; 
seguramente baje nuevamente. Todavía no tenemos el dato 
del producto de 2022, pero es probable que, por razón del 
crecimiento, baje. Ahora pasemos a lo ejecutado.

No se ponga nervioso, senador.

(Dialogados).

SEÑORA PRESIDENTA.- Por favor, señores senado-
res, diríjanse a la Mesa.

Continúe, señor senador.

SEÑOR SABINI.- Justamente como estamos ha-
blando de la ANEP, para no irme de tema, en el 2017 se 
ejecutaron –aunque podríamos hablar de lo asignado–  
$ 86.000:000.000; en 2018, $ 89.141:000.000, y en 2019, 
$ 92.000:000.000. A su vez, en 2020 se ejecutaron  
$ 89.297:000.000; en 2021, $ 87.727:000.000, y en 2022,  
$ 88.235:000.000. Entonces, a los números se les puede 
hacer decir cualquier cosa, pero 92.000 es más que 88.000, 
por lo menos en mi ábaco. Y si uno mira la variación pre-
supuestal, verá que en la ANEP la cifra es menor. Es de-
cir, la ANEP tuvo una variación negativa, por supuesto. 
Cuando uno tiene tres años que viene en crecimiento y 
después tiene la constante, le puede dar más, pero eso es 
hacer hablar a los números. Lo cierto es que la ANEP tiene 
y ejecuta menos plata. Esa es la realidad.
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Gracias, señora presidenta.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra para una aclara-
ción.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- Yo no puedo aceptar eso de que a 
los números se les puede hacer decir cualquier cosa, por-
que he hecho una comparación de los tres primeros años 
de cada uno de los quinquenios, y el senador puede tener 
la certeza de que cuando termine este año y el próximo va 
a tener bastante más que esa cifra que mencionó. De ma-
nera que la comparación es así y no hay vuelta.

Se ha invertido en educación –porque el gasto en edu-
cación es todo inversión– un 5,84 % más en este período 
que en el anterior, comparados los tres primeros años de 
cada quinquenio, como dije claramente. El crecimiento en 
la ANEP, particularmente, es del 7 %. No voy a involucrar 
a la senadora Kechichian en el tema, pero recién pedía no 
comparar con el 2019 y ahora el senador Sabini nos pide 
incorporar el 2019 en la comparación. El 2019 va a ser un 
año que va a ser comparado con el 2024, y puede quedarse 
bien tranquilo de que la cifra va a ser bastante superior a 
$ 92.000:000.000.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el artículo 467 tal cual lo manifestó el 
presidente de la comisión.

(Se vota).

–17 en 28. Afirmativa.

En consideración el inciso 26, «Universidad de la Re-
pública».

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Propongo que se voten en bloque los 
artículos 469 a 473.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración los 
artículos 469 a 473, que fueron aprobados por unanimidad 
en la comisión.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el artículo 468.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Nosotros no ha-
bíamos votado el artículo 468 en su momento, porque el 
proyecto de ley aprobado en la Cámara de Representan-
tes venía con $ 120:000.000 para la sala de salud mental 
en el Hospital de Clínicas y esa cifra se había bajado a  
$ 100:000.000. Dado que luego se propuso un aditivo por 
el que se otorgan $ 150:000.000 para la construcción de 
una nueva infraestructura del Hospital de Clínicas, cree-
mos que ahora corresponde acompañar el artículo 468.

SEÑOR GANDINI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR GANDINI.- Quiero referirme brevemente al 
inciso Universidad de la República.

En primer lugar, quiero aclarar que el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo no traía artículos sobre este inciso y 
que la distancia con la solicitud de la Universidad era muy 
importante. La Cámara de Representantes incorporó una 
serie de artículos que reasignaron recursos. Son todos los 
que están menos el artículo 469, que fue agregado por el 
Senado.

El primero de ellos destinaba $ 120:000.000 a incorpo-
rar un programa de salud mental al Hospital de Clínicas. 
No estaba incluido; no estaba financiado. Estamos hablan-
do de la principal puerta de emergencia del país, donde 
están las cátedras vinculadas al tema. Por lo tanto, no po-
día quedar afuera. En diálogo con el director del Hospital 
de Clínicas, doctor Villar, nos dijo que había solicitado  
$ 100:000.000, pero en toda la reasignación obtuvo un 
poco más. Cuando desde el Senado tuvimos que armar una 
reasignación de recursos para incorporar USD 31:000.000 
–porque hubo que encontrar cómo financiar esa cifra–, en-
tendimos que si en el artículo 469 incorporábamos una 
partida de $ 150:000.000, podíamos ir al pedido original 
y llevar esa cifra, entonces, a $ 100:000.000. Creemos 
que con los $ 100:000.000 que establece el artículo 468, 
el Hospital de Clínicas podrá cumplir con el cometido  
–por lo menos en esta etapa, como todo el Estado– para 
salud mental. En el artículo 469 se inicia un proceso para 
la construcción del nuevo Hospital de Clínicas.

Este es un compromiso que inicialmente planteó el 
presidente de la república en su informe al Parlamento el 2 
de marzo de 2022. En ese momento dijo que el país merece 
un nuevo Hospital de Clínicas para el 2030 y esa iniciati-
va fue bien recibida por la Universidad, por los colectivos 
universitarios, por el sistema político, sin que en ese mo-
mento estuviera definido ni siquiera cuál era el modelo de 
gestión o de ejecución futura.
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Con el tiempo el trabajo en la Universidad fue defi-
niendo un plan, que ahora ya tiene un proyecto ejecutivo. 
La primera decisión que tuvo que tomar la Universidad fue 
si iba por un nuevo edificio –quizás en el mismo terreno 
donde está ubicado hoy el hospital– o hacia una remodela-
ción profunda de su actual estructura, que ha demostrado 
ser muy noble, muy resistente y adaptable. Y llegó a la 
conclusión de que lo que debía hacer era bajar el hospital, 
en lo que refiere a su ubicación dentro del edificio; con-
centrarlo, y reequiparlo, reacondicionarlo. La propuesta 
es desarrollar el hospital desde el piso 11 hasta la planta 
baja, y del piso 12 hacia arriba hacer un modelo de otra 
gestión educativa, de investigación, de laboratorios, etcé-
tera. Quizás también pueda desarrollar alguna actividad 
que le permita cierta rentabilidad al propio hospital por la 
venta de servicios médicos, pero siempre está prevista la 
posibilidad de la readaptación ante la emergencia. La idea 
es que, si el país llegara a necesitar más camas por una si-
tuación de emergencia, algunos de esos pisos rápidamente 
se puedan transformar en salas y recibir nuevas camas, 
nuevos pacientes.

Para ese modelo ya se ha presentado el proyecto ejecu-
tivo y se sabe que tendrá un costo que no va a bajar de los 
USD 100:000.000. La Universidad dice que, si queremos 
tener un Hospital de Clínicas en 2030, hay que empezar 
las obras en 2026. Se necesitan recursos hoy, en primer 
lugar, para poder trabajar en un llamado a licitación, lo 
que requiere estudios previos muy importantes. Además, 
se podrían empezar los trabajos. Con estos $ 150:000.000, 
la Universidad y el Hospital de Clínicas nos dicen que 
podrían presentar al presupuesto quinquenal de 2025 una 
solicitud de recursos para alcanzar este objetivo, pero 
además podrían empezar ya algunas reformas. Dentro de 
ellas, la primera es bajar la sala de operaciones, el quiró-
fano, del piso 17.

SEÑORA PRESIDENTA.- Disculpe, señor senador. 
Mientras usted está hablando hay circulación en la barra. 
Quienes nos visitan saben que en la barra no se puede estar 
circulando, por un tema de seguridad, de manera que les 
agradezco si colaboran con nosotros en el cumplimiento 
de esta medida.

Muchas gracias.

Puede continuar, señor senador.

SEÑOR GANDINI.- Decía que la Universidad sabe lo 
que le va a costar la obra, pero también sabe ya que con 
estos recursos puede comenzar un proceso de transforma-
ción llevando el quirófano y demás al sector más bajo –no 
sé si es planta baja o primer piso–, muy cerca de la puerta 
de emergencia, incorporando tecnología, tomógrafos, et-
cétera. Es decir, se trata de incorporar todos los nuevos 
conocimientos y tecnologías disponibles.

Quizás no advertí que votamos ya este artículo 469. 
Iba a proponer un pequeño cambio in voce, porque surgió 

la duda con respecto a la partida de $ 150:000.000 que 
aquí está establecida. Como no dice que sea anual ni para 
el período y además está referida a un destino que es de 
inversión –el financiamiento de la ejecución de obras–, 
podría interpretarse que es por única vez. Por lo tanto, iba 
a proponer que se aclarara que se trata de $ 150:000.000 
anuales.

SEÑORA PRESIDENTA.- Veamos si nos ponemos de 
acuerdo. El artículo 469, que ya fue votado y que tiene que 
ver con la partida para la Universidad de la República para 
construcción, como dice el senador, tiene una redacción 
que podría malinterpretarse. Entonces, si les parece bien, 
voy a poner a votación la reconsideración el artículo para 
después habilitar a que se proponga, in voce, la modifica-
ción planteada.

Se va a votar la reconsideración del artículo 469.

(Se vota).

–29 en 29. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración nuevamente el artículo 469.

Pido al señor senador Gandini que aclare para la ver-
sión taquigráfica cómo quedaría redactado el artículo.

SEÑOR GANDINI.- Después de «“Hospital de Clíni-
cas”, con cargo a la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, 
una partida» hay que agregar la palabra «anual».

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el artículo 469 con la modificación pro-
puesta por el señor senador Gandini.

(Se vota).

–29 en 29. Afirmativa. UNANIMIDAD.

SEÑOR RUSSI.- Pido la palabra para fundamentar 
el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR RUSSI.- Quiero manifestar el beneplácito 
ante lo planteado por el senador Gandini y hacer un breve 
comentario en cuanto a que nuestro Hospital de Clínicas 
realmente ha sido la cuna de todos nosotros. Creo que, 
como bien dijo sucintamente el senador, es un hospital que 
tiene muchos años, pero una absoluta modernidad en su 
concepción edilicia. Además, tiene una adaptabilidad para 
cosas que incluso hoy no están planteadas, pero que pue-
den aparecer en el futuro.

Voy a citar algún ejemplo, mínimo, para consolidar 
este tema. En esta crisis de la sequía y del problema del 
agua, pudimos rescatar el agua del pozo, pero a su vez 
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aquellos que estamos en la gestión hospitalaria vemos que 
actualmente en los modernos hospitales independizamos 
el agua que va a los sanitarios de la que se utiliza en la co-
cina, etcétera. El Hospital de Clínicas no solo ya tenía esto 
incorporado, sino que funcionaba adecuadamente. Con la 
reinstalación del agua de pozo, que se pudo controlar se-
manalmente con técnicos del propio hospital, vimos que 
su calidad era igual o mejor que la de OSE. Tanto es así 
que actualmente se la sigue utilizando y la estamos brin-
dando, también, a servicios asistenciales anexos al Hospi-
tal de Clínicas. Creo que este es uno de varios detalles im-
portantes que demuestran la viabilidad que tiene esa obra, 
porque en algún momento se nos planteó la posibilidad de 
tirar abajo el edificio.

En definitiva, estamos muy de acuerdo con el artículo 
que acabamos de votar. Creemos que este es un desafío, 
pero además un ejemplo de que proyectos de este tipo pue-
den ser apoyados por todos, más allá de las diferencias 
ideológicas o filosóficas que podamos tener.

Quiero recordar también que cuando empezó la pande-
mia nos preocupó el hecho de que el Ministerio de Salud 
Pública y ASSE no nos tuvieran en cuenta. Digo «no nos 
tuvieran» porque soy hijo del Hospital de Clínicas y me 
siento todavía vinculado, más allá de que ya estoy jubila-
do. En aquel momento la dirección y los docentes plantea-
ron que el hospital se tenía que poner a disposición de la 
población para poder hacer la vacunación y realmente fue 
un ejemplo, porque 526.000 uruguayos desfilaron por allí.

(Suena el timbre indicador de tiempo).

–Ya finalizo, señora presidenta.

Eso determinó que ASSE planteara al Hospital de Clí-
nicas que fuera referente para la vacunación de todos los 
extranjeros y que se incorporara al servicio de vacunación 
nacional.

En suma, me parece muy bueno lo que plantea el señor 
senador Gandini. Considero que es mejor aún que lo vote-
mos unánimemente. Además, también es un gran desafío, 
porque allí tenemos un capital –no solo para la atención, 
sino también para la educación y para poder transformar 
la sociedad– que, evidentemente, va a ser un elemento con 
un gran futuro para todo el país. Insisto: este es un ejemplo 
de que, en temas como la educación, la salud y el trabajo, 
que tienen que ser asuntos de Estado, podemos ponernos 
de acuerdo, y también es un ejemplo para quienes nos es-
cuchan porque, más allá de las diferencias que tenemos 
en muchos de estos planteos, podemos coincidir en estos 
casos, lo que le hace muy bien a la sociedad uruguaya.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Vamos a aclarar que el se-
ñor senador Russi está jubilado de médico, pero que está 
activamente como senador.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el 
artículo 468.

(Se vota).

–28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

SEÑOR MAHÍA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR MAHÍA.- Gracias, señora presidenta.

Por nuestra parte celebramos que se haya logrado esta 
votación unánime en estos aspectos, particularmente en 
lo que refiere al Hospital de Clínicas, que permiten que se 
asuma este compromiso presupuestal y que, además, nos 
involucran para próximas Administraciones, cualquiera 
sea el partido que gobierne. Obviamente, esta ley de ren-
dición de cuentas va a estar vigente por un período aco-
tado, pero refleja una política de Estado, como muy bien 
señalaba el señor senador Russi.

Con respecto a la Universidad de la República, quiero 
hacer una serie de comentarios.

En primer lugar, si analizamos no solo con una 
mirada de largo plazo estos años de Gobierno, sino 
particularmente la rendición de cuentas, vemos que la 
ANEP, la Universidad de la República, el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial, y el Inisa son cuatro 
de los incisos que más perdieron. Particularmente, el gas-
to real se redujo un 6 % respecto a lo que se pedía como 
referencia anteriormente, que es el 2019. La masa salarial 
de la Universidad de la República, en términos reales, está 
un 4 % por debajo del mismo año, lo que representa unos  
USD 18:000.000. Si a eso le sumamos la disminución de los 
tres años, el recorte en la masa salarial es de aproximadamente  
USD 42:000.000.

A lo dicho agrego que es claro el rol que ha jugado la 
Universidad de la República en estos tiempos de pande-
mia. Hay que destacar la valoración que hemos tenido los 
uruguayos en general sobre la ciencia y el aporte realiza-
do, que ha significado, en algunos aspectos, un diferencial 
de nuestro país con respecto a otros de la región. Esto para 
nosotros es un símbolo de orgullo y de identidad nacional. 
Por ejemplo, los tres grandes referentes del GACH o por lo 
menos los más visibles eran hijos directos de la Universi-
dad de la República.

Creemos que dentro de los aspectos más importantes 
a destacar –y así lo hizo el informe de la Universidad la 
República, que fue muy serio, muy completo, muy rigu-
roso– está el crecimiento que tuvo la Udelar en el interior. 
Es decir, el interior de la república ha tenido un cambio en 
cuanto a las oportunidades de formación a nivel univer-
sitario como no ha existido en la historia del país en los 
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últimos años. Esto ha sido, fundamentalmente, por los én-
fasis presupuestales que existieron hasta el 2020 y también 
por las políticas educativas que ha llevado adelante la Uni-
versidad de la República. Sin embargo, esto va a generar 
un problema importante en estos años, porque a pesar de 
ser una ventaja y algo positivo que haya más cantidad de 
uruguayas y de uruguayos matriculados que hayan podido 
acceder al nivel de estudios universitarios, la falta de re-
fuerzo presupuestal da un solo resultado: que haya mayor 
cantidad de estudiantes por aula o por unidad de apren-
dizaje. Por lo tanto, va a haber mayores dificultades para 
el trabajo y los aprendizajes a nivel universitario en las 
distintas carreras que tiene la Universidad de la República. 
Es una ecuación muy sencilla y fácil de despejar. Es claro 
que un aumento de la matrícula con más o menos la mis-
ma cantidad de docentes afecta la calidad del trabajo de 
quienes forman a nuestros universitarios e indirectamente 
puede generar condicionamientos en los aprendizajes.

Por eso teníamos especial interés en que en este men-
saje de rendición de cuentas –que es el último hasta la 
vigencia de un nuevo presupuesto nacional, recién en el 
2026– pudiéramos rescatar al menos dos aspectos.

En primer lugar, ojalá que dentro del tsunami de aditi-
vos y sustitutivos que tenemos hubiera alguno que refirie-
ra, por ejemplo, a los cargos de alta dedicación, que, como 
todos sabemos, son cubiertos en muchos casos por jóvenes 
que se formaron en otros países y deciden retornar para 
continuar su trabajo en el país, brindando su conocimien-
to y formación de muchos años. Sin un adecuado énfasis 
presupuestal, sin recursos, va a ser muy complicado man-
tener, por lo menos, el ritmo con el que se venía trabajando 
hasta ahora. Además, creo que es uno de los aspectos que 
más hay que enfatizar porque refiere, en este caso, a la 
calidad que podemos tener nosotros como país a la hora 
de los aprendizajes a nivel universitario.

El otro tiene que ver con la posibilidad de extender las 
becas. Todos hemos hablado en sala sobre la situación eco-
nómica y social del país y el crecimiento que ha habido en 
la demanda de becas por parte de las familias uruguayas. 
El acceso a una beca implica para muchos jóvenes la posi-
bilidad de seguir estudiando o de empezar a estudiar, y su 
falta o insuficiencia es también la falta o la insuficiencia 
de oportunidades a la hora de seguir estudiando a nivel 
universitario.

Quiero terminar con un comentario.

En su momento iba a hacer una aclaración sobre una 
apreciación que hizo el señor senador Domenech, pero 
como iba a hablar después por este otro tema, esperé hasta 
este momento para hacerla.

El senador hacía una serie de valoraciones, que no 
comparto pero respeto, en cuanto a determinadas situa-
ciones en la Universidad, pero además hacía una inter-
pelación. Por lo menos yo personalmente quiero decirlo 

con todas las letras. Todos recordamos que el exsenador 
Olesker frecuentemente dividía sus intervenciones en va-
rios puntos, pero en mi caso voy a dividir este comentario 
solamente en dos partes.

En primer lugar, respeto a mis colegas que pueden y 
quieren enviar a sus hijos a la educación privada. Es una 
opción que legítimamente tienen todas las uruguayas, los 
uruguayos, las familias con relación a sus posibilidades. 
Si acá hay senadoras o senadores cuyos hijos o familiares 
directos van a la educación privada, es una opción que tie-
nen en cuanto puedan pagarla.

En segundo lugar, en términos personales, mis hijos 
han ido siempre a la educación pública, desde educación 
inicial hasta la Universidad de la República. Lo digo por-
que en este caso es un dato de la realidad. Y agrego: a ve-
ces siento que se le cargan determinadas responsabilida-
des y se le hacen críticas a la Universidad de la República, 
entiendo que en muchos casos en forma exagerada, pero 
creo que hay que plantearse qué pasaría si acá no existiera 
la Universidad de la República. Todos sabemos –espero 
que no me lo recuerden los miembros del Partido Nacio-
nal– que fue fundada por Oribe, y la segunda, la UTEC, 
se fundó con José Mujica. Ya vamos a hablar de ella. No 
es el punto. El punto sí es que gracias a la Universidad de 
la República hay una gran cantidad de gente que pudo re-
cibirse y ser universitaria. Estamos hablando de la enorme 
mayoría de los profesionales, y eso hay que agradecerlo y 
reconocerlo porque, de lo contrario. el camino es pagar, 
poner plata.

Por lo tanto, luego de haber egresado de la Universidad 
pública –a la que todos, por supuesto, contribuimos–, el 
primer reconocimiento que hay que hacer, por supuesto, es 
a la sociedad uruguaya, en cuanto a los aportes que reali-
za, pero también a la institución. La Universidad de la Re-
pública es la responsable fundamental de que muchos que 
hoy tienen títulos universitarios y a veces la denostan pue-
dan decir que hicieron tal o cual carrera universitaria. Lo 
pudieron hacer porque hubo una institucionalidad que lo 
permitió, pública en este caso, autónoma y cogobernada.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑOR DOMENECH.- Pido la palabra para contestar 
una alusión.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR DOMENECH.- Quiero señalarle al senador 
Mahía –por el que tengo gran estima personal y también, 
subrayo, grandes diferencias políticas– que cuando yo 
hice esa afirmación de que había senadores de la oposi-
ción que mandaban a sus hijos a la educación privada, no 
lo hice con el afán de interpelarlo, sino de demostrar que 
había personalidades políticas de la oposición que estaban 
reconociendo el mejor nivel de la educación privada, cosa 
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que es terrible, porque nos está demostrando que hay una 
educación para pobres o personas que no tienen recursos y 
otra para gente que tiene disponibilidad económica.

En segundo término, soy un orgulloso defensor de la 
Universidad de la República. Tengo tres títulos univer-
sitarios expedidos por la Universidad. Nunca perdí un 
examen. Me recibí en seis años, que es el tiempo que co-
rresponde a las profesiones de abogado y de escribano, y 
luego hice los cursos complementarios para ser doctor en 
Diplomacia, aunque quizás no me tendrían que haber dado 
ese título porque no soy nada diplomático.

Estoy agradecido con la Universidad de la República y 
tengo un alto concepto de ella, pero eso no me exime de 
hacerle críticas. Una de las críticas, que incluso le hice sa-
ber al propio rector en cada oportunidad que tuve, es que 
la Universidad de la República no puede seguir fabricando 
abogados, escribanos, contadores, y no sé si médicos –eso 
lo dirá el doctor Russi–, porque el Uruguay necesita otros 
técnicos. Estamos dilapidando dinero y frustrando gente 
al hacerla estudiar cosas que no le permitirán tener un fu-
turo laboral plausible, venturoso. Creo que tenemos que 
criticar a la Universidad de la República en las cosas que 
hace mal y felicitarla en las que hace bien. Ha sido una 
Universidad señera, pero también debemos reconocer que 
en la valoración a nivel internacional ha perdido mucho 
pie y tenemos que ser conscientes de eso.

En ese sentido, tengo que ratificar que aprecio como 
institución a la Universidad de la República, pero obvia-
mente, como todas las cosas públicas, no está exenta de 
crítica.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- El debate de vocación ver-
sus futuro laboral lo dejamos para otra instancia.

SEÑOR SABINI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SABINI.- Voy a ver si en este inciso tengo 
más suerte para convencer a algunos senadores del oficia-
lismo sobre la reducción presupuestal. Voy a tomar los nú-
meros que presenta la propia Universidad de la República.

Para 2005 y 2009 la variación presupuestal fue de un 
75 % de aumento; entre 2010 y 2014, un 22,3 % de varia-
ción presupuestal positiva; entre 2015 y 2019, un 20,1 % de 
aumento, también presupuestal, y con los números actua-
les –quizá esto pueda variar un poco–, entre 2020 y 2024, 
una reducción del 2,6 %. Tomé el criterio que usó algún 
legislador con respecto a la ANEP, es decir, comparando 
períodos.

Si ese argumento no convence, podemos ir nuevamen-
te a lo ejecutado, donde pasamos de $ 23.000:000.000 en 
el 2019, a $ 21.926:000.000. Creo que el indicador más 
fuerte que señala la caída presupuestal que ha tenido la 
Udelar –es un indicador que claramente habla de la cali-
dad de la educación– es el gasto por estudiante, que pasó 
de USD 4686 a USD 3404. Ahí tenemos una caída muy 
importante: no solo se dio una reducción en el presupuesto 
de la Universidad de la República, sino que hubo una re-
ducción del presupuesto por estudiante, producto del au-
mento de la matrícula.

La Universidad que conocimos hace veinte, treinta o 
cuarenta años es muy distinta a la actual; esa es una gran 
noticia. Pasó de tener 60.000 estudiantes a prácticamente 
150.000. Incluso, en quince años pasó de tener 3000 es-
tudiantes en el interior a más de 20.000. Se trata de un 
aumento del 600 %, que fue posible por los aumentos pre-
supuestales.

Quiero reconocer el esfuerzo que han hecho los legis-
ladores aquí. Es verdad: acá los legisladores intentaron, de 
alguna forma, zurcir lo que el Gobierno no hizo, porque 
no mandó ningún artículo relativo a la Universidad de la 
República en cuanto a lo que era la solicitud presupuestal 
de $ 4.320:000.000. Esta solicitud presupuestal tenía que 
ver, justamente, con reducir esta tendencia y cambiarla 
para volver, en definitiva, a una relación docente-alumno 
más razonable –no digo óptima, pero por lo menos razo-
nable– y para establecer a los docentes en el interior. Esto 
es fundamental si queremos que se desarrolle la investi-
gación científica y que eso tenga una vinculación con el 
medio, tal como creo lo explicó muy bien el rector en la 
comisión. Sin esa dedicación total es muy difícil generar 
una masa crítica que permita efectivamente desarrollar 
procesos de carácter universitario en el interior. Además, 
entiendo que la Universidad ha hecho un gran trabajo en 
la creación de centros de carácter regional con ofertas que, 
justamente, vayan en sintonía con los territorios.

Esto tiene mucho que ver también con lo que hace la 
UTEC, pero si miramos cómo evolucionó su presupuesto, 
podemos notar que prácticamente es el único organismo 
de la educación que ha tenido aumentos importantes. Si 
analizan el presupuesto de la UTEC y el de la Udelar por 
estudiante –esto yo ya lo he mencionado– se van a llevar 
unas cuantas sorpresas. La inversión en la UTEC práctica-
mente es el triple que en la Udelar. Por supuesto, estamos 
hablando de una institución nueva frente a otra que tiene 
muchos años. De alguna forma esto deja entrever algunas 
políticas que, habiendo sido uno de los redactores del pro-
yecto, no me terminan de convencer.

Señora presidenta: creo que la Udelar ha sido muy res-
ponsable en lo que nos ha planteado y nos quedan mu-
chos debes. Por ejemplo, nos pide $ 220:000.000 para 
becas y nosotros estamos dando $ 20:000.000; la Udelar 
nos solicita $ 1.300:000.000 para revertir la tendencia 
negativa del gasto por estudiante y nosotros –el Estado, 
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digamos– le estamos dando cero. Para mejorar el salario 
universitario solicita $ 970:000.000 y le estamos dando 
cero; para consolidar los Centros Universitarios Regiona-
les pide $ 249:000.000 y el Parlamento le está asignando 
$ 30:000.000; para desarrollar el Centro Universitario Re-
gional Suroeste, pide $ 130:000.000 y le estamos dando  
$ 30:000.000 ¿Para qué digo esto? Para que después no nos 
sorprendamos cuando decimos que queremos la Universi-
dad en el interior.

Algo que marcó el rector es que este enfoque, es de-
cir, el hecho de que el Parlamento dirija recursos –no es 
algo nuevo–, en buena medida también debilita las facul-
tades de Montevideo, algunas de las cuales tienen enor-
mes problemas de infraestructura. Para garantizar, jus-
tamente, el flujo de dedicación total, la Universidad pide  
$ 116:000.000 y se le están otorgando $ 40:000.000. Para 
la nueva Facultad de Química pide $ 330:000.000 y no se 
le está dando nada, y lo mismo para la sede de Paysandú. 
Aquí quiero recordar que el rector dijo que los recursos no 
estaban; quizás alguna parte venga de la intendencia, pero 
el resto no lo sabemos.

Entonces, señora presidenta, cuesta entender esto 
cuando el Gobierno dijo que la ciencia iba a estar en el 
centro de sus preocupaciones. No sé si fue en esta campa-
ña aquello de «vamos a innovar», pero no sé con qué van 
a innovar. Me acotan que fue en la anterior. Entonces, ya 
no vamos a innovar porque, en conjunto, la ciencia y la 
tecnología han perdido presupuesto, mientras que la Ude-
lar –que es donde se produce más investigación y más del  
80 % del conocimiento del país– ha sido sumamente afec-
tada; diría que ha sido la institución más afectada dentro 
del sistema público. Eso es lo que marcan los números.

Realmente me hubiera gustado tener un proyecto de 
ley de rendición de cuentas que en parte solucionara estos 
problemas si es que realmente queremos entrar, como so-
ciedad, en un mundo que apuesta al conocimiento. Creo 
que con este presupuesto, señora presidenta, estamos muy 
lejos de ser un país que apuesta al desarrollo, de ser un país 
que apuesta a la igualdad.

Muchas gracias.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- En la misma comparación que ha-
cíamos de los tres primeros años de cada quinquenio, el 
acumulado del 2020, 2021 y 2022, en términos reales y a 
valores del 2022, es de $ 65:485.726 contra $ 60:417.404. 
Es decir que tenemos un 8 % de incremento en términos 
reales a valores del 2022 en lo que ha sido la asignación 
presupuestal y la ejecución por parte de la Universidad de 
la República. Sin embargo, no quería referirme a ese tema, 
señora presidenta, sino elogiar el esfuerzo que está hacien-

do la Universidad por implantarse en el interior y por cómo 
está reforzando las diferentes sedes. Hay acá unas partidas 
destinadas a eso, de $ 30:000.000, para la sede suroeste y 
de otros $ 30:000.000 para su sede regional este.

Como bien decía el señor senador Sabini, hay plata 
para reforzar la dedicación total de los docentes y algunos 
dineros para las becas. De verdad hay un esfuerzo impor-
tante de descentralización de parte de la Universidad, que 
es lo que quería valorar. Esa descentralización fue hecha 
de dos maneras: con presencia física y con educación a tra-
vés de las plataformas informáticas, que es una cosa nueva 
en nuestra Universidad. Esto se tuvo que acelerar con la 
pandemia; hubo que hacer una fuerte inversión y, sin du-
das, la Universidad allí tuvo aciertos continuos en cuanto 
al software que eligió y al modo de dictar los cursos. Por 
supuesto, tuvo carencias de docentes cuando se volvió a 
la presencialidad, porque es obvio que hay que atender a 
dos tipos de estudiantes: los que están por la plataforma y 
los que están de modo presencial. Esto, como dije, generó 
carencias de docentes. Ahora, paulatinamente, con estos 
recursos, con esfuerzo, con mucha inteligencia y con aho-
rros por otro lado, la Universidad empieza a ir subsanando 
esos problemas.

Yo quería celebrar lo que ha sido ese lindo esfuerzo 
que se viene haciendo por abandonar una universidad 
reproductora de desigualdades sociales. La Universidad, 
lamentablemente, no tenía presencia en las zonas más po-
bres del país y, entonces, alimentaba una diferencia en los 
niveles educativos que después se traduce en diferencias 
en el ingreso de las personas. Quería destacar este esfuer-
zo que está haciendo la Universidad por estar donde debe 
estar, donde más se la necesita, porque no se trata solo 
de la generación de conocimientos a los estudiantes, de 
tener jóvenes con más oportunidades, sino también de la 
presencia de profesionales en el medio, que mejora la toma 
de decisiones de toda la sociedad y que constituyen un re-
curso activo para distintos tipos de emprendimientos. En-
tonces, esta presencia de la Universidad en el interior de la 
república tiene un impacto muy superior al que cualquiera 
de nosotros pueda suponer, y lo va a tener en términos de 
ir generando equidad territorial, como se dice ahora.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑOR LIBEROFF.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR LIBEROFF.- En honor a la verdad, no iba a 
intervenir en el debate, pero en función de algunas de las 
declaraciones que he escuchado, no tengo más remedio 
que hacerlo por lo que la propia Universidad de la Repú-
blica representa para este país, como se ha señalado co-
rrectamente.
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Estamos en octubre; hace poco, casi un mes atrás, el 12 
de setiembre se estaba celebrando el cincuenta aniversario 
de las elecciones universitarias que, bajo la dictadura y por 
primera vez con voto secreto y obligatorio, demostraron qué 
profundo era el sentimiento antidictatorial en la Universidad 
de la República. Eso es parte de lo que nos debe enorgulle-
cer a todos. Además, estamos a casi veinte días del cincuenta 
aniversario de la intervención de la dictadura en la Universi-
dad de la República, lo que significó bloquear, arrasar con las 
tradiciones. Aquí correctamente se ha señalado el valor que 
la Universidad tiene para el Uruguay. Justamente, si una cosa 
también nos debe enorgullecer es que cuando los perseguidos 
en la Universidad de la República salieron del país, fueron 
reconocidos en el mundo por lo que se formaba en el Uru-
guay. Eso no tiene que ver solo con la Universidad, sino con 
un país que hace casi un siglo tiene más del 90 % de personas 
alfabetas y que tuvo un sistema educativo que efectivamente 
nos permitió llegar a la Universidad. Es cierto que alrededor 
del 5 % o el 6 % de la población universitaria es hija de los 
sectores más pobres de la sociedad uruguaya. Sin embargo, 
por primera vez, y por suerte, muchos de los que están en la 
Universidad de la República son los primeros de las familias 
que acceden a ella. Eso no es por casualidad.

Con relación a los problemas de territorialidad de la Uni-
versidad que se señalan, recuerdo haber venido al Parlamento 
a pedir recursos para poder implantarla en el territorio, pero 
nos fueron negados sistemáticamente porque se le daba me-
nos de un tercio de lo que pedía y, de doce duodécimos, le 
pagaban diez al año. Esa situación llevó a que la Universidad 
no tuviera la posibilidad de hacer lo que afortunadamente 
ahora hace: territorializar. Es más, si alguno se toma el tra-
bajo de mirar lo que era el proceso de descentralización que 
el profesor ingeniero Óscar Maggiolo planteó en 1972, verá 
que efectivamente esa es la política que estaba planteada para 
este país.

Además, yo escuché con sorpresa que la Universidad 
había perdido valoración internacional y capacidad de edu-
cación. Acabo de ver –me parece, si no vi mal– que en los 
rankings de América Latina está entre los primeros y del 
Uruguay es la primera. Me parece bien que haya universida-
des privadas a esta altura de la vida porque el proceso se ha 
dado como se ha dado, pero lo real es que efectivamente el 
respeto por una ley orgánica de 1958, con cogobierno, generó 
condiciones para tener lo que hoy tenemos, lo que no quiere 
decir que no haya que actualizarla, lo que no quiere decir que 
no tengamos que mejorar. Para eso se necesitan fondos y por 
ello –y con esto termino, señora presidenta–, en cuanto a las 
afirmaciones del senador Mahía respecto a en dónde poner 
el énfasis, esperamos que efectivamente se pueda encontrar 
todavía algún resquicio en este Parlamento para poder apo-
yar –sería muy importante que lo hiciéramos– porque, si no, 
después podemos cantarle muy buenas loas al rector cuando 
explique su informe de rendición de cuentas, pero en la prác-
tica lo que estamos haciendo es cerrarle la puerta. Es por eso 
que me parece por demás saludable el esfuerzo del senador 
Gandini y de otros por encontrar resquicios porque, en defi-
nitiva, un presupuesto –o la economía– es la versión política 

de la orientación política que tengo con relación a un país, y 
cuando vienen artículos relacionados con la educación que 
son cero, eso demuestra cuál es la orientación de fondo que 
tenemos sobre la concepción del país.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor se-
nador.

SEÑOR BLÁS.- Solamente quiero hacer algunas preci-
siones porque no me gusta dejar en el aire ese concepto de 
que este Gobierno no quiere a la Universidad.

Si analizamos los números de la economía, que son los 
oficiales, para el 2024 habrá un 5,5 % de aumento en los re-
cursos para la Universidad. ¿Insuficientes? Sin duda, pero es 
un aumento. Si analizamos la ejecución, que depende de la 
propia Universidad, habrá un 5 % de aumento, no un 5,5 %. 
De la misma forma, la matrícula creció aproximadamente un 
600 % en los últimos diecisiete años, mientras que en los ante-
riores quince años el presupuesto de la Universidad aumentó 
alrededor del 100 %. Ahí se genera un gran atraso. De la mis-
ma forma, según lo que dice la Universidad –afirmación que 
creemos–, del 2019 a hoy la matrícula aumentó un 6,7 % y su 
presupuesto, un 5,5 %. Sin duda que hay un atraso de 1,4 % en 
lo que le hemos podido dar a la Universidad, pero el atraso res-
pecto a la matrícula nace cuando se acompañó, años atrás, ese  
600 % de crecimiento nada más que con un 100 % de au-
mento.

SEÑOR GANDINI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor se-
nador.

SEÑOR SABINI.- ¿Me permite una interrupción, señor 
senador?

SEÑOR GANDINI.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir el señor 
senador Sabini.

SEÑOR SABINI.- Creo que el senador Blás se ha con-
fundido con los números.

Cuando se habla del crecimiento del 600 % de la 
matrícula, se habla de la matrícula del interior; o sea, no es lo 
mismo, evidentemente, la matrícula total que la del interior. 
Por eso creo que la comparación que estaba haciendo no es 
conducente.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede continuar el señor se-
nador Gandini.
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SEÑOR BLÁS.- ¿Me permite una interrupción, señor 
senador?

SEÑOR GANDINI.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir el señor 
senador Blás.

SEÑOR BLÁS.- El crecimiento de la matrícula total es 
270, por lo que si le restamos el 100 % del que hablamos, el 
resultado es 170 %.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede continuar el señor se-
nador Gandini.

SEÑOR GANDINI.- Si queremos hablar de números, en-
tre lo que hizo la Cámara de Representantes y lo que está ha-
ciendo ahora el Senado, en esta rendición de cuentas reasig-
namos unos USD 39:000.000, de los cuales USD 9:000.000 
van a la Universidad, es decir, la cuarta parte de los recursos 
que hemos reasignado, que incluyen educación, cultura, de-
porte, salud y muchas otras áreas.

Creo que el Parlamento ha hecho un esfuerzo, y eso es 
importante. Considero que es el resultado de un mejor diálo-
go que el Parlamento está teniendo con las autoridades uni-
versitarias. Esto tiene muchísimo que ver con los resultados, 
que no son solo los de la Universidad, pues está tomando los 
de otras gestiones de políticas públicas que impactan en ella.

La buena noticia es que la Universidad tiene casi cinco 
mil estudiantes nuevos; esa es una buena noticia porque ha 
mejorado –y no voy a decir quiénes son los responsables de 
estas buenas cosas porque debemos ser todos un poco– la 
transición educativa, es decir, hay más jóvenes que terminan 
la educación media y siguen estudiando. Eso es muy bueno. 
Más de la mitad son mujeres; la mitad de ellos del interior del 
país y casi la mitad vienen de familias que no tienen tradición 
universitaria y pertenecen a hogares humildes. Entonces, son 
todas buenas noticias; estamos haciendo lo que nos propusi-
mos hacer.

A esto le podemos agregar la UTEC, que hace algunos 
años no existía y que fue una de las mejores creaciones de los 
Gobiernos anteriores, que nosotros hemos reconocido y con-
tinuado. Está instalada y pensada para el desarrollo educativo 
en el interior del país porque está vinculada a niveles tercia-
rios del mundo laboral del interior del país. Con ella se ter-
minó con aquella dicotomía de que la universidad no puede 
estar pensando en el mundo del trabajo porque esa una filoso-
fía neoliberal y capitalista. Se creó una universidad pensando 
en el laburo de los muchachos que viven en el interior porque 
allí se dan cursos para que después se queden ahí a laburar 
con oficio y profesión.

Además, el nivel terciario de la UTU ha mejorado mucho.

Lo que estamos haciendo es una verdadera y auténtica 
política de descentralización de fondos, no del poder, sino 
del desarrollo real e integral del país en las oportunida-
des. Lo que veníamos haciendo hasta ahora era un modelo 
absolutamente centralista. Ponemos recursos para que los 
jóvenes del interior, en función de una supuesta igualdad, 
se vengan a estudiar a la capital; les damos becas, aloja-
miento, alimentación y los ayudamos a que se vengan a 
los dieciocho años. ¡Y no se vuelven más!, porque a los 
dieciocho años echan raíces con su núcleo social y de nue-
vos amigos, lo hacen con su primer y segundo trabajo, y 
lo hacen formando pareja; así es que cuando se reciben y 
tienen el título se quedan acá. Entonces, a los jóvenes del 
interior les dimos la oportunidad ayudándolos a que ven-
gan, pero no le dimos oportunidad al interior para que se 
queden, y le arrancamos a los mejores. Después tenemos 
que ver cómo hacemos para que un especialista traumató-
logo, ginecólogo, cardiólogo, qué sé yo, vaya una vez por 
semana a atender a Guichón, porque ahí no hay. A esos 
profesionales los tenemos que mandar desde acá porque 
no estudiaron allá. Ahora en el litoral hay doce carreras 
que se estudian enteras desde el primero al último año y 
tenemos mucha más chance de que los muchachos de Gui-
chón se reciban en Paysandú, o en el eje de Paysandú-Sal-
to, se queden allí, se especialicen y laburen de médicos. 
Esa es la mejor plata. Además, estamos profesionalizando 
y mejorando recursos humanos que hacen que esas zonas 
puedan captar la oportunidad de la inversión para el desa-
rrollo; si no, los pesos que llegan al Uruguay se vienen al 
sur, que tiene mejores condiciones. Creo que es todo un 
cúmulo de buenas noticias que tienen mucho que ver con 
la cabeza de la Universidad.

Yo vengo –ahora que se hablaba del golpe de Estado 
y de todos estos años– de la generación de la Asceep; soy 
fundador con algunos que andan por acá y de la CGU. ¡Lo 
que luchamos, laburamos y nos peleamos con la izquierda 
de aquella época por la Regional Norte de la Universidad! 
Algunos se acordarán. ¡No querían que hubiera una Re-
gional Norte en Salto! Era la misma Universidad con una 
cosita chiquitita, era como un lunar. ¡Teníamos unos líos 
bárbaros! ¡No nos querían dejar votar en las elecciones 
universitarias!

Todo eso, que siempre es un proceso, llegó al punto 
en que hoy estamos todos en la misma sintonía, pero eso 
requiere plata, no hay vuelta. Se requiere plata, ¡hay que 
poner plata!, y no hemos puesto la cabeza en cómo vamos 
a hacer para conseguirla, que es plata nueva, que no te-
níamos, como hicimos para la UTEC. Hemos hecho el es-
fuerzo, ya que ahora le pusimos plata hasta de las multas. 
Estamos haciendo edificios en una zona muy deprimida 
del país, como es el este. En Lavalleja –para el eje Cerro 
Largo-Treinta y Tres-Lavalleja– va a haber inversión en la 
UTEC, y ahora hay que poner plata para que haya profeso-
res. Del mismo modo pasa con la Universidad. Si tenemos 
5000 estudiantes más, la mayoría de ellos del interior, y 
queremos que se queden en el interior, se necesitan más 
horas docentes. ¡No hay vuelta! Por suerte empezamos 
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este diálogo. Yo me sumo al diálogo, pero plata no tengo. 
Conseguirla siempre significa sacarla de un lado para el 
otro –y si no es del déficit, sale de otros lugares–, visibili-
zar el problema y tomar decisiones políticas, a las que yo 
me sumo.

Es como en el tema de la ciencia y la tecnología. Hace 
diez años todos los candidatos a presidente firmaron un 
compromiso para que la ciencia y la tecnología tuvieran  
1 % del PIB; tenían el 0,2 % y llegamos al 0,4 %, y pasaron 
gobiernos de varios presidentes.

(Dialogados).

–Está bien, duplicamos, pero no puede ser la platafor-
ma del desarrollo con la que el Uruguay encare el desa-
rrollo futuro. Nos gana la vaca siempre, pero si queremos 
hacer otras cosas tenemos que generar otras inversiones, 
por ejemplo, en educación, en ciencia y en tecnología.

Si la reforma educativa de la ANEP –que la discuti-
mos todos los días– anda bien, vamos a tener que poner 
plata en la Universidad, porque es lo que le sigue y el éxito 
cuesta. ¡Bienvenida sea la discusión, tanto esta como la 
de la forma de cogobernar o gobernar la Universidad! La 
UTEC hoy tiene un nuevo modo de gobierno y funciona. 
Tenemos que pensar que la ley orgánica de 1958 debe estar 
en algún momento sobre la mesa. ¡Ojalá que la iniciativa 
venga desde la propia comunidad universitaria!

Han cambiado muchas cosas. ¡No puede ser que la 
Universidad de la República esté dirigida por profesio-
nales, estudiantes y docentes honorarios! ¡Por favor! ¡En 
estos tiempos! Y así es.

Saludo que hayamos hecho un buen esfuerzo en el Par-
lamento, ya que la cuarta parte de lo que reasignamos, o 
sea USD 9:000.000, va a la Universidad. ¿Que falta? ¡Fal-
ta! Claro, pero para que aparezca la solución hay que hacer 
un esfuerzo y además discutir sobre política universitaria 
y orientación. De todas maneras, creo que no vamos mal.

Gracias, señora presidenta.

SEÑOR NUNES.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra al señor 
senador.

SEÑOR NUNES.- Señora presidenta: quiero compar-
tir el reconocimiento que hacía el señor senador Gandini 
al desarrollo y al gran aporte que ha hecho siempre –tam-
bién últimamente– la Universidad de la República, así 
como a su proyecto de descentralización, tan importante 
para el país y la gente.

Quiero decir que ese proyecto fue posible por dos ra-
zones fundamentales: una, porque se dispuso de recursos 
para llevarlo a la práctica, y la otra, porque hubo voluntad 

política, o sea, una decisión de llevar adelante ese proyecto 
de descentralización.

Esa decisión no fue del Parlamento ni del Gobierno, 
sino de la Universidad de la República, que es autónoma 
y cogobernada. A diferencia de lo que decía el señor se-
nador Gandini, sin perjuicio de que siempre tenemos que 
discutir, creo que esa es una gran virtud y que los progre-
sos de la educación universitaria y de la Universidad de la 
República se explican en gran medida por su autonomía.

Si queremos mejorar la enseñanza, también a otros ni-
veles, tenemos que avanzar en la autonomía de las orga-
nizaciones de la enseñanza pública. No ha sido el rol del 
Parlamento nacional o del Poder Ejecutivo –decidiendo 
la orientación de la Universidad– lo que ha llevado esos 
progresos adelante, sino la autonomía universitaria, la de-
cisión democrática, el debate de la propia Universidad y la 
decisión política de apostar a la educación pública y a la 
investigación científica como un camino para el desarrollo 
nacional y para lograr una sociedad más justa e igualita-
ria, así como un país con mayor soberanía nacional. La 
soberanía en este mundo deviene del conocimiento y de la 
capacidad científica.

Por otro lado, quiero decir que la presentación que hizo 
el rector de la Universidad de la República en la comisión 
cierra con los números que manejamos, pero contradice la 
información que nos daba recién el señor senador Botana, 
así que después tendremos que sentarnos a intercambiar 
números.

Acá se habla de un crecimiento significativo del pre-
supuesto universitario, en el período 2005-2009, del  
75,40 %; en el período 2010-2014, del 22,30 %, y en el 
período 2015-2019, del 20,10 %. El rector tomó en cuenta 
los incrementos de recursos que había aprobado la Cáma-
ra de Representantes y en el período 2020-2024 hubo un 
deterioro, un decaimiento, del presupuesto universitario 
–a pesar de haber incorporado los aditivos mencionados– 
del 0,9 %.

En definitiva, de la información brindada por el rector 
–que es la misma que manejamos nosotros– se despren-
de que el presupuesto de la Universidad de la República 
se ha visto recortado con relación al que tenía antes de 
instalarse esta Administración, cosa que naturalmente es 
muy negativa. La relación presupuesto por alumno o do-
cente por alumno –como aquí se ha señalado– ha variado. 
A modo de ejemplo, el rector nos decía que en la Facultad 
de Ingeniería esa relación se había incrementado en un  
56 %. Es decir que cada profesor tiene que atender un  
56 % más de alumnos.

Hace muchos años, también fui a la Universidad de la 
República y a la Facultad de Ingeniería, y tomábamos cla-
se de matemáticas en el cine de la facultad. Éramos 600 o 
700 alumnos y en ese escenario era imposible hacerle una 
pregunta al profesor. El que no llegaba una hora antes, se 
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tenía que sentar en el fondo. Evidentemente, no podemos 
ni queremos volver a esas realidades.

Estamos hablando de la rendición de cuentas y lo pri-
mero que se está consagrando aquí es que el Gobierno no 
va a cumplir su compromiso con las trabajadoras y los tra-
bajadores universitarios. Este Gobierno se comprometió a 
que al final de su gestión se iba a recuperar el salario real 
que tenían las trabajadoras y los trabajadores en el 2019. 
Sin embargo, en el caso de los docentes y demás funcio-
narios de la Universidad de la República, eso no se va a 
cumplir porque van a tener una pérdida salarial del 2 %.

En primer lugar, acá se está consagrando el incumpli-
miento de un compromiso asumido públicamente por las 
autoridades del Gobierno. En segundo término, se está 
consagrando un deterioro de las condiciones para la edu-
cación que –como bien se dijo acá– perjudica a los que 
menos tienen, a los que no pueden sustituir lo que les da la 
universidad pública mediante profesores privados u otras 
condiciones, y a los que tienen que trabajar y no tienen 
la jornada completa para estar en el centro educativo. Es 
decir que estamos consagrando esa situación.

Se decía que los recursos destinados a la Universi-
dad de la República se han incrementado en el orden de  
USD 9:000.000. A su vez, para este año hay un incremento 
–ya votado en rendiciones de cuentas anteriores– de alre-
dedor de USD 7:000.000. Es decir que entre lo que ya está 
previsto para este año y lo que estaríamos votando para 
2024, estamos hablando de USD 16:000.000 más.

Ahora bien, según los datos proporcionados por 
el Ministerio de Economía y Finanzas en su exposi-
ción de motivos –que tiene la debilidad de ser en valo-
res corrientes–, en el 2024 vamos a tener un PBI de  
USD 81.030:000.000, mientras que en el 2022 tuvi-
mos un PBI de USD 71.177:000.000; creo que esa es la 
cifra. Quiere decir que el producto bruto interno del 
2024, con relación al 2022, se va a ver incrementado en  
USD 9.853:000.000, como mencioné en el informe en mi-
noría. De esos USD 9.853:000.000 que va a crecer la rique-
za que se produce en el país entre 2022 y 2024, para la Uni-
versidad de la República solo va a haber USD 16:000.000. 
Eso va a consagrar el deterioro de la calidad educativa por 
la relación hora docente y la pérdida de poder adquisitivo 
de los salarios de las docentes y los docentes universita-
rios y del resto de las trabajadoras y los trabajadores. Es 
una cuestión muy lamentable y negativa para el país, que 
esperamos poder revertir en 2025.

Muchas gracias.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Quiero expresar al-
gunas constataciones.

Realmente el informe que hizo el rector Arim fue ex-
celente, muy detallado con gráficas y comparativos, y creo 
que a todos nos quedaron claras algunas cosas.

Evidentemente, creció la matrícula, o sea, hay más 
población educativa –a modo de paréntesis digo que esto 
tiene que ver también con el buen desempeño de nuestra 
educación pública, porque no podría crecer la matrícula 
si estos estudiantes no hubieran salido de educación pú-
blica– y hay una primera generación de profesionales en 
las familias; esto se ha ido incrementando y es algo muy 
positivo. También está el tema de la extensión al interior, 
que es algo que saludamos, porque creemos que la descen-
tralización es vital. En mi caso, como alguien que viene 
del interior, de Florida, considero siempre negativo el cen-
tralismo, por eso es bueno que se extienda al interior esto 
tan importante que es la Universidad.

Además, nos decía que hoy el 60 % de la matrícula son 
mujeres, que muchos están trabajando a la vez que estu-
dian y que los salarios docentes son los más bajos de la 
región; ese fue otro elemento que nos quedó de la partici-
pación del rector en la comisión.

Una cosa que solicitaba la Universidad era que se la 
incorporara al consejo honorario del Parque Tecnológico 
Regional Norte, de Rivera, y por suerte tuvo aceptación 
por parte de la coalición y se incorporó.

En la misma línea de lo que planteaba el senador Nu-
nes quiero decir que está bien, se buscan estos recursos y, 
por suerte, al Hospital de Clínicas se le dan $ 150:000.000 
anuales. Sin embargo, falta todo eso que estaba pidiendo 
la Universidad y que con más población, con bajos salarios 
docentes, con menos cargos docentes, se pone en riesgo 
todo esto tan positivo que se hace sobre la base del esfuer-
zo de esta Universidad autónoma que tenemos.

Voy a leer algo que me llegó hoy por correo electrónico 
–según creo le llegó a todos los senadores y senadoras– del 
Ceico –Centro de Estudiantes de Información y Comu-
nicación–, muy cortito: «Lamentablemente, apuntamos a 
que no empeoren las pobres condiciones que tenemos al 
momento. La Universidad soñada, esa que debe llegar a 
todas las juventudes que deseen estudiar y desarrollarse 
en nuestro país, nos resulta utópica en el contexto en que 
nos encontramos.

Cuando hablamos de la Udelar, hablamos del desarro-
llo social y productivo nacional. Hablamos del 87 % de la 
matrícula universitaria del país. Hablamos del futuro pro-
fesional uruguayo, que abarca desde las ciencias sociales 
y humanas hasta la salud, la arquitectura y la ingeniería, 
entre tantas otras áreas».
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Me parece que tenemos que atender a estos jóvenes es-
tudiantes; estamos a tiempo porque no hemos terminado 
aún. Entonces, estaría bueno que venga algún aditivo para 
que realmente se incorporen nuevos rubros para la Uni-
versidad. Nosotros tenemos dos aditivos con respecto a la 
dedicación total que ojalá la coalición acompañe.

Gracias, señora presidenta.

10) SOLICITUDES DE LICENCIA E 
INTEGRACIÓN DEL CUERPO

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una solicitud de li-
cencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 5 de octubre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

A través de la presente, solicito al Cuerpo me conceda 
licencia por el día 6 del presente mes, sin goce de sueldo, 
al amparo del artículo 1.º de la Ley n.º 17827, por motivos 
personales.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

Sebastián Da Silva. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Se comunica que la señora Ana Stopingi ha presentado 
nota de desistimiento informado que por esta vez no acep-
ta la convocatoria a integrar el Cuerpo, por lo que queda 
convocado el señor Adrián Silva, quien ya ha prestado la 
promesa de estilo.

Léase otra solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 5 de octubre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
De mi mayor consideración:

A través de la presente, solicito al Cuerpo me conceda 
licencia, por motivos personales por el día 6 de octubre del 
corriente año.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

Enrique Rubio. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–25 en 26. Afirmativa.

Se comunica que la señora Adriana Barros ha presen-
tado nota de desistimiento informando que por esta vez 
no acepta la convocatoria a integrar el Cuerpo, por lo que 
queda convocado el señor Eduardo Brenta, quien ya ha 
prestado la promesa de estilo.

11) RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
BALANCE DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL, EJERCICIO 2022

SEÑORA PRESIDENTA.- Continúa la discusión 
particular del articulado del proyecto de ley de rendición 
de cuentas.

En consideración el inciso 27, «Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay». Consta solo del artículo 474.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora

SEÑORA DELLA VENTURA.- Señora presidenta: 
solicitamos que se desglose el inciso primero con el que 
estaríamos de acuerdo, no así con el resto del artículo. El 
inciso primero dice: «Facúltase al Inciso 27 “Instituto del 
Niño y Adolescente del Uruguay” (INAU) a contratar bajo 
el régimen de provisoriato a quienes, a la fecha de la pro-
mulgación de la presente ley, se encuentren desempeñan-
do tareas permanentes propias de un funcionario público 
y hayan sido contratados bajo la modalidad de horas do-
centes, talleristas, contrato de función pública o contratos 
eventuales». Planteamos agregarle: «luego de una prueba 
escrita y test psicolaboral». Nos parece que con ese ele-
mento podemos acompañar la primera parte del artículo.

(Dialogados).

SEÑORA PRESIDENTA.- Por favor, señora senadora, 
repita la propuesta.

SEÑORA DELLA VENTURA.- La propuesta sería 
que luego de «contratos eventuales» se ponga una coma y 
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se diga: «con una prueba escrita y test psicolaboral». Esta-
mos hablando de contratos de provisoriato.

SEÑORA PRESIDENTA.- El tema está en que no po-
demos separar el inciso primero y, por eso, se sugiere pre-
sentarlo como un aditivo al final.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el artículo 
474 tal como vino de comisión.

(Se vota).

–16 en 27. Afirmativa.

SEÑORA KECHICHIAN.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA KECHICHIAN.- Señora presidenta: no en-
tendí cuál fue la propuesta sobre este artículo 474.

SEÑORA PRESIDENTA.- Que se presente un aditivo.

SEÑORA KECHICHIAN.- Nosotros queremos acom-
pañar esta propuesta. Somos críticos del camino recorri-
do, porque al final de nuestra Administración quedaron 
250 concursos hechos que faltaban homologar y que la 
actual no tomó en cuenta. De cualquier manera, estamos 
haciendo un esfuerzo para que estos funcionarios, en ca-
rácter de provisoriato –ahí entrarían todos los que concur-
saron o no–, por lo menos cumplieran con esa condición 
de prueba escrita y test psicolaboral. Ahora, lo que no me 
queda claro es si se acepta o no, o si lo discutimos al final.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- En principio, la sugerencia fue discu-
tirlo al final. Sin embargo, no puedo entender que, según el 
instituto que sea, busquemos cosas distintas. Si se quiere 
asegurar una forma de entrar, creo que la fórmula es la del 
artículo 52, que establece el proceso concursal de organis-
mos y organizaciones. Es la misma fórmula y me parece 
que aparezca una prueba escrita en un instituto de un día 
para el otro, porque sí…

(Dialogados).

SEÑOR MAHÍA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR MAHÍA.- Seguramente nosotros, aunque no 
puedo asegurarlo, podemos redactar un aditivo que puede 

ser sustitutivo de este artículo teniendo en cuenta la parte 
concursal.

(Murmullos).

SEÑORA PRESIDENTA.- Pido a los señores senado-
res que guarden silencio.

SEÑOR MAHÍA.- Recién el senador Blás hacía una 
pregunta. Primero, creo que el tipo de test que planteó la 
senadora a esta altura del partido debe ser generalizado 
hasta para entrar acá. Vamos a entendernos, ¿no? Si espe-
cíficamente estamos hablando del INAU con la población 
objetivo con la que trabaja, creo que es más necesario aún. 
Podemos ver después si hay posibilidad de presentar un 
aditivo, pero aspiramos hasta que pueda ser una iniciativa 
propia del Directorio del INAU que se proceda en estos 
términos.

Gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se está hablando del test 
psicolaboral.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Señora presidenta: lo 
que está proponiendo el senador Blás está en contradic-
ción con el primer enunciado de la parte que sigue, que 
no compartimos. Allí se establece: «Estas contratacio-
nes están exceptuadas de la selección mediante concurso 
de oposición y méritos». Entonces, evidentemente es de 
descarte poner método concursal, pero queríamos que al 
menos se agregara que fuera con prueba escrita y test psi-
colaboral.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Queda claro que hay gente 
que está trabajando hace mucho tiempo y tendrían dere-
chos adquiridos –estoy reflexionando en voz alta–, pero ya 
se ha dicho que se puede presentar un aditivo y podemos 
tener tiempo para considerarlo.

SEÑORA LAZO.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA LAZO.- Antes de pasar al siguiente inciso, 
me gustaría hacer algunas consideraciones de carácter ge-
neral.

SEÑORA PRESIDENTA.- Ya fue votado, lo que po-
dría hacer es fundamentar el voto.
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(Dialogados).

SEÑORA DELLA VENTURA.- La señora presidenta, 
en general, tuvo la buena voluntad de permitir que a veces 
se votara y se fundamentara después o al revés. Espero 
que continúe así.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora Lazo.

SEÑORA LAZO.- Efectivamente, la consideración de 
la problemática que aborda este artículo al que le estamos 
tratando de buscar una solución tiene que ver con algo que 
para nosotros es fundamental, la gestión, y se lo dijimos 
al director del INAU. En momentos en que más que nunca 
todos atendemos lo que son las autopercepciones y las res-
petamos, el director del INAU ha tenido permanentemente 
una autopercepción, al punto que desde los presupuestos 
y desde las rendiciones de cuentas solo se habla del éxi-
to que tienen las políticas del órgano rector en infancia y 
adolescencia a nivel nacional. No lo vemos reflejado en 
esta rendición de cuentas y no podemos dejar pasar que 
estamos hablando nada más y nada menos que de niños, 
niñas y adolescentes. Entonces, nos parece que esto tam-
bién tiene que ver porque, por un lado, entendemos que se 
puede estar frente a un ingreso indiscriminado de funcio-
narios cuando sí necesitamos ingresos, pero con el debido 
proceso, tanto de concurso como de sorteo, sobre todo en 
áreas específicas, y no lo vemos reflejado en esto. Desde el 
punto de vista presupuestal, el propio presidente del INAU 
reconoció la no ejecución del presupuesto en el rubro 0 
y sobre la devolución ha planteado la construcción de un 
mito exponiendo que es falso. Nosotros entendemos que 
ese mito no es falso porque la devolución es comprobable 
en cada una de las memorias anuales del organismo que 
configura la propia página web del INAU. Queríamos, por 
lo menos, dejar esta constancia y hacer un análisis crítico 
acerca de la gestión en un área tan sensible como la que 
nos ocupa.

En varios incisos hemos asistido al reconocimiento de 
que hay preocupación en todos los integrantes de esta casa 
por un incremento en la pobreza infantil y adolescente; por 
determinados espacios donde se reconoce el deterioro de 
la seguridad alimentaria y por los impactos negativos en 
algunos casos de las trayectorias educativas, en un aná-
lisis, si se quiere, a largo plazo, pero no lo vemos luego 
reflejado en esta rendición de cuentas.

En la Comisión de Presupuesto y en la Comisión de 
Población, Desarrollo e Inclusión han presentado una ins-
titución modelo que está realizando importantes avances 
y, en realidad, nos llama la atención que esos índices de 
pobreza infantil y la preocupación que todos reconocemos 
en cuanto al déficit alimentario en algunas capas de nues-
tra sociedad, desde el punto de vista de la pobreza infantil 
y de que son factores estructurales, no están repercutiendo 
en las demandas del INAU. No sabemos si a la institución 
están llegando las problemáticas de mayor vulnerabilidad 

y si se está saliendo a buscar a quienes van quedando fue-
ra del sistema de bienestar que tanto se predica. Esto nos 
parece importante porque en el articulado no se incluye-
ron disposiciones vinculadas a la institución, sin perjui-
cio de lo cual se dijo que se iban a traer algunos aditivos. 
Creemos que hay que decirlo porque, a diferencia de otros 
incisos, el INAU no cerró programas, servicios ni generó 
cambios significativos en sus diseños, pero ha sostenido 
la gestión en las líneas de trabajo y programas que se ve-
nían desarrollando en Administraciones anteriores. Nos 
ha resultado muy difícil darle seguimiento porque hubo 
cambios en los parámetros que se tomaban para hacer los 
comparativos.

Todas las rendiciones de cuentas se han caracterizado 
por mostrar los éxitos de la gestión pero, por otro lado, 
tenemos las valoraciones de, en este caso, la integrante del 
Frente Amplio en el directorio, que han sido muy críticas y 
hemos asistido a varias denuncias públicas que dan cuenta 
de algunas situaciones, fundamentalmente en el ingreso 
de funcionarios, que nos dejan preocupados.

Por un lado, reitero, se muestran avances desde el pun-
to de vista administrativo en la gestión, pero la informa-
ción que se presenta en las rendiciones de cuentas no nos 
permite realizar ese seguimiento.

Se discontinuaron algunas plataformas interoperativas 
–como, por ejemplo, la denominada Pitanga– que se ve-
nían desarrollando a través de proyectos con la Agesic y 
con el propio Ministerio de Economía y Finanzas. Reitero: 
de acuerdo con la información brindada por el equipo que 
trabaja desde la oposición como contralor, existen grandes 
dificultades en el acceso a la información; no tenemos otra 
posibilidad de expresarlo que no sea en este ámbito. Con-
sideramos que uno de los temas más críticos de la gestión 
es la política de desarrollo humano que, de alguna manera, 
barre con la línea de profesionalización de los trabajadores 
y de las trabajadoras.

A lo largo de tres años y medio de gestión ingresaron 
1317 trabajadores, entre los tres perfiles: educadores, psi-
cólogos y asistentes sociales. Los ingresos se hacen con la 
modalidad de talleristas y después se regularizan a través 
de un contrato de provisorato. Realmente, estas son las si-
tuaciones que entendemos que están contrarrestadas por 
los informes que nos llegan.

Desde el punto de vista presupuestal voy a dar un 
dato. De acuerdo con la información de la estructura de 
cargos vigentes que figura en el SIAP, en presentismo, se 
establece que el INAU recibe un presupuesto para 6310 
funcionarios y actualmente tiene 4224 ocupados; mientras 
tanto, seguimos con 2086 vacantes. Además, existen 1240 
encargaturas dentro de los ocupados que se financian con 
créditos de las vacantes; también hay pagos de horas ex-
tras por carencia de recursos humanos que se financian 
con esos mismos créditos. Entonces, efectivamente que-
dan créditos para 846 cargos totalmente vacantes.
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Nos parece que cobra relevante importancia la discu-
sión que venimos dando en cuanto a la discrecionalidad 
en el ingreso de funcionarios, nada más y nada menos que 
al organismo rector de las políticas públicas en materia de 
infancia y adolescencia.

(Ocupa la presidencia el señor José Carlos Mahía).

–Por una cuestión de tiempo y por respeto a las ho-
ras que hace que estamos aquí vamos a dejar de lado una 
cuestión –aunque queremos que conste en la versión taqui-
gráfica–, que son las denuncias de vulnerabilidad de los 
más vulnerados, como les decimos, que han sido públicas 
y materia de atención de la propia Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo. En ese sen-
tido fue que realizábamos una pregunta al Directorio del 
INAU sobre cuál era el relacionamiento entre este organis-
mo y la propia Institución Nacional de Derechos Humanos 
y Defensoría del Pueblo porque, en realidad, prácticamen-
te se desestimaron los propios informes y las propias reco-
mendaciones realizadas por la actual institución. Por ese 
motivo nos parecía importante dejar esta constancia.

Gracias, señor presidente.

(Desorden en la barra - Campana de orden).

SEÑOR PRESIDENTE (José Carlos Mahía).- En apli-
cación del artículo 184 del Reglamento de la Cámara de 
Senadores, se va a proceder al desalojo de la barra.

(Así se hace).

–Continúa la sesión.

12) SOLICITUDES DE LICENCIA E 
INTEGRACIÓN DEL CUERPO

SEÑOR PRESIDENTE (José Carlos Mahía).- Léase 
una solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 5 de octubre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

A través de la presente solicito al Cuerpo me conceda 
licencia al amparo del artículo 1.º de la Ley n.º 17827, por 
motivos personales, por el jueves 5 y viernes 6 de octubre 
del presente año.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

Amin Niffouri. Senador».

SEÑOR PRESIDENTE (José Carlos Mahía).- Se va a 
votar si se concede la licencia solicitada.

(Se vota).

–19 en 21. Afirmativa.

Queda convocado el señor Jorge Saravia, quien ya ha 
prestado la promesa de estilo.

13) RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
BALANCE DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL, EJERCICIO 2022

SEÑOR PRESIDENTE (José Carlos Mahía).- Conti-
núa la discusión particular del proyecto de ley de rendición 
de cuentas.

SEÑORA RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE (José Carlos Mahía).- Tiene la 
palabra la señora senadora.

SEÑORA RODRÍGUEZ.- Muchas gracias, señor pre-
sidente. Adelanto que voy a ser muy breve.

No quiero dejar pasar este momento para hacer refe-
rencia al inciso y manifestar que, en 2019, el INAU tenía 
vínculos….

(Murmullos en sala).

SEÑOR PRESIDENTE (José Carlos Mahía).- Hay 
murmullos en sala. Les pido silencio.

Puede continuar, señora senadora.

SEÑORA RODRÍGUEZ.- Sigo hablando, señor presi-
dente; sigo su ejemplo. Me dirijo a usted, que sigan ha-
blando.

En 2019, el INAU tenía vínculos con 5298 trabajado-
res. Era una cifra prácticamente idéntica a la que tenemos 
hoy, que es de 5232 trabajadores, pero acá tenemos que 
hacer una salvedad. De ese número, 3311 están trabajando 
de forma directa con los internos. Por eso es importante 
aclarar los números de ingresos. Es decir que ingresaron 
1317 trabajadores en estos tres años. ¿Qué es lo que suce-
de? Ahora hay menos trabajadores porque muchos se han 
jubilado y otros se desvincularon de la institución. Por eso 
el Directorio del INAU, con el apoyo del sindicato, está 
brindando los presentismos. Esta era una de las cosas que 
quería aclarar.

Por otro lado, realmente se han utilizado los dineros 
del presupuesto y de la rendición de cuentas.
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Se dice que no se ha avanzado, pero sí se ha hecho con 
aperturas y reconversión de centros. No quiero ser muy 
extensa, pero tenemos todo lo que realmente ha realizado 
esta Administración.

Quiero destacar los nuevos CAFF, que amplían la aten-
ción a los niños, niñas y adolescentes en Montevideo y en 
cuatro centros en el interior.

Debemos precisar las atenciones que se realizan, que 
eran semanales y las que eran de seis horas, ahora son 
de ocho.

A su vez, queremos resaltar las familias de acogida. 
Realmente se ha fortalecido ese sistema que es, justamen-
te, para que estos chicos no permanezcan en un interna-
do, sino que tengan un vínculo familiar para una posible 
adopción.

Según lo que manifestó el presidente del INAU, Pa-
blo Abdala, tenían previstos unos mil cupos entre 2021 
y 2024.

También, señor presidente, es de hacer notar que en 
2021 y 2022 se generaron 689 cupos de familias de acogi-
da. Esta cifra representa la duplicación, porque teníamos 
1726 familias de acogida que hoy están a cargo de 2758 
niños. Con relación a los que teníamos en 2019, que eran 
861, esto implica un incremento significativo de niños, ni-
ñas y adolescentes viviendo en ese acogimiento familiar. 
Reitero que en 2019 eran 1926 y hoy, 2758.

No podemos desconocer cómo se ha incrementado el 
número y se han acortado los plazos de la valoración para 
las adopciones. Hoy se ha concretado un número superior 
de esos vínculos.

En 2021 y 2022 se registró mayor cantidad de inte-
graciones desde que el INAU lleva un registro. Esto se 
produce por un trabajo coordinado, por una reestructura, 
reorganización y la incorporación de recursos humanos.

Sí se está enfrentando algo que no es nuevo: la dificul-
tad de las adopciones en el caso de los niños mayores de 
cinco años. En este sentido, ahora el INAU está realizan-
do una campaña de adopción porque, realmente, los niños 
mayores de cinco años tienen serias dificultades para ser 
adoptados.

No podemos desconocer el avance y la reestructura de 
los CAIF, que recientemente cumplieron treinta y cinco 
años. Hay un cambio por el cual se adecuan a las realida-
des y a la demanda de la comunidad.

En cuanto al SIPI –Sistema de Información para la In-
fancia–, debemos decir que realiza un seguimiento de los 
niños que están en hogares de acogida o institucionaliza-
dos. Todos estos son programas nuevos de esta Adminis-
tración.

A su vez, queremos señalar que en 60 CAIF se están 
instalando las salas móviles.

Señor presidente: acá no estamos buscando nada. Com-
paré el 2019, pero ese no es el espíritu. Sí quiero dejar claro 
que los recursos se están administrando correctamente y 
que se ha avanzado en la protección para que estos chicos 
no permanezcan institucionalizados e internados. A raíz 
de la aprobación de la LUC, hoy podemos decir que son 
más los niños que tienen la posibilidad de vivir en familia, 
que es el deseo de todos.

Tenemos más datos para dar, señor presidente, pero 
respetando las largas horas que llevamos en sala y que 
otros senadores seguramente quieren hacer uso de la pa-
labra, finalizo, pero no sin antes dejar bien en claro que se 
han utilizado muy bien los recursos y que se ha avanzado. 
¿Hay problemas en los centros? Por supuesto que sí. Noso-
tros lo vivimos, y en la Administración anterior los denun-
ciamos, pero no responsabilizando a las autoridades del 
momento, que muchas veces sí tenían responsabilidades 
porque no actuaban en consecuencia. Lo que tenemos que 
hacer, señor presidente, es buscar lo mejor para estos ni-
ños que no han tenido la oportunidad de vivir en familia; 
otros la han tenido, pero no les brindaban la protección. 
Estamos hablando de niños, niñas y adolescentes y no rea-
lizando comparaciones ni acusaciones que muchas veces 
se hacen con mucha liviandad.

Muchas gracias.

SEÑORA LAZO.- Pido la palabra por una aclaración.

SEÑOR PRESIDENTE (José Carlos Mahía).- Tiene la 
palabra la señora senadora.

SEÑORA LAZO.- Coincido con la señora senadora 
preopinante en cuanto a que esto nos preocupa a todos y a 
que no podemos tener liviandad en el tema. En este caso 
no se hacen acusaciones, sino simplemente se cotejan de-
terminados datos que no tienen que ver solamente con la 
comparación año a año. Quiero dar datos objetivos que tie-
nen que ver con lo que fue la judicialización de las distin-
tas situaciones de vulneración de derechos que, entre 2020 
y 2022, se incrementó en un 73 %. En el 2022 se recibieron 
43.105 oficios del Poder Judicial. Yo no estoy afirmando 
que no se ha hecho nada, digo que ha habido un incremen-
to y que para eso debemos tener una planificación y no 
la vemos reflejada en los números ni en el accionar, en lo 
que tiene que ver con el sistema de protección. En cuanto 
a las denuncias a través de la Línea Azul, de 2019 a 2022, 
hubo un aumento del 57 %, y el propio director del INAU 
dijo que estamos en una sociedad que ha incrementado 
la violencia; son datos objetivos. Las reiteraciones de de-
nuncias crecieron un 112 %. La reiteración se contabiliza 
cuando llaman más de tres veces por una misma situa-
ción. En 2020 y en 2022 la violencia creció en un 52 %. La 
cantidad de niños, niñas y adolescentes en el sistema de 
protección no ha descendido: actualmente hay 7347 niñas, 
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niños y adolescentes en este sistema de protección. Ade-
más, entendemos que en gran parte de estos centros hay 
un sobrecupo: 462 niños, niñas y adolescentes a diciem-
bre de 2022, y la fuente es, precisamente, la que citaba la 
senadora que me antecedió, que implica condiciones de 
hacinamiento. Incluso hay centros con padrones con más 
de 100 niños, niñas y adolescentes. Esa es la preocupación 
que tenemos seguramente todos quienes integramos este 
sistema, pero no podemos obviar que eso no se refleja en la 
presentación de los números en esta rendición de cuentas.

Gracias, señor presidente.

SEÑOR PRESIDENTE (José Carlos Mahía).- En con-
sideración el inciso 29, «Administración del Servicio de 
Salud del Estado».

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE (José Carlos Mahía).- Tiene la 
palabra el señor senador.

SEÑOR BLÁS.- Podemos hacer un bloque con 
los artículos 476, 477, 479, 481, 483 al 488, 491 al 495, 
498 y 499.

SEÑOR PRESIDENTE (José Carlos Mahía).- En con-
sideración.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar los 
artículos 476, 477, 479, 481, 483, 484, 485, 486, 487, 488, 
491, 492, 493, 494, 495, 498 y 499.

(Se vota).

–18 en 18. Afirmativa. UNANIMIDAD.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE (José Carlos Mahía).- Tiene la 
palabra la señora senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Queríamos hacer al-
gunas consideraciones.

En 2022, la ejecución presupuestal de ASSE fue de 
USD 50:830.000 y aumentó 3,5 % respecto a 2021. El re-
corte acumulado en la asignación presupuestal en los tres 
años del Gobierno de coalición es de USD 88:000.000 y en 
el gasto ejecutado es de USD 96:000.000. ASSE recibió 
una asignación de USD 21:000.000 para 2022 y 2023 y el 
destino de esos fondos era la instalación de una primera 
etapa de ampliación de servicio en dos de las actuales Ca-
sas del Desarrollo de la Niñez. Teníamos también algunas 
acciones que se realizaron, pero ASSE ya venía llevando 
a cabo estrategias de Casas del Desarrollo de la Niñez y, 
a su vez, no se relaciona con esa partida que mencionaba 
hace un ratito, sino que lo comprometido en el convenio 
para 2022 era fortalecerla con más horas de especialistas. 

Esto es lo que no sucedió con esas casas de atención a la 
niñez. Se ejecutó una ínfima parte de la partida en 2022 
y, además, a mediados de 2023 aún no se ha culminado la 
ejecución de los recursos de 2022.

(Ocupa la presidencia la señora Beatriz Argimón).

–En realidad, en la ley de presupuesto se asignaron 
recursos a ASSE para la conformación de equipos espe-
cializados en salud mental y adicciones y todas eran asig-
naciones para el rubro cero. A su vez, no se ven al día de 
hoy equipos conformados ni conocemos la distribución 
geográfica, algo que se preguntó en su momento.

Por otro lado, nos preocupa el tema de la atención en 
salud de cárceles, porque en realidad sabemos que a ese 
nivel, sobre todo en salud mental, hay mucha dificultad 
porque no se cuenta con los técnicos, psicólogos y psiquia-
tras, que deberían atender esta población que, más allá de 
que estén privados de libertad, no tienen por qué no recibir 
la atención que necesitan.

SEÑORA LAZO.- ¿Me permite una interrupción, se-
ñora senadora?

SEÑORA DELLA VENTURA.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir la seño-
ra senadora Lazo.

SEÑORA LAZO.- Señora presidenta: para comple-
mentar lo que está manifestando la senadora Della Ventu-
ra, no podemos obviar toda esa circunstancia que se dio en 
cuanto al informe que brindó alguien que tiene resorte en 
esta casa y que es justamente el comisionado parlamenta-
rio, con respecto a la solicitud de las historias clínicas. Él 
mismo ha denominado la denegatoria por parte de ASSE 
al acceso a estas historias clínicas como una obstaculiza-
ción a la tarea del Parlamento, en tanto –reitero– la Oficina 
del Comisionado Parlamentario es una institucionalidad 
que depende de este Parlamento. Consultamos en su mo-
mento al director de ASSE, pero no tuvimos respuesta a 
esa negativa.

También debo decir que se ha denunciado la ausencia 
de personal ginecológico en la unidad 5, donde hay unas 
750 mujeres privadas de libertad. Esa denuncia surgió 
a raíz de la ausencia de un lugar especializado en salud 
mental, como sí hay en algunas cárceles de varones, y 
se nos respondió algo que tenía que ver con la atención 
ginecológica y que estaba específicamente acotada a la 
realización de PAP, a pesar de que sabemos –las mujeres, 
pero supongo que también los hombres que están aquí en 
sala– que no solamente el tratamiento de una afección gi-
necológica está acotada a la realización de los PAP. Estas 
consultas tampoco tuvieron una definición en cuanto a qué 
planificación se va a hacer para estas mujeres privadas de 
libertad.
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Gracias, senadora.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede continuar la señora 
senadora Della Ventura.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Simplemente quería 
mencionar que al momento en que escuchamos a las au-
toridades de ASSE, esa visión triunfalista que se reitera 
en muchos de los jerarcas del Gobierno, también la vemos 
aquí y es evidente que no se condice con lo que sucede, por 
ejemplo, en las policlínicas y en los hospitales, porque es 
una realidad que para muchos conciudadanos faltan medi-
camentos de uso cotidiano, a pesar de que las autoridades 
nos decían que estaba todo cubierto y que no había faltan-
tes. Como ese ejemplo hay otros.

Queremos dejar constancia de esto porque estamos ha-
blando de la población que también tiene menos recursos y 
que es la que se atiende comúnmente, más allá de que hay 
excepciones, en ASSE.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA BARRERA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BARRERA.- Señora presidenta: la verdad 
es que una de las preocupaciones que tenemos es la salud 
mental de las personas privadas de libertad, que desgra-
ciadamente no reciben atención importante. Muchas de 
ellas presentan problemas de salud mental crónicos y per-
sistentes, aunque fueron imputables en el momento de ser 
juzgadas por su delito, que en la cárcel se van agudizando. 
La misma forma de vida dentro de las cárceles, es decir, el 
estrés y el hacinamiento, hacen que cada vez estén peor y 
se vayan deteriorando más. Es muy muy bravo ver la falta 
de atención de las personas privadas de libertad. No hay 
técnicos ni personal de enfermería para tratarlos. Cuando 
llegan a un hospital psiquiátrico es porque ya algo muy 
grave pasó.

Yo creo que todo eso va en desmedro de toda la socie-
dad porque esas personas en algún momento vuelven a 
la sociedad, pero tenemos que pensar en qué condiciones. 
Familias enteras nos piden ayuda para ver de qué forma 
podríamos revertirlo.

Integro la Comisión Especial para el Seguimiento de 
la Situación Carcelaria, que también integra el señor sena-
dor Niffouri –que ahora lamentablemente no está presente 
en sala–, y hemos estado tratando de poder hacer alguna 
cosa, pero no lo hemos logrado. Falta mucho por hacer con 
relación a la salud de los privados de libertad.

Por otro lado, también merecen especial atención las 
historias clínicas a las que se refería recién la señora sena-
dora. Otro tema por considerar es el de los médicos del in-

terior. Los médicos de ASSE del interior se sienten solos. 
Necesitan que ASSE se preocupe más por ellos.

Es todo lo que quería decir. Muchas gracias.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Mocionamos para que se voten en 
bloque los artículos 475, 482, 489, 490, 496 y 497.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar los 
artículos 475, 482, 489, 490, 496 y 497.

(Se vota).

–13 en 20. Afirmativa.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Ahora deberíamos votar el artículo 
478 que tiene un sustitutivo en la hoja 79 de la coalición.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración el 
artículo 478.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Ese artículo nosotros 
no lo acompañamos porque nuevamente se trata de incor-
porar al personal contratado por la Comisión de Apoyo o 
la Comisión Honoraria del Patronato del Psicópata que se 
encuentre prestando funciones en forma ininterrumpida 
por al menos dieciocho meses al momento de la presu-
puestación. Entendemos que nuevamente aquí se falta a 
ese principio que estábamos diciendo que, de alguna for-
ma, era el correcto para el ingreso a la Administración 
pública.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Si miramos la hoja 79, lo que hicimos 
fue aclarar qué es lo que se está haciendo, por lo que el 
argumento que recién formuló la señora senadora Della 
Ventura es equivocado. Ese ingreso está habilitado des-
de rendiciones pasadas en función de las 2000 personas 
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contratadas antes de 2019, que están ingresando, como 
ingresaron también durante Gobiernos anteriores por el 
concepto del patronato, a ASSE. Como no había forma de 
hacer entender esto pusimos el sustitutivo, que lo único 
que hace es establecer: «En ningún caso la presupuesta-
ción podrá significar un mayor costo para el Estado por lo 
que el personal contratado que optase por incorporarse al 
padrón presupuestal de la Administración de los Servicios 
de Salud de Estado percibirá las retribuciones correspon-
dientes a la función que desempeñen o pasen a desempe-
ñar de acuerdo con las escalas salariales vigentes en el 
organismo. Derógase toda disposición que contravenga lo 
dispuesto en el presente inciso». O sea que a través de este 
artículo no entra nadie al Estado, ni por la ventana, ni por 
el costado, ni por el contrato, ni por nada; o sea que no se 
crea ningún cargo, ni grande, ni chico, ni poco ni mucho. 
Lo único que se establece es que esa diferenciación que 
quedaba para siempre en función del que está en el patro-
nato cobra más, entonces, quedaba cobrando más que los 
otros, en una alternativa que, precisamente, es opcional 
–puede o no tomarlo el trabajador–, no genera ningún tipo 
de diferencia, como, por ejemplo, que el mismo enfermero 
de la misma ambulancia no cobre lo mismo. Quiere decir 
que lo que vamos a votar es algo que tiene mucho que ver 
con la justicia y la equiparación laboral.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra para 
una aclaración.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Simplemente, pensa-
mos que no pasa por el costo, ese no era el problema que 
planteábamos. El artículo 478 dice: «… por al menos die-
ciocho meses al momento de la presupuestación». Enton-
ces, nos parece que debería también tenerse en cuenta que 
se hubieran hecho los llamados concursales correspon-
dientes, tal como se estableció también en otro artículo.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el artículo 478 tal como viene de la 
comisión.

(Se vota).

–0 en 23. Negativa.

En consideración la hoja 79 presentada por la coali-
ción.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–15 en 23. Afirmativa.

En consideración el artículo 480 que tiene un sustituti-
vo del Frente Amplio.

SEÑOR NUNES.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR NUNES.- Señora presidenta: quiero explicitar 
que este artículo que modifica una norma aprobada en la 
pasada rendición de cuentas del 2021, lo que hace la pro-
puesta aprobada por mayoría que viene de la comisión, es 
sacar, excluir del Programa para el Fortalecimiento de la 
Atención Médica en el Ámbito Rural al Ministerio de Sa-
lud Pública y a la Universidad de la República. O sea que 
la resolución original establecía que este programa iba a 
ser gestionado coordinadamente por ASSE, el Ministerio 
de Salud Pública y la Universidad de la República, y el 
artículo que propone la comisión, por mayoría, excluye a 
la universidad y al ministerio, dejando la gestión del pro-
grama en manos de ASSE.

Nuestra propuesta, el sustitutivo que hemos presenta-
do, mantiene a estas dos instituciones –o sea, al Ministe-
rio de Salud Pública y a la Universidad de la República, 
a través de la Facultad de Medicina–, en la coordinación 
del programa, e involucra al Gobierno departamental del 
departamento de que se trate.

Esa es la diferencia: si aprobamos el artículo que viene 
de la comisión vamos a dejar este programa gestionado 
solo por ASSE, y si aprobáramos el sustitutivo propuesto 
por el Frente Amplio estaríamos manteniendo en su coor-
dinación a ASSE, al Ministerio de Salud Pública, a la Uni-
versidad de la República y al Gobierno departamental de 
que se trate.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el artículo 480 tal como viene de co-
misión.

(Se vota).

–15 en 23. Afirmativa.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- No me quedó claro si 
se votó el artículo 497, que había que desglosar.

SEÑORA PRESIDENTA.- Todos.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pero de ese artículo 
nosotros habíamos acompañado el inciso segundo y no el 
primero, y creo que ese desglose del artículo 497 no lo 
hicimos.



1512-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023

SEÑORA PRESIDENTA.- Que yo sepa, el artículo 
497 no se desglosó.

Entonces, si le parece bien, señora senadora Della Ven-
tura, hacemos la rectificación de la votación y reconside-
ramos el artículo 497.

Se va a votar.

(Se vota).

–22 en 24. Afirmativa.

En consideración el inciso primero del artículo 497.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–15 en 24. Afirmativa.

En consideración el inciso segundo del artículo 497.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el inciso 31, «Universidad Tecnoló-
gica».

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Ahora pasaríamos al artículo 500.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar.

(Se vota).

–22 en 23. Afirmativa.

SEÑOR MAHÍA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR MAHÍA.- Gracias, señora presidenta.

Como ya fue dicho en sala, y personalmente lo afir-
mamos, la UTEC es una de las apuestas estratégicas del 
país. Constituye la segunda universidad pública del Uru-
guay y tiene un desarrollo potencial muy importante, 
particularmente para jóvenes –hombres y mujeres– radi-
cados en el interior que ven la posibilidad de desarrollar 

carreras tecnológicas que, de no existir esta universidad, 
sería muy complicado o prácticamente imposible llevar 
adelante.

Hemos asistido, desde su creación, en el segundo Go-
bierno del Frente Amplio, a su crecimiento, a su desarrollo 
y a la inauguración de muchas sedes, que fueron presu-
puestalmente posibles a pesar de las dificultades.

Hemos visto también cómo la matrícula ha ido incre-
mentándose. Tiene algunos filtros en ciertos lados porque, 
en algunos casos, hay que sortear espacios, dar pruebas 
para poder ingresar a determinadas especialidades, como 
consecuencia de las limitaciones presupuestales que se le 
aplican. En este caso hemos celebrado que estén por co-
menzar algunas regionales en el interior donde no había 
este tipo de carreras. En particular, creo que es un motivo 
de orgullo general. El problema que estamos teniendo, que 
tienen las autoridades de la UTEC, es que para ponerlas 
en marcha hay que tener el lugar físico, la infraestructu-
ra, una sede, contar con los recursos para tener docentes, 
pero estos no han sido ni cercanos a los que se han solici-
tado. Seguramente dentro del paquete de propuestas que 
hay de aditivos podamos presentar –aunque no sea más 
que testimonial– la voluntad del Frente Amplio de poder 
incrementar la inversión en la UTEC, por supuesto, con 
la debida presupuestación que exige la Constitución a la 
hora de asignar los gastos. Por eso este único artículo que 
vino se votó a favor, y entendemos muy necesario seguir 
trabajando en esta materia.

Gracias, presidenta.

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BIANCHI.- Coincidimos. Yo llamo a la 
Universidad Tecnológica la joya de la corona. Sincera-
mente ha tenido una evolución fundamental para lo que 
significa la nueva educación. No quise intervenir en el in-
ciso Universidad de la República porque la quiero; pasé 
dos veces por ella, pues en mi época escribanía y abogacía 
eran dos carreras distintas. Entiendo que esa endogamia 
en que se mueve la Universidad nos impide que la socie-
dad toda –no es cierto que es a través de lo que votamos; 
obviamente que he votado en distintos órdenes y estoy en 
el orden de egresados– vea las cosas que no funcionan 
bien, que seguramente son las menores. Cuando uno no 
se evalúa, cuando no se deja evaluar, cuando no acepta 
que se cometen errores, no los resolvemos y nosotros lo 
que queremos es solucionarlos. Uno de los errores que se 
ha cometido lo hablamos con el actual rector, con quien 
tenemos un muy buen vínculo, y coincido con el senador 
Gandini, que es una persona sumamente abierta al diá-
logo, cosa que también ha dicho Robert Silva en más de 
una oportunidad. Es muy importante el diálogo entre la 
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Universidad, las demás universidades en este caso, y las 
demás ramas de la educación.

Creemos que la Universidad Tecnológica tiene un costo 
muy alto por estudiante, y lo reconocemos, pero al menos 
quien habla –respeto la opinión de todos– está dispuesta a 
ponerle más plata por estudiante, porque no solamente está 
pensada para el interior, sino también para las carreras del 
futuro. La Universidad de la República en esa endogamia 
comete ese error que sería tan fácil de arreglar entre to-
dos. Se gasta mucho dinero en carreras que hoy día ya 
generan mano de obra desocupada, como por ejemplo las 
carreras que yo seguí, para no ofender a nadie. En cambio, 
la Universidad Tecnológica no solo está en el interior, sino 
que además ha generado carreras que son del mundo del 
siglo XXI. Cuando visito alguno de los locales o veo los 
materiales que nos mandan –los directores tienen el gusto 
de hacerlo– me parece que estoy en otro país. Además, 
también se hace mucha investigación. Conecta a nuestros 
estudiantes, no solo con el Uruguay, que es su lugar en el 
mundo, sino también con universidades del exterior. In-
cluso se hizo referencia a los directores, que muchas ve-
ces van a perfeccionarse al exterior –porque ese tipo de 
carreras están en el exterior– y, entonces, pueden hacer 
posgrados y seguir especializándose. La mayoría vuelve 
al Uruguay, lo que es muy importante, porque quiere decir 
que hay trabajo para esas personas que están altamente 
capacitadas. Yo soy incapaz, si no las leo, con respecto a 
algunas de las carreras y los títulos que se obtienen en la 
Universidad Tecnológica.

Nosotros queremos dejar claro que estuvimos en per-
manente comunicación con los directores tratando de ver 
cómo podíamos acercarnos a las necesidades mínimas que 
nos plantearon. Son datos públicos que tengo por escrito. 
El otro día, en un acto de la Comisión Especial de Futuros 
que tuvo lugar en el Parlamento, el doctor Rodolfo Silveira 
me comentó que si le conseguíamos $ 60:000.000, ellos no 
resolvían crear nuevas carreras, pero no tenían que dejar 
en suspenso las que están funcionando ni afectar ningún 
servicio. Bueno, a través del artículo 288 que ya votamos 
–la hoja 3– les conseguimos, con la recaudación de las 
multas por infracciones de tránsito, aproximadamente –
pido a los compañeros que manejan números que me ayu-
den porque yo con los números no me llevo muy bien– $ 
100:000.000 anuales. Es una muy buena noticia, aunque 
no estaban contentos del todo, como todos, porque no se 
pudo llegar a los $ 300:000.000 que nos pedían. De todos 
modos, superamos ampliamente los $ 60:000.000 adicio-
nales, llegamos a $ 100:000.000, y más los $ 4:000.000, 
en realidad, la UTEC va a recibir $ 104:000.000 anuales.

Seguiremos profundizando en las inquietudes en ese 
sentido y apoyándolos no solamente con dinero. Cuando 
otra vez esté la oportunidad de que podamos dar más re-
cursos, lo haremos, porque sinceramente acá sentimos que 
estamos apostando al futuro. A veces siento que estamos 
poniendo dinero en educación que no va para investiga-
ción, sino para otras carreras. Reitero que no es un proble-

ma solamente de la Udelar –y lo hablamos en la comisión 
con el rector– y como ciudadanos tenemos la responsa-
bilidad de desarrollar, desde la educación primaria, otras 
potencialidades en los chicos para que después no pase lo 
que vemos, sobre todo los directores de bachillerato, que 
todo el mundo elige humanístico porque no tiene matemá-
ticas, y esto sigue dándose. Y después hay determinadas 
carreras que ya sabemos cuáles son.

En consecuencia, me afilio a la postura de la señora 
ministro de Economía y Finanzas, quien dijo claramente 
que quieren que se gaste más eficientemente en la Univer-
sidad de la República, y yo también. ¿Porque no la quiero? 
No, porque la quiero. Entendemos que en la Universidad 
Tecnológica se hace todo lo que se debe para apostar al 
futuro y para que nuestros nietos –a esta altura– no tengan 
que irse del país y puedan traer conocimientos del exte-
rior. Una nación crece como lo hizo Corea del Sur, Singa-
pur o Finlandia –porque no se crean que siempre fueron 
potencia; todos sabemos que nosotros éramos casi un país 
del primer mundo mucho antes, pero después nos pasaron 
por arriba y nosotros caímos– porque apuesta a la educa-
ción y a este tipo de educación.

Gracias, señora presidente.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración el inciso 
32, «Instituto Uruguayo de Meteorología».

Los artículos 501 al 504 fueron aprobados por unani-
midad en comisión.

En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–21 en 21. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el inciso 33, «Fiscalía General de la 
Nación».

SEÑOR CARRERA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CARRERA.- Señora presidenta: en primer 
lugar, queríamos señalar que la Fiscalía General de la Na-
ción, el señor fiscal y el gremio de fiscales han realizado 
una serie de solicitudes que son de recibo, porque refieren 
a su funcionamiento. Los fiscales, por ejemplo, han solici-
tado la equiparación salarial. Hay normas que reconocen 
la equiparación entre fiscales y jueces, pero no se cumplen. 
Los fiscales han solicitado la equiparación entre el fiscal 
adjunto y el fiscal adscripto. Se ha solicitado la creación 
de fiscalías de homicidios y de fiscalías que tienen que ver, 
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por ejemplo, con el sistema carcelario, y lamentablemente 
no se ha logrado aprobar ninguno de esos aditivos.

Lo que nos preocupa desde el Frente Amplio, señora 
presidenta, y lo queremos plantear ahora porque pensamos 
que hay que dar un debate en torno a este tema, es el adi-
tivo que prohíbe por tres años el ejercicio del trabajo del 
fiscal general y que inhibe asimismo a los fiscales letrados 
en lo penal.

Hemos visto que esta norma fue mutando, porque al 
principio eran cinco años y ahora son tres. Hoy, para tratar 
de darle un viso de constitucionalidad se agregaron otras 
figuras, porque está el fiscal general y el fiscal de gobier-
no y alguna otra autoridad, y se trató de dar un subsidio, 
señora presidenta, a los fiscales letrados en lo penal, pero 
eso no resuelve la inconstitucionalidad.

Entonces, queremos decir de forma muy clara, desde el 
Frente Amplio, que esta prohibición o limitación que está 
proponiendo la coalición de gobierno no encuentra ante-
cedentes en nuestra legislación. Lo tenemos que decir en 
forma clara, repito: esta prohibición no encuentra antece-
dentes en nuestro ordenamiento jurídico.

Hay un ensañamiento con un tipo de funcionarios –y 
lo tenemos que decir así–: los fiscales. No tiene ninguna 
razón de ser por qué se establece esta norma. Aparente-
mente –tengo que decirlo– esta disposición no responde a 
un interés general, es la solicitud de un grupo de abogados 
que se denominan «abogados penalistas», una Asociación 
de Abogados Penalistas. Aparentemente, repito, ellos hi-
cieron esta solicitud. Ahora, desde el Frente Amplio que-
remos señalar –porque somos seres políticos, que vivimos 
en esta sociedad y vemos actos y acciones– que esta norma 
tiene un fin político que es la persecución, el hostigamien-
to y el acoso de parte de la coalición de gobierno contra los 
fiscales de gobierno. Esa es la explicación. Puede existir 
manija de un grupo de penalistas, pero la razón es el hos-
tigamiento porque no hacen lo que quieren. Lo tenemos 
que señalar así, porque las declaraciones que vemos cons-
tantemente en la prensa contra este grupo de funcionarios 
realmente nos preocupan, por el Estado de derecho y por 
la república, como muchos dicen. Un derecho se limita 
por razones de interés general. ¿Cuál es el interés general 
aquí? Hay una serie de profesiones que podrían encuadrar 
en el poder político que tienen estos funcionarios. Si el 
interés general es limitar el poder público que tienen al-
gunos funcionarios, ¿por qué no limitamos el poder de los 
jueces? ¿Por qué no limitamos el ejercicio de la profesión 
de los ministros de la Suprema Corte de Justicia? ¿Por qué 
no limitamos el ejercicio de la profesión de los ministros 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo? ¿Por qué 
no limitamos el ejercicio de la profesión de los inspectores 
de la Dirección General Impositiva, entre otras profesio-
nes? Si los fiscales generan una presión –como dicen algu-
nos–, habría que limitar todos aquellos cargos que tienen 
el poder público y pueden ejercer tal o cual presión.

Estamos dispuestos –hoy se lo señalé a algún colega 
de la coalición– a votar una inhibición por un año al fiscal 
general –es el plazo por el cual cobra el subsidio– si suma-
mos a los ministros de la Suprema Corte de Justicia y a los 
ministros del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
Estamos dispuestos a discutir un estatuto de inhibiciones 
para los fiscales de la república, pero no se puede hacer en 
una rendición de cuentas. A modo de ejemplo, un expresi-
dente, que es abogado, puede salir y al otro día ejercer la 
profesión. Es decir que tiene mucho más poder un expresi-
dente de la república que un fiscal adscripto de la república 
que se dedique a la materia penal.

Además, el hecho de que se establezca un subsidio por 
un año a los fiscales penales –como vi que se presentó 
el aditivo–, no modifica el carácter inconstitucional de la 
norma. No se hace lugar a los justos reclamos de la Fisca-
lía y no se hace lugar a los justos reclamos del gremio de 
fiscales que, en diversas oportunidades, han hablado con 
la comisión en torno a la equiparación salarial entre ad-
juntos y adscriptos para que se adecuen los salarios entre 
fiscales y jueces, y para tener recursos suficientes para un 
buen funcionamiento.

De acuerdo con nuestra visión –que es la visión del 
Frente Amplio–, no hay fiscales ideologizados. La historia 
reciente nos ha mostrado que han existido procesamientos 
de funcionarios de todos los partidos; reitero, de todos los 
partidos. Algunos se pueden reír, pero no es gracioso lo 
que están haciendo, señora presidenta. No es gracioso. A 
nosotros, al Frente Amplio, no se nos pasa por la cabeza 
pensar que cuando los fiscales y los jueces de la república 
proceden en aplicación de la Constitución y de la ley, están 
aplicando una ideología. No se nos pasa por la cabeza, se-
ñora presidenta, porque hay que respetar. Qué mensaje le 
están dando al resto de la sociedad las críticas que hacen 
algunos senadores del oficialismo contra esta institución 
cuando una persona es imputada o formalizada y tiene que 
respetar una decisión. No puede existir esa desconfianza.

Realmente, nos gustaría que este artículo no se votara 
y que se reflexionara al respecto. Si se vota algo hoy, que 
sea únicamente lo relativo al fiscal general –que cobra un 
subsidio por un año–, al que se deben sumar otros car-
gos que son tan importantes y tienen tanto peso como, por 
ejemplo, los ministros de la Suprema Corte de Justicia y 
los ministros del Tribunal de lo Contencioso Administra-
tivo, entre otros funcionarios.

Muchas gracias.

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BIANCHI.- Señora presidente: tengo toda 
la intención de no adjudicar intenciones a los demás y de 
tratar este tema con mucha ecuanimidad. Hace muchos 
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años que tenemos problemas. Incluso, recuerdo que exis-
ten desde antes de ser legisladora.

Acá existe un problema de fondo del que somos res-
ponsables, o lo fueron, quienes votaron el Código del Pro-
ceso Penal debido a que le da un enorme poder a la Fis-
calía. Le da un enorme poder en ese efecto pendular que 
tenemos los uruguayos por el que de haberlos tenido, de 
alguna manera, sumisos a los jueces –lo reconozco, por-
que conozco la situación, si bien no fue así porque eran 
los acusadores públicos– cuando en un juzgado daban su 
opinión, que primara el peso de los jueces –no digo que en 
todos los casos– era lo más normal.

Fue un error este Código del Proceso Penal. Estamos 
haciendo cambios y después se instalará la comisión que 
tenga que instalarse, con la gente que sabe, por supuesto. 
Siempre recuerdo lo que dijo el doctor Abal cuando con-
currió –en dos oportunidades– a la Comisión de Consti-
tución y Legislación: no toquen más el código, ya lleva 
diecisiete modificaciones y se ha convertido en algo real-
mente preocupante para el justiciable. ¡Hagan otro nuevo!

Por un lado, no le adjudico intenciones a nadie, no hay 
más que analizar el tema de fondo.

Después se hizo una ley orgánica –a la medida, ob-
viamente, del Código del Proceso Penal– que dio todo 
el poder a los fiscales y convirtió a los jueces en homo-
logadores, porque eso fue lo que pasó en la realidad. Yo 
no digo que el doctor Chediak –que integraba uno de los 
equipos que hizo el Código del Proceso Penal, que ahora 
se arrepintió y dijo: nos equivocamos– haya visto las con-
secuencias, pero resulta que ahora más del 90 % de las co-
sas se resuelven por acuerdos abreviados y aquellos juicios 
orales que todos queríamos ver, prácticamente no existen.

No hablo de inconstitucionalidad porque para eso está 
la Suprema Corte de Justicia, pero, como si fuera poco, 
además de las inconsistencias que tiene el Código del Pro-
ceso Penal –como lo dice el doctor Abal–, la última ley 
que se creó –la ley orgánica– le dio autonomía absoluta a 
la Fiscalía, con lo cual no puede intervenir absolutamente 
nadie. ¿Y puede intervenir? Sí, claro que debiera interve-
nir, con otro diseño, porque hay que decirle a la ciudadanía 
–cuando uno se preocupa de los mensajes que le damos a 
la ciudadanía– que no integra el Poder Judicial; ene veces 
lo hemos repetido. Es hasta una ofensa a la inteligencia de 
los ciudadanos. Es un organismo descentralizado depen-
diente del Ministerio de Educación y Cultura, pero hay 
quienes crearon esa forma de poder aplicar el derecho pe-
nal, que es muy cuestionada y por muchos abogados –ya 
no es solamente la Asociación de Abogados Penalistas, el 
otro día me visitó el Colegio de Abogados por este mis-
mo tema– y esto se convirtió en una situación realmente 
preocupante. Precisamente, es preocupante porque está 
absolutamente cerrada a toda posibilidad de control de la 
ciudadanía, excepto la venia. ¡Excepto las venias! ¡Ni el 
presidente de la república puede intervenir!

En una situación de un Código del Proceso Penal que 
tiene toda la acción penal en sus manos –reitero, los jue-
ces prácticamente se convirtieron en homologadores–, el 
poder del riesgo de la Fiscalía aumentó enormemente. Por 
eso no tiene antecedentes en el Uruguay, ¡porque no hay 
antecedentes en el Uruguay de que la Fiscalía General de 
la Nación tenga el poder que tiene hoy! Encima, con un 
fiscal general adjunto, con el cual tengo un excelente re-
lacionamiento institucional –ayer, por ejemplo, me estaba 
pasando mensajes por el tema de las venias–, pero no po-
demos cambiar porque no tenemos mayorías.

¿La responsabilidad es de la clase política? ¡Y sí! Cla-
ro, pero a la oposición no le interesa cambiar al fiscal. Eso 
lo he dicho muchas veces. Yo no conspiro por atrás; al 
contrario, hemos sido muy francos y hablamos mucho más 
de lo que la gente piensa.

Por ejemplo, nosotros regulamos cosas muy graves 
como que el sistema de elección de los fiscales fuera alea-
torio y dejara de funcionar el Deparmento DPA que los 
designa a dedo, excepto la flagrancia, pero no se hizo nada 
para ponerlo en funcionamiento.

En la pasada rendición de cuentas, fijamos un régimen 
de licencia permanente o circunstancial para el fiscal ge-
neral. Si el fiscal general entiende que no debe usarla, no la 
usa –se lo he dicho, él lo sabe y me lo acepta–; ha estado, 
por ejemplo, en una mesa de operaciones y no pidió licen-
cia porque nosotros fijamos un criterio objetivo que es el 
fiscal penal más antiguo de Montevideo, y al fiscal general 
no le gusta. En definitiva, estamos como en una encerrona 
bastante complicada.

¿Nos queremos vengar de los fiscales? ¡En absoluto! 
La mayor parte de los fiscales son probos, trabajan y es-
tán sobrecargados de trabajo, pero hubo una impronta del 
exfiscal Díaz –que ya ha dicho cuál es su ideología política 
y ha ido por todos los medios de comunicación atacando 
al Parlamento, frustrado porque no pudo llegar a la Su-
prema Corte de Justicia, lo que estaba decidido, pero no 
aceptamos el acuerdo– que realmente nos preocupa mu-
cho y nos da más la razón en cuanto a que debemos contar 
con ciertos controles. ¡Las venias no alcanzan! Debemos 
tener algo que nos permita guarecernos de determinadas 
impunidades.

Una de las cosas que me dio mucha pena –porque nun-
ca pensé que fuera capaz– fue la de aplicar la ética. No 
podemos escribir que una persona no puede ejercer una 
profesión liberal, cuando dejó de cumplir funciones, nada 
menos que en materia penal, y al otro día no puede entrar 
a la misma oficina que creó, cuyos funcionarios designó y 
cuyas bases de concurso determinó. El exfiscal Díaz fue 
llamado a comisión y cuestionamos la forma en que se 
desarrollaron las bases de los concursos. Es más, muchos 
fueron recusados, dos están en sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, y uno acaba de ganar. Existe 
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un clima de trabajo que es realmente muy insostenible y es 
lo que nos produce inestabilidad a los justiciables.

Señora presidente: está de moda usar la tercera persona 
porque está mal visto el individuo como tal en los regíme-
nes o en las ideologías colectivas. ¡Y yo lo voy a decir! En 
este momento estoy haciendo uso de la palabra, pero en 
la coalición negociamos esto, cedí parte de mis posturas 
iniciales al igual que algunos compañeros y se llegó a un 
acuerdo. ¿Nos gusta? ¡No! ¡La ética no se debería escribir!

Quien habla perdió casi veinte años de aportes a la 
Caja de Profesionales porque entendió que cuando fue 
electa diputada no debía entrar a una audiencia de las ma-
terias que ejercía, dado que enfrentar a un juez, a un fiscal, 
a las partes y a un abogado de la otra parte –estoy pensan-
do, sobre todo, en familia–, era falto de ética. ¡Perdí casi 
veinte años de aportes! Cualquiera puede entrar a la Caja 
de Profesionales y corroborar que hice una declaración ne-
gativa de ejercicio de la profesión porque, reitero, hacer lo 
contrario es falto de ética. Desgraciadamente tenemos que 
decir por escrito lo que a las personas se les tendría que 
ocurrir no hacer.

¿Es peligroso el derecho penal? ¡Sí! En este momento 
es tal vez la rama más peligrosa del derecho. Siempre lo 
fue, porque maneja la libertad de las personas, pero ahora, 
con el poder de los fiscales, las dificultades para trabajar 
y con la formación o deformación que tienen algunos, lo 
es más aún. ¡Basta con ver las cuentas de Twitter! No voy 
a perder el tiempo del Senado, no voy a bajar de nivel ni a 
adjudicar intenciones, pero eso de que hay dos listas de fis-
cales, es así; los que están a favor y los que están en contra. 
La mayoría quiere estar tranquila y no puede porque los 
extremos no se lo permiten. Por ende, mientras no poda-
mos llegar a la solución definitiva, buscamos mecanismos.

Señora presidente: ¡no pueden sentirse tan impunes! 
No todos, pero basta con que haya uno, dos, tres o cuatro 
–incluso, compañeros de trabajo– que, además, generan 
en los demás y en el justiciable, el mecanismo de la auto-
censura porque no se animan. No voy a citar solamente a 
la fiscal Fossati; acá tengo la comparecencia –que no voy 
a leer porque no es necesario y está colgada en la página 
web– de la exfiscal Domenech, que pudo hablar cuando se 
jubiló y yo cité a la Comisión de Educación y Cultura de la 
Cámara de Diputados en 2017, y es calcado con lo que dice 
Fossati, a la que tanto cuestionan.

No los dejamos sin trabajo, en primer lugar, porque si 
alguien quiere irse de la Fiscalía puede ejercer otra rama 
del derecho. Pregunto: ¿qué abogado sale de la Facultad 
de Derecho sabiendo solo derecho penal? Al contrario, tal 
vez sea una de las ramas del derecho, para la aplicación 
práctica, más fácil, porque se repiten los delitos, y se pue-
de ejercer todas las demás ramas del derecho. ¿¡Cómo va-
mos a dejar a una persona sin trabajo!? ¡En absoluto! ¡Para 
nada! Pueden ejercer excepto en la rama del derecho penal 
por un tiempo determinado, y justo en los lugares donde 

aplicaban el código del lado del ministerio público donde, 
además, tienen conocidos y amigos.

Por favor, yo no quiero desvirtuar esta discusión, pero 
voy a dar algunos datos porque hay muchos antecedentes. 
Por ejemplo, los jueces –el otro día hablaba con un inte-
grante de la Corte que está muy preocupado por su jubila-
ción que va a ser muy magra– ni siquiera pueden afiliarse 
a la Caja de Profesionales; tienen la prohibición de hacer 
cualquier otro tipo de tareas; no pueden hacer más nada 
que ser jueces, incluso los miembros de la Suprema Corte 
de Justicia, porque siempre se limitó en función del inte-
rés general. No hay derechos absolutos, señora presidente, 
porque, si no, la Constitución se convertiría en totalitaria 
y no lo es.

Los escribanos del Banco Hipotecario, desde hace casi 
cuarenta años –me preocupé de averiguar si esto estaba 
vigente y lo está– tienen prohibido ejercer la profesión si 
tienen el cargo de escribano en el banco, y le hicieron un 
juicio y perdieron. ¿Por qué? Porque es la competencia 
desleal lo que se está tratando de evitar. Acá me podrán 
decir que tienen el trabajo del banco. Sí, ¡pero no pueden 
ejercer la escribanía, no pueden jubilarse como escriba-
nos!, y eso funcionó durante cuarenta años en el Uruguay 
y sigue funcionando.

Los escribanos de los bancos privados, señora presi-
dente –yo soy mayor que usted, pero seguramente debe 
acordarse–, tuvimos aquel problema en la Asociación de 
Escribanos cuando imponían su condición de escribanos 
de la parte compradora, porque eran empleados de los 
bancos privados, y eso era una competencia desleal y se 
les prohibió. Solo pueden actuar por las entidades finan-
cieras para controlar y la parte compradora va con su es-
cribano.

Entonces, ¿por qué tanto miedo? ¿Por qué tanta adjeti-
vación? Si me preguntan si me gusta este artículo, repito: 
me gustaría que la gente se diera cuenta sola de lo que no 
debe hacer, pero desgraciadamente no es así.

Otra cosa, el Código de Ética nos prohíbe a los escri-
banos tener inmobiliaria, por ejemplo, y los militares no 
pueden tener actividades comerciales. La libertad es el 
derecho que más se ha limitado. Reitero: no los dejamos 
sin trabajo. El señor fiscal o la señora fiscal que se quiera 
retirar y que diga que no puede ejercer las otras ramas del 
derecho, entonces no puede ser fiscal penal, porque puede 
ejercer cualquier otra rama del derecho. No los dejamos 
sin trabajo; al revés.

Es cierto que hay compañeros que razonaron por el 
lado de que la persona podría estar teniendo problemas 
económicos –aunque todavía no puedo imaginarme a un 
abogado que no pueda ejercer otra rama del derecho– y 
por eso se puso un subsidio de 85 % del salario. Quiere 
decir que les estamos dando todas las seguridades habi-
das y por haber. Sobre todo nosotros, señora presidente, 
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debemos tener en cuenta lo que aprendí acá en 1985 de un 
muy buen legislador que era del Frente Amplio. Vino un 
sindicato a pedirle algo, y me dijo: «Deciles a los fulanitos 
que yo no soy senador de ninguna corporación. Soy sena-
dor de los que me votaron». Me estoy refiriendo a Germán 
Araújo. Entonces, yo lo aprendí en ese momento: nosotros 
no somos legisladores de una corporación.

Además, uno lee las declaraciones, los tuits y el en-
frentamiento que tienen con el Senado de la república 
quienes deberían saber que nosotros somos el único poder 
del Estado que, entre todas las facultades, tenemos la de 
ejercer el contralor de los otros poderes, y si no lo saben, 
a leer la Constitución y a los Jiménez de Aréchaga. Por 
algo nosotros otorgamos las venias, porque como Poder 
Legislativo y como representantes de la ciudadanía tene-
mos el poder de control. No es solamente legislar; también 
tenemos el poder de control. ¡Es algo tan básico! ¡Si al 
menos hubieran reaccionado de otra manera y no escrito 
los disparates que escribieron, que son una subversión al 
orden constitucional! Lo cierto es que podrían ser llama-
dos a responsabilidad desde acá, que somos quienes tene-
mos la potestad de controlar. ¡Hay que leer el penúltimo 
y el último comunicado de la Asociación de Fiscales, con 
nombre y apellido!

Estando denunciada, señora presidente, yo nunca me 
callé porque no le tengo miedo a nadie y menos a los fisca-
les; sé que hay de todo y que la mayoría son probos, pero 
hubo dos declaraciones de la Asociación de Fiscales que 
nombraban al sistema político. El sistema político somos 
los representantes de la ciudadanía. ¡Acá están sentados 
aquellos a los que la gente votó! Con nombre y apellido 
estaba denunciada y una de las personas que firmó era la 
fiscal que estaba a cargo de la denuncia en mi contra, ¡y 
yo no dije nada! Podría haber planteado una cuestión de 
fueros al revés porque de febrero hasta ahora se afectaron 
los fueros del Senado. Además, hay una pésima gestión. 
¿La puedo adjudicar a alguien en especial? Está mal el di-
seño, pero hay una pésima gestión; no tienen obligación 
de notificar.

Pregunten por qué están tan enojados los abogados pe-
nalistas. Puedo dar nombres, y no voy a dar la afiliación 
política porque todo el mundo la sabe: Homero Guerrero, 
que fue secretario –creo– del último Gobierno del Frente 
Amplio. Homero Guerrero firma esas declaraciones de los 
abogados penalistas y también quiero mencionar a Fagún-
dez, pero la filiación de Guerrero es más clara todavía; y 
están desesperados en el ejercicio de la profesión de abo-
gados penalistas. Sin embargo, resulta que después salen 
y todos esos conflictos que están adentro, olímpicamente 
los pueden volcar o quizás no, pero si tienen la conciencia 
tranquila, esto no le molesta a nadie. No le estamos sacan-
do el trabajo a nadie y reitero que estamos dando un sub-
sidio –subsidio que a otros no se nos dio– para preservar 
un poco más.

SEÑORA ASIAÍN.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA ASIAÍN.- Señora presidenta: en este inciso 
vinculado a la Fiscalía General de la Nación quiero des-
tacar la creación de cinco fiscalías, la transformación de 
nombres de fiscalías para violencia de género y delitos se-
xuales, la creación de dos fiscalías penales especializadas 
en delitos sexuales y también la autorización de pases en 
comisión para cubrir las necesidades; en total son veinti-
dós cargos.

También me gustaría hacer referencia a un artículo que 
fue incluido en este inciso y tiene que ver con la posibili-
dad de que en casos de violencia sexual, doméstica o de 
género, el juez pueda disponer la colocación de tobillera 
a un adolescente como medida cautelar. Evidentemente, 
todos hemos estado consternados con el caso que ocurrió 
en Maldonado, con Valentina Cancela, y ante la alarma 
que causó salieron voces que decían que no había nada 
que impidiera la colocación de tobillera a adolescentes. 
Sin embargo, resultó que sí, que había una acordada que 
establecía que era para mayores de edad. Por ese moti-
vo presentamos este artículo que está acotado a cuando 
el juez considere que está en riesgo el derecho a la vida o 
la integridad física de una víctima de violencia doméstica 
o de género, pero, además, el juez tiene que fundar que 
no hay otro tipo de protección suficiente o idónea para es-
tos fines.

Me gustaría referirme al reclamo de un grupo de fisca-
les por la equiparación. Por supuesto, compartimos la idea 
de que a igual función o tarea corresponde igual remune-
ración, más allá de alguna discusión doctrinal que existe 
en la materia porque se establece que esto también tendrá 
que ver con el escalafón, con el grado en la jerarquía que 
ocupa y que a veces en lo material puede realizarse exac-
tamente la misma función, pero la antigüedad y el haber 
ascendido pueden justificar una diferenciación en la remu-
neración.

Es cierto que este es un reclamo muy antiguo, es ante-
rior a esta Administración, y lo que nos resulta un escollo 
para responder a este reclamo es una sentencia reciente, 
del 15 de agosto de este año. Fue entablada por un fiscal 
adscrito que, justamente, sostenía que realizaba idénti-
cas tareas al adjunto y al titular, pero fue desechada por 
el juzgado por entender, en primer lugar, que el juez no 
debe disponer pagos que no correspondan. La expresión 
«constitucional» que alude a la justa distribución también 
alude a la distribución imparcial y equitativa del trabajo, 
argumento que le daba a pensar al juez que también se 
distribuye el trabajo y por eso hay distintos escalafones. 
También se entendía que si se amparase el reclamo de la 
parte actora resultaría desplazada toda normativa de rango 
constitucional y legal en materia presupuestaria, se crearía 
una suerte de presupuesto paralelo que, en lugar de es-
tar orientado a contemplar en forma equilibrada el interés 
general, atendería reclamos aislados e individuales que 
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pueden y deben canalizarse por vías respectivas. A lo que 
se refiere la sentencia es a que debió haberse accionado 
frente a la propia Fiscalía mediante recursos o peticiones 
administrativas, que el derecho de los accionantes a per-
cibir diferencias de salario debe ser inexorablemente una 
decisión expresa de la Administración –en este caso, la 
Fiscalía– y que los principios aplicados al trabajador pri-
vado son ajenos a la relación pública.

Según creo, lo que fue crucial para motivar el rechazo 
de esta demanda fue que el tribunal no consideró acredi-
tado que efectivamente se cumplía la misma función. Es 
decir, la parte actora, el demandante, no logró probar que 
realmente hacía la misma función. Por lo tanto, quizás 
haya fiscales adscritos que sí cumplen la misma función 
que otros que reciben una remuneración superior, pero 
como no sucede en todos los casos, corresponderá que sea 
la justicia la que laude o que se accione por vía adminis-
trativa en este sentido.

Por último, debo confesar que no es sin profundo ma-
lestar que tengo que compartir, pero con el propósito de 
explicar por qué no acompaño el artículo que refiere a la 
restricción del trabajo de los fiscales. Tengo cuestiona-
mientos de distinto orden y también cierta inconveniencia 
en cuanto al subsidio y al momento.

No quiero extenderme más; sí quiero decir que me 
hago cargo, doy la cara y me siento en la necesidad de 
explicarlo. Podría no haberlo hecho, pero como también lo 
he manifestado públicamente fuera de este recinto, quería 
hacerme cargo de esto.

Gracias.

SEÑORA KECHICHIAN.- Pido la palabra para una 
aclaración.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA KECHICHIAN.- Señora presidenta: en la 
intervención de la señora senadora Bianchi en sala se plan-
teó que el Frente Amplio no había contribuido, no había 
querido, no había tenido interés en el cambio del fiscal de 
Corte. Quiero decir que eso no es cierto. Fui coordinadora 
en el momento en que dialogamos con el exsenador Pena-
dés, que era quien encabezaba las negociaciones. El Frente 
Amplio hizo, no una, no dos, no tres, sino varias propues-
tas de nombres –ninguna del Frente Amplio– y realmente 
no fueron aceptadas. Por lo tanto, no puedo más que re-
chazar ese planteamiento de que nosotros impedimos la 
designación de un nuevo fiscal de Corte porque siempre 
hemos considerado que habría sido muy bueno que se hu-
biera podido resolver y así lo hicimos y por eso aportamos 
nombres.

Muchas gracias.

SEÑOR DOMENECH.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR DOMENECH.- Señora presidenta: parecería 
que hay algún grupo de senadores que duda sobre nuestra 
adhesión a los principios de independencia de la justicia.

En lo personal y por mi experiencia con el trato con 
la justicia de otros países, debo decir que siempre me he 
enorgullecido de nuestro Poder Judicial, pero debo señalar 
que cuando se creó la Fiscalía General de la Nación y se 
modificó la normativa en materia procesal penal, a mí me 
sorprendió enormemente que se vituperara el antiguo sis-
tema y se le tejieran loas al nuevo sistema acusatorio. Apa-
recieron las palabras «inquisitivo» y «acusatorio», cuando 
en realidad lo que estábamos haciendo, como en tantas 
cosas que están sucediendo en este mundo moderno, era 
someternos a directivas que vienen de otro lado, porque 
no solo en el Uruguay se estableció este «magnífico» –y 
lo pongo entre comillas– sistema acusatorio en vigencia, 
sino también en la Argentina, Colombia y en una cantidad 
de países. Yo recuerdo al entonces fiscal Viana que dijo 
que esto venía desde el Departamento de Estado. No sé si 
vino del Departamento de Estado, pero sí por esas influen-
cias globales que a veces nos bajan y resulta que nos he-
mos transformado un poco en receptores de cuanta nove-
dad anda por el mundo. En realidad, teníamos un sistema 
penal con muchas deficiencias, pero creo que funcionaba 
algo mejor que el vigente, que ha recibido desde su aproba-
ción no menos de una docena y media de modificaciones 
y debería recibir muchas más. Además, ya hay un gran 
sector del foro y de la propia academia que dicen que hay 
que modificar radicalmente este sistema.

Obviamente, rechazamos cualquier intención persecu-
toria. Realmente no nos parece bien que se nos adjudique 
una intención de esa naturaleza. Tenemos que reconocer 
que vimos a un exfiscal general que, habiéndose transfor-
mado en una figura emblemática del nuevo sistema pro-
cesal penal imperante y habiendo sido responsable de la 
elección o el ascenso de una innumerable cantidad de fis-
cales –todos sabemos que siempre quedamos en una rela-
ción de cierta subordinación moral con quien nos designa 
o nos asciende, porque es hasta humanamente explicable–, 
de un día para el otro pasó a estar del otro lado del mos-
trador. La verdad es que eso no solo me impresionó a mí, 
sino también a una innumerable cantidad de abogados y, 
evidentemente, a la Asociación de Abogados Penalistas, 
a la que no me referiría despectivamente porque la inte-
gran nombres que todos los que hemos tenido o quienes 
tienen alguna relación con el ejercicio de la abogacía reco-
nocemos como penalistas de nota: Juan Fagúndez, Eduar-
do Sasson, Laura Robatto, Enrique Möller, Jorge Pereira 
Schurmann, Jorge Barrera, Alejandro Balbi, Sara Durán, 
Martín Frustaci, Gumer Pérez, Daiana Abracinskas, Ri-
cardo Carbone, Homero Guerrero, Marco Pacheco, Paula 
Gutiérrez y Nicolás Pereyra. Cualquiera que haya ejercido 
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el derecho, aunque sea por breve lapso, tiene que recono-
cer que estos son abogados de nota en materia penal y que, 
por tanto, creo que su opinión tiene cierto peso.

¿Y cómo comienzan su declaración pública? Dicien-
do: «La Asociación de Abogados Penalistas del Uruguay 
expresa su profunda preocupación por las situaciones que 
se vienen generando y que afectan sustancialmente la ima-
gen, credibilidad y funcionamiento de la Fiscalía General 
lo cual demuestra la necesidad imperiosa que el sistema 
político adopte las medidas adecuadas para terminar con 
este estado e imagen de caos institucional». Y culmina 
con un petitorio que me parece vale la pena leerlo. En pri-
mer lugar, pide: «implementar las reformas del Código del 
Proceso Penal para que otorgue más garantías a víctimas, 
imputados y defensores a cuyos efectos hemos presentado 
ante el Parlamento nuestras propuestas». Luego pide: «re-
gular las incompatibilidades de los funcionarios que dejan 
sus cargos con las materias o las instituciones donde han 
ejercido cargos de poder». Y termina pidiendo: «designar 
un Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación que 
termine con esta situación de provisoriato que no hace 
bien al Sistema de Justicia, a la Fiscalía General, ni a quien 
hoy ocupa ese cargo».

No vamos a referirnos a los desastres que ha prota-
gonizado la Fiscalía en estos últimos tiempos con grave 
afectación de los derechos de los ajusticiables, lláme-
se operación Océano –que terminó con una cantidad de 
personas sobreseídas– o el famoso caso del Cordón, en el 
que no solo se hizo mangas y capirotes de los tan manidos 
derechos humanos de los procesados que terminaron so-
breseídos, sino que, además, se sancionó a un fiscal por, 
simplemente, pedir que la prisión preventiva fuera modifi-
cada. Esto demuestra las arbitrariedades que se vienen co-
metiendo –y para muestra basta un botón– en esta Fiscalía 
General de la Nación.

Y si tuvieran alguna duda de la politización –porque 
se ha dicho que no está politizada–, acá tengo la desgraba-
ción de las declaraciones de la exfiscala Fossati en Mon-
tevideo Portal, en Polémica en el bar y en el programa 
Periodistas de Canal 5. Creo que merecería que el sistema 
político le prestara cierta atención a esta exfiscala.

Concretándonos a lo que es motivo de esta rendición 
de cuentas, tenemos que decir que, primero, nos sorprende 
que la norma proyectada –porque todavía no ha sido vota-
da– sea calificada de inconstitucional pero que es consti-
tucional si incluimos a los jueces. Yo creo que deberíamos 
incluir a los jueces y quizás también a los inspectores de 
la Dirección General Impositiva, pero está aquella vieja 
frase que dice que lo mejor es enemigo de lo bueno. Y 
me parece bueno comenzar por la Fiscalía General de la 
Nación, que ha dado tanto que hablar en todos estos años 
y seguirá dando que hablar si es que el sistema político no 
asume la responsabilidad de adoptar medidas que cambien 
este panorama desastroso.

Quisiera agregar que, honestamente, me parece que 
no debería subsidiarse por la inhibición. Lo acepto como 
parte de la coalición, porque es la forma de que ella lo 
acompañe, pero existen múltiples situaciones en que de-
terminados funcionarios no pueden ejercer actividades y 
no son objeto de ningún subsidio; todo lo contrario.

Por lo tanto, nosotros vamos a apoyar la norma pro-
yectada que se presenta ante esta cámara, en el entendido 
de que lo que se está haciendo es dictar normas que pres-
tigian el ejercicio de la función pública y, particularmente, 
el ejercicio de la función pública en materia de acusación 
penal, donde se juegan los intereses más importantes que 
puede tener un sujeto: su honor y su libertad. Con este es-
píritu nosotros vamos a votar la norma proyectada.

Muchas gracias.

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra para una acla-
ración.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BIANCHI.- En primer lugar, le pido discul-
pas a la senadora Kechichian porque me tuve que levantar 
cuando me nombró; ni siquiera lo considero una alusión 
porque es sobre un hecho y quiero aclararlo.

Sé que se intentaron hacer nuevas negociaciones y yo 
también lo intenté. El problema es que los nombres que 
estaban dispuestos a aceptar ustedes no los aceptábamos 
nosotros. Yo no dije que no hubo negociación; lo que dije 
es que no había voluntad de la oposición de cambiar al 
actual fiscal adjunto.

En consecuencia, no voy a hablar más del tema, pero lo 
quería aclarar y pedirle disculpas a la senadora, porque me 
levanté y no es mi costumbre; usted sabe que yo siempre 
estoy acá.

Yo también hice negociaciones, pero no hay voluntad 
de cambiar al fiscal Gómez; las pruebas están a la vista.

Gracias.

SEÑORA KECHICHIAN.- Pido la palabra para una 
aclaración.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA KECHICHIAN.- Cuando se dice que no hay 
voluntad, en realidad se está queriendo decir que no hubo 
colaboración para resolver el tema. Nosotros aportamos 
nombres. Si no hubo voluntad, tendría que decir que fue 
el Gobierno el que no aceptó los nombres, que no eran del 
Frente Amplio. Eso es lo que quiero decir. Hubo voluntad; 



1520-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023

que no se haya logrado el acuerdo es otro tema y no es 
responsabilidad solamente de esta bancada.

SEÑORA PRESIDENTA.- Voy a hacer una aclara-
ción.

Yo estuve presente en las reuniones de negociación 
junto con el entonces senador Penadés. Es verdad que se 
dieron nombres y es verdad que, por múltiples razones, no 
se llegó a un acuerdo. Como fui testigo y soy escribana 
pública, debo decirlo. Me parece importante decir que en 
las negociaciones que estuve presente, en las que estaban 
el exsenador Penadés, la senadora Kechichian y el senador 
Coutinho –también estaban los secretarios y prosecreta-
rios–, se dieron nombres con los que nunca se llegó a un 
acuerdo. Las cosas son como son.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Concretamente, me 
quiero referir a dos temas puntuales que se hablaron aquí, 
aunque uno de ellos tal vez no se vote en este bloque.

En primer lugar, me referiré al fiscal de Corte. En rea-
lidad, no nos parece sano que se legisle prácticamente con 
nombre y apellido, porque los argumentos que acá se han 
dado fueron en contra de determinado nombre, contra 
cierta persona que ha tomado determinadas decisiones. 
Eso no está bien, siempre se ha dicho que eso no está bien.

Por otro lado, sí creemos que poner en cuestión al fiscal 
o a otros elementos de la justicia no le hace bien a la demo-
cracia, porque es cuestionar la institucionalidad. Gustará 
o no, pero fue nombrado con las garantías que hasta este 
momento se tienen. Quienes defienden la democracia no 
deberían cuestionar a los jueces y a los fiscales; deberían 
decir lo que siempre decimos: la justicia se podrá equivo-
car, pero la defendemos. No se debería estar legislando 
para que una persona, de la que se dudan las garantías, 
quede sin trabajo. Se dirá lo que se dirá, pero en última 
instancia, el subsidio es un año y, con la propuesta que trae 
la coalición, por tres años no va a ejercer. No estamos de 
acuerdo con eso.

Por otra parte, nosotros presentamos un aditivo refe-
rido a la equiparación de los fiscales adscriptos con los 
adjuntos. Más allá de esa resolución de agosto por un caso 
concreto en el que se determinó perdedora a la fiscala que 
hizo el recurso, seguimos convencidos de que es justo este 
reclamo que desde hace tanto tiempo tienen estas fiscalas. 
Me parece que, en realidad, se está obligando a que, ante 
la misma tarea, no se pague igual remuneración.

Tuvimos la posibilidad de atender ese reclamo: debido 
a que esa equiparación costaba determinada cantidad de 
millones, estaba la voluntad de bajar el monto. Es más, en 

nuestra propuesta el costo es mucho menor a lo que debe-
ría ser. Además, hay garantías de que no se va a continuar 
con los juicios, así como otras garantías y, sin embargo, no 
se va a votar afirmativamente.

Queríamos fundamentar esto. Más allá de que se va a 
votar después como aditivo, como se habló del tema, me 
parece que correspondía hacerlo ahora.

Gracias, señora presidenta.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Señora presidenta: quiero hacer al-
gunas aclaraciones, porque el tema está derivando hacia 
donde no debería.

Es inaceptable escuchar que, por ejemplo, mi partido 
está en guerra con la Fiscalía en función de lo que dice tal 
o cual. Todos son libres de tener las opiniones que quieran, 
pero ni el Partido Nacional ni la coalición están en guerra 
con la Fiscalía; tenemos diferencias justas, como todos te-
nemos, y creo que en una sesión anterior dije lo mismo. 
Parecería que, cuando nosotros criticamos lo que hace el 
fiscal equis, atacamos la democracia y la juridicidad, pero 
cuando otros atacan a la fiscala hache, no atacan nada.

Entonces, es clarísimo que la posibilidad –no de ata-
car– de no estar de acuerdo con la decisión de un juez o un 
fiscal, hace precisamente a la democracia. Lo que no hace 
a la democracia es cuando se mete un poder en otro poder, 
pero hay que dejar en claro que la Fiscalía no es un poder 
del Estado. ¿Se ataca a la democracia? No. ¿Se perjudica 
al sistema judicial? Algunas acciones podrán perjudicarlo, 
pero no pongamos la democracia donde no está ni quite-
mos la posibilidad de que cualquier uruguayo –sea políti-
co o no– pueda criticar la acción de un juez o un fiscal; es 
la base poder hacerlo.

No tengamos la soberbia de pensar que, cuando al-
guien critica lo que a mí me parece bien, es un atacante de 
un sistema, pero yo puedo criticar lo que a mí me parece 
mal. Tomemos las cosas en su justa medida. En este caso 
de la Fiscalía, si algo falta es la justa medida y se quiere 
mezclar todo con todo.

Yo acabo de escuchar que esta norma es en base a 
un fiscal que se fue. Pero no existe la retroactividad ni 
se puede agarrar al que se fue; eso es un disparate más 
grande que una casa. El señor fiscal Díaz, de quien tengo 
mi opinión y me la guardo, no es alcanzado por esta nor-
ma. Entonces, si esta norma es para atacar a Díaz sería 
disparar un tiro a la luna, porque se escapó hace tiempo. 
Quizás puede ser cierto que por la actividad de Díaz vimos 
que era necesario tomar medidas, pero no es para atacar a 
Díaz; no tenemos cómo hacerlo. Ya se pasó de un lado del 
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mostrador a otro de forma inmediata y sin ningún tipo de 
recaudo, y eso sí genera el análisis de un sistema.

Eso nos muestra un peligro porque, además, es nece-
saria la coherencia en las cosas que decimos. Todos coin-
cidimos durante el debate de esta rendición con las nuevas 
formas del delito, con el poder del narcotráfico, de esto, de 
aquello y de lo otro. Si ante el progreso de determinadas 
formas no estamos dispuestos a avanzar en ciertas protec-
ciones a los sistemas, no somos coherentes. Un fiscal penal 
tiene en su poder toda la información de un delincuente o 
de un posible delincuente. Lo estudia, lo investiga, lo ana-
liza; sabe qué hizo y qué no; lo escuchó; sabe por dónde 
va la investigación y por dónde va la policía, pero en un 
santiamén puede pasarse para el otro lado para defenderlo. 
Eso puede destruir cualquier acción penal, esta o una futu-
ra y más cuando del otro lado hay poderosos. Y vean que 
no estoy hablando de política, sino de derecho penal; no 
mezclo la política. No es una decisión política; es proteger 
una actividad que puede resultar perjudicial. ¿Lo hacemos 
prohibiéndole a alguien algún derecho de esos que no se 
pueden prohibir? No. Nuestro derecho está lleno de inhi-
biciones y de protecciones. Nosotros hoy tenemos y las 
tenemos mañana, y la tienen los directores de los entes 
autónomos. También la tienen muchos profesionales que 
trabajan. Posiblemente este artículo sea corto y no tengo 
ningún problema –aunque lo digo de forma personal, des-
pués lo hablaremos todos juntos– en que esto alcance a los 
miembros de la Suprema Corte de Justicia. ¿Por qué no? 
Sí; no tengo ningún problema. Quizá tenga que alcanzar 
a alguno más. Se puede analizar o podemos simplemente 
empezar por esto solo.

¿Los estamos mandando a morirse de hambre? Hay un 
subsidio del 85 % del sueldo durante el tiempo que dure 
la inhibición, que es parcial. No digan el disparate de que 
queremos que se mueran de hambre. No pueden trabajar 
en lo penal, pero son abogados y hay ocho o nueve ramas 
del derecho que van a poder ejercer. La penal no, por un 
tiempito, para tratar de que la investigación en la que es-
tuvieron termine sin que hayan tenido la oportunidad de 
meterse del otro lado.

Es una señal muy buena. ¿Cuánto dura el subsidio? El 
tiempo que dure la inhibición. Entonces, dejo de ser fiscal, 
cobro el 85 % del sueldo durante un año si soy un fiscal 
letrado, pero, además, divorcio a quien quiera, me ocupo 
de lo que quiera, del lío civil. Además, si quiero poner un 
quiosco, lo hago. Esto no es un ataque a los fiscales. No lo 
es. Es una protección a un sistema que tiene este problema 
y que lo hemos visto en algún caso en particular, pero no 
sabemos en cuál no lo hemos advertido.

¿Esto tiene alguna relación con alguien? Yo no permito 
que se diga eso. ¿Se debe a que tal fiscal tomó tal decisión 
en el caso de fulano? No, señor. ¿Es porque el fiscal tal 
tiene a su estudio la denuncia sobre el senador cual o el 
director tal? No, señor.

Además, sería muy absurdo pensar que, los que están 
a favor o los que están en contra, queremos incidir en la 
decisión de un fiscal poniéndole una multa a futuro. Ni 
siquiera es una multa; es responder a un llamado de aten-
ción que, seguramente, deba existir en el nuevo funciona-
miento para proteger a las instituciones, así como de un 
tiempo a esta parte los que estamos en esta casa pasamos 
a tener que hacer declaraciones juradas. ¿Bajo sospecha? 
Sí, todos bajo sospecha. Todos estamos en una función de-
licada.

Desde la primera Constitución y hasta en los tiempos 
modernos se protegieron los sitios de poder para que no 
abusen de ciertas circunstancias. Hoy estas protecciones 
suben hasta para los políticos, para los que deciden y por 
qué no para los señores jueces y hasta para los fiscales. 
¿O no hemos visto que han largado caminando a grandes 
narcotraficantes? ¿No hemos visto cosas que antes no pa-
saban? ¿No hablábamos ayer de la Senaclaft y del cuidado 
del lavado de activos que puede llegar hasta el que vende 
un chorizo en el estadio Centenario? Si no estamos dis-
puestos a analizar la movilidad de las prohibiciones y de 
las capacidades con qué responder y protegernos de cosas 
que pueden pasar, no estamos entendiendo nada.

En definitiva, si hay que aumentar y se puede aprove-
char la oportunidad para incluir más en esta inhibición, 
que es reparada con un subsidio importante, no hay nin-
gún problema, pero creo que es el momento de iniciar un 
camino de protegernos de lo que puede pasar, para no la-
mentarnos después.

No tiene nada que ver esto con el encono de fulano 
con mengano, con atacar a fulano o a mengano, con ame-
drentar a los señores fiscales diciéndoles: «Mirá que hoy 
te estamos prohibiendo trabajar y, si no te portás bien, 
mañana te vamos a prohibir alguna otra cosa». ¡No! Hay 
que tener una cabeza muy retorcida para pensar en esas 
circunstancias. Hay que tener una cabeza muy complicada 
para pensar que cuando uno protege algo está sospechan-
do del otro. ¡No! Yo no me siento sospechado porque me 
exijan una declaración jurada o porque tenga que llenar 
ochocientos formularios para mandar $ 10 a mi hija en 
Nueva Zelanda. No; es la norma, que nos protege, y voy 
y la cumplo.

Ahora bien, si determinadas profesiones se tornan 
complicadas por el cumplimiento de la norma, no es por 
sospechar, sino para proteger al sistema. Ese es el único 
argumento que nos motiva a votar esta norma y no acepto 
otra intencionalidad, al menos en mi voto; no la acepto. Sí 
acepto que a cualquiera lo motive lo que quiera, pero es el 
interés general lo que realmente motiva esta norma. Creo 
que es claro que se trata del interés general. No escucho 
a nadie que me diga que no es peligroso que el investiga-
dor pase de un día para otro a defender al investigado o 
a destruir la investigación, a través del conocimiento que 
toma por su propio arte. ¡Es ilógico! ¡Es totalmente ilógi-
co! ¿Dejamos eso a la ética? ¿Lo mandamos al colegio de 
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fiscales para que lo condene moral o éticamente? ¡No! Hay 
que evitarlo. De eso se trata este aditivo.

Muchas gracias.

SEÑOR SARAVIA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SARAVIA.- Yo no iba a intervenir, pero luego 
de escuchar los distintos argumentos que se han dado en 
este tema, quiero decir que estoy de acuerdo con los recla-
mos de los fiscales en cuanto a los salarios, más allá de que 
no se haya logrado un acuerdo.

Ahora bien, en este tema que estamos considerando 
nadie me convenció de que esta sea la solución, por más 
que hay un acuerdo político y que podamos votarlo. Yo 
tuve una primera discusión –me la trae a la memoria este 
tema– cuando se creó este organismo medio extraño que 
es el fiscal general de la nación. En ese momento, junto 
con el entonces senador Ope Pasquet, presentamos una 
idea, un proyecto de ley, que pretendía que ser fiscal fuera 
una carrera totalmente independiente, en el sentido de que 
los fiscales no pudieran ser jueces, ni los jueces ser fisca-
les, es decir, que tuvieran autonomía técnica, presupuestal 
y que llegaran por carrera a la Fiscalía. Eso sería lo que 
solucionaría todo el problema que se está planteando.

Puedo cuestionar algunas decisiones de los fiscales 
–tengo derecho a hacerlo– y ciertas resoluciones de los 
jueces, más allá de que respete al Poder Judicial, que es in-
dependiente hasta cierto punto, porque nosotros los legis-
ladores le marcamos el presupuesto a la Suprema Corte de 
Justicia y, por lo tanto, le limitamos la independencia; de 
la misma manera, el Ministerio de Educación y Cultura, 
al nombrar a los jueces, también le limita la independencia 
técnica.

Entonces, es un tema mucho más de fondo que un 
artículo que puede cuestionarse. Yo creo que los errores 
de los fiscales que se han cuestionado, como en la opera-
ción Océano, pueden no ser de mala fe, pueden ser errores 
técnicos por capacidad de formación del fiscal. Decía mi 
padre: «Es bueno estudiar, pero la universidad no acor-
ta las orejas». Bueno, yo creo lo mismo: «la universidad 
no acorta las orejas». Entonces, muchas veces se trata de 
errores o falta de capacidad técnica de un fiscal.

Eso no quiere decir que este artículo solucione el pro-
blema de fondo. No lo va a solucionar. Además, ¿qué va-
mos a hacer? ¿Le vamos a dar un subsidio a los jueces 
también? Los fiscales pueden acogerse al subsidio y hacer 
un vaciamiento en la Fiscalía, ¿ y qué hacemos con la se-
guridad? Si yo soy fiscal, me acojo al subsidio, paso un 
año ejerciendo con el Código Civil y después me puedo 
reintegrar de cualquier manera a la actividad.

Esto lo digo como reflexión; no estoy cuestionando lo 
que los compañeros plantearon ni creo tampoco que noso-
tros –los de la coalición o del Partido Nacional– estemos 
en contra de los fiscales. Se le está buscando la vuelta a 
una llave para solucionar un tema, pero creo que esta no 
es la forma. No lo soluciona. Hay que reflexionar que no 
lo soluciona.

¡Vamos a poner arriba de la mesa una discusión de fon-
do! ¡Vamos a crear una fiscalía de verdad, autónoma, con 
autonomía técnica, autonomía presupuestal y de carrera! 
¡Que lleguen a ser fiscales generales de la nación por ca-
rrera y no «a dedo» por los políticos de turno, que se ponen 
de acuerdo en el número de las mayorías parlamentarias 
exigidas para nombrar un cargo político!

En definitiva, tampoco eliminamos un problema base: 
que ese fiscal que sale no está inhibido de hacer política 
para cargos de diputado o de senador. Yo creo que es mu-
cho más importante inhabilitar al fiscal de Corte, que es 
un cargo político, a ejercer la política. Eso es mucho más 
importante que inhabilitarlo por un año para ejercer la 
función, porque en definitiva va a ejercer otras funciones 
como abogado, pero políticamente puede ser candidato. 
¿Y qué sucede con la información que tiene o con lo que 
sabe de cómo se maneja la Fiscalía?

Estoy de acuerdo con los cuestionamientos. Además, 
los abogados penalistas han cuestionado todo ese desorden 
anodino que hay en la Fiscalía General de la Nación, pero, 
en definitiva, reflexionen, piensen: ¿ustedes creen que esto 
soluciona el problema? Yo no lo creo; yo pienso que tene-
mos que ir por otro lado. Este artículo no va a solucionar 
el problema y me parece que tendríamos que poner arriba 
de la mesa el viejo proyecto de ley de Ope Pasquet –que yo 
apoyé– para discutir, en serio, qué vamos a hacer con una 
fiscalía que tiene que ser de carrera, porque si queremos 
llegar a una justicia totalmente independiente y de alta ca-
lidad, como la tienen otros países del mundo, tenemos que 
ir por otro camino que debemos discutir.

Era cuanto quería decir.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Solo para hacer un aporte 
a este debate y siendo las 20:24, quiero decir que permi-
timos hablar de este artículo de la inhibición, que no está 
incluido en este capítulo del que estamos hablando, pero 
forma parte del inciso.

Lo que les digo es que, como lo estamos discutiendo 
ahora, supongo que no lo vamos a volver a discutir.

SEÑOR NUNES.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.
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SEÑOR NUNES.- Entiendo que no es tan tarde, pero 
todavía nos queda un trecho largo por recorrer.

Este tema es muy trascendente y, obviamente, quienes 
formamos parte de este Cuerpo tenemos distintas expe-
riencias y diversas formaciones profesionales. Hay temas 
que dominamos más que otros, pero tenemos que hacer-
nos cargo de todas las decisiones.

Acá se nos está planteando tomar una decisión suma-
mente trascendente, porque implica legislar, sentar un pre-
cedente, inhabilitar a un exfuncionario para desempeñar 
determinada tarea por un tiempo determinado, estable-
cer subsidios ahora y dejar abierta la posibilidad de que 
sean otros.

Recibimos una propuesta el día martes, hoy tempra-
no recibimos otra y, ahora, un poco más tarde, recibimos 
una tercera propuesta sobre el mismo asunto. Esto da la 
medida de cómo se está analizando un tema de esta com-
plejidad.

Entonces, realmente, me parece que no corresponde 
resolver algo tan importante de esta manera, sin darle un 
tratamiento debido en la comisión. Hay constituciona-
listas que dicen una cosa y constitucionalistas que dicen 
otra, pero las dicen por los diarios. No ha habido una co-
misión de esta cámara que se haya sentado a estudiar el 
tema, que los haya convocado, que los haya escuchado ni 
que les haya preguntado al respecto.

Me parece absolutamente inaceptable acompañar cual-
quier propuesta de este tipo, por más que abarque a otros 
funcionarios, en este momento, en estas condiciones y con 
este nivel de análisis. No desconozco que este es un pro-
blema, pero no tenemos que resolverlo de hoy para ma-
ñana.

El problema de las incompatibilidades es múltiple. El 
senador Carrera señalaba la eventualidad de un presidente 
de la república. ¿Cuántas personas destacadas que integra-
ban distintos equipos económicos –algunos de ellos de mi 
fuerza política–, a los pocos meses de terminar su gestión 
estaban trabajando para un organismo de crédito interna-
cional con el cual el país había estado negociando? ¿Eso 
no es incompatible? ¿Nosotros no tenemos una incompa-
tibilidad? ¿Quien se desempeña como ministro en un área 
y luego se dedica a una actividad productiva en la misma 
área no tiene una incompatibilidad?

Entonces, creo que sí tenemos una mirada parcial so-
bre la Fiscalía, porque ha habido ‒y los hemos escuchado 
a todos‒ dirigentes políticos que han cuestionado la actua-
ción de los fiscales. Por ese motivo se centra la cuestión en 
la Fiscalía, pero la verdad es que hay muchos otros asuntos 
que podrían dar lugar a tráfico de influencias, a intereses 
creados, a prácticas que terminan siendo de corrupción. 
No me parece que podamos resolver el problema de esta 
forma sumaria, estableciendo una norma tan trascenden-

te que limita el derecho de una persona, más allá de que 
pueda hacer otra cosa. Estamos restringiendo un derecho 
sin analizar el tema en profundidad. ¿Cuánto tiempo las 
bancadas han dedicado a discutir este tema? No hay nin-
guna comisión que haya analizado este tema, ni siquiera 
la propia comisión en la que se consideró la rendición de 
cuentas.

En definitiva, me parece que no corresponde para nada 
ponernos ante esta discusión cuando hay un espacio para 
construir un acuerdo, cuando hay una voluntad de estable-
cer incompatibilidades. Insisto: el tema merece otro tipo 
de análisis.

Hay otros problemas graves, como, por ejemplo, el 
financiamiento de los partidos políticos, pero a nadie se 
le ha ocurrido incluir una cláusula sobre ese tema en la 
rendición de cuentas. El asunto se está analizando en la 
Cámara de Representantes con el objetivo de aprobar una 
resolución en un plazo breve, pero como corresponde de 
acuerdo con los procedimientos de la cámara. No es la ren-
dición de cuentas un ámbito para tomar una decisión de 
esta naturaleza, absolutamente parcial, porque se trata de 
un tipo de funcionarios.

Entonces, nosotros no vamos a acompañar esta pro-
puesta, y nos gustaría que se reflexionara sobre esto. Y 
creo que hablo en nombre de mis compañeras y compa-
ñeros de bancada cuando digo que estamos dispuestos a 
analizar este tema en comisión, a buscar avanzar rápida-
mente, a no dormir este asunto, pero no podemos resol-
verlo de esta manera. Me parece que no hacemos honor 
a lo que debe ser este Cuerpo y a cómo debe tratar temas 
transcendentes para la vida del país.

SEÑOR BRENTA.- ¿Me permite una interrupción, se-
ñor senador?

SEÑOR NUNES.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir el señor 
senador Brenta.

SEÑOR BRENTA.- He escuchado las distintas inter-
venciones sobre este tema, particularmente la última que 
realizó el senador Saravia, y comprendo que este tipo de 
artículos normalmente llevan un debate muy intenso en 
cualquier partido político y mucho más en una coalición. 
Obviamente hay compromisos y demás, que son legíti-
mos, pero a esta altura del debate, por las propias inter-
venciones de miembros de la coalición, me da la impresión 
de que la gravedad y la profundidad de la problemática 
que se está analizando no puede ser resuelta en cuarenta 
minutos en la discusión de una rendición de cuentas. Si 
hay algún artículo que no corresponde que sea debatido 
en este contexto es este, porque abre una puerta que de 
alguna manera colide con el derecho al trabajo. Me parece 
que este es un elemento que también hay que considerar. 
Acá estamos limitando el ejercicio del derecho al trabajo 
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de un conjunto de ciudadanos, y a algunos se les otorga un 
subsidio y a otros no. A algunos se les impide ejercer su la-
bor en determinadas áreas, cuando a los legisladores, por 
ejemplo, se les otorga un subsidio, pero no se les limita la 
posibilidad de trabajar en ninguna área y también pueden 
tener intereses concretos que estén vinculados a su activi-
dad particular y privada, como muchos tenemos.

Por lo tanto, comparto algunas intervenciones de 
miembros de la coalición, particularmente la última del 
señor senador Saravia, porque me parece que apunta co-
rrectamente a la profundidad del problema y marca el ca-
mino, que es un análisis en el ámbito de la comisión.

Insisto: en nuestra opinión debería someterse a con-
sideración del Cuerpo la posibilidad de que este artículo 
sea enviado a comisión y no votado en la noche de hoy. 
Me parece que sobran argumentos, y no ha sido precisa-
mente la oposición la que ha puesto la mayor parte de los 
argumentos sobre la mesa. La mayor parte la han puesto 
miembros de la propia coalición de gobierno.

En definitiva, solicitamos que se considere la posibi-
lidad de ir a un análisis en profundidad que comprenda 
otras áreas donde hay problemáticas vinculadas a la trans-
parencia, que son graves y que pueden ameritar acciones 
de características similares a las que se están proponiendo.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede continuar el señor 
senador Nunes.

SEÑOR NUNES.- He finalizado, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- En primer lugar debería-
mos considerar los artículos que vinieron votados por una-
nimidad de la comisión.

En consideración, entonces, los artículos 505, 507, 508, 
509, 510, 511 y 512, que fueron aprobados por unanimidad 
en la comisión.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el artículo 506, tal cual viene de co-
misión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–15 en 27. Afirmativa.

En consideración el inciso 34, «Junta de Transparencia 
y Ética Pública».

Los artículos 513 a 517 vinieron aprobados por unani-
midad de la comisión.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el inciso 35, «Instituto Nacional de 
Inclusión Social Adolescente».

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Solicitamos que el 
artículo 523 se desglose para que sea considerado al final 
de la discusión. Recién hablábamos con el señor senador 
Blás respecto a que cuando terminemos la discusión del 
articulado y antes de empezar con los aditivos vamos a 
pedir un cuarto intermedio de media hora. Sobre este tema 
en particular queremos tomar posición a nivel de bancada.

SEÑORA PRESIDENTA.- La bancada del Frente Am-
plio nos está solicitando desglosar el artículo 523.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–29 en 29. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda desglosado el artículo 523.

En consideración los artículos 518 a 521.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–29 en 29. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el artículo 522.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–17 en 29. Afirmativa.

En consideración el artículo 524 tal como viene de la 
comisión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).
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–0 en 28. Negativa.

En consideración el sustitutivo del artículo 524, que 
figura en la hoja 12 C.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Ingresamos a la sección VI, «Otros incisos».

En consideración el inciso 21, «Subsidios y subvencio-
nes».

Los artículos 526 a 530, 533 a 542, y 544 fueron apro-
bados por unanimidad en la comisión.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el artículo 525 tal como vino de co-
misión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–16 en 28. Afirmativa.

En consideración el artículo 531 tal como vino de la 
comisión.

Aclaro que este artículo tiene un sustitutivo.

SEÑOR NUNES.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR NUNES.- Solicito a los senadores de la coali-
ción que nos expliquen el sustitutivo.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- Este sustitutivo se presenta para 
atender una sugerencia que hizo el Frente Amplio durante 
la votación en comisión.

De acuerdo con la redacción original, la contaduría te-
nía que buscar el rubro para esta partida, y eso se corrigió, 

porque ahora va a un rubro que ya existe. Fue una sugeren-
cia del senador Bergara.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el artículo 531 como vino de comisión.

(Se vota).

–0 en 27. Negativa.

En consideración el sustitutivo del artículo 531.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el artículo 532.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–16 en 28. Afirmativa.

SEÑOR MAHÍA.- Pido la palabra para fundamentar 
el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR MAHÍA.- El artículo 532 dice: «Asígnase en 
el Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones”, programa 400 
“Políticas transversales de desarrollo social”, unidad eje-
cutora 015 “Ministerio de Desarrollo Social”, Financia-
ción 1.1 “Rentas Generales”, una partida de $ 2:000.000 
(dos millones de pesos uruguayos), con destino a la Aso-
ciación Civil Seguridad y Justicia».

Nosotros tenemos una posición absolutamente contra-
ria a esta adjudicación de recursos a una organización que, 
entendemos, no justifica su actividad. Además, una de las 
personas tiene vinculación activa con determinadas áreas 
del Estado. Creemos que este artículo debería ser reconsi-
derado por la bancada oficialista. Hay algún tiempo para 
hacerlo.

Este artículo no pudo ingresar en el paquete general de 
acuerdo de todos los partidos que se hace habitualmente. 
Por lo tanto, intentar ingresar en forma aislada esta asig-
nación para esta asociación civil, nos parece un error muy 
importante.

En definitiva, llamamos a que este artículo se reconsi-
dere y se vote negativamente.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra para fundamentar 
el voto.
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SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- Voy a manifestar mi posición y 
voy a informar al Cuerpo sobre algunos aspectos de este 
artículo.

Lo primero que quiero decir es que deberíamos tener 
todos conciencia de que en el Uruguay la asistencia a las 
víctimas del delito no es la que debería ser. En sala te-
nemos a una vocacional en esta materia, que trabaja en 
el tema –me refiero a la señora senadora Barrera– y que 
seguramente, a pesar de discrepar de mi posición, va a dar 
testimonio de la necesidad de que en la sociedad civil se 
desarrollen mecanismos de atención a las víctimas del de-
lito.

Nos aburrimos de votar medidas y recursos para aten-
der a los delincuentes, para rehabilitar al que comete los 
delitos. Sin embargo, para aquel a quien le matan al padre, 
al hijo, a la hermana, a la madre, la verdad es que la aten-
ción del Estado es muy pobre. La atención que se da desde 
los servicios oficiales es una atención de corte absoluta-
mente burocrático que, de verdad, no le recupera un golpe 
a ninguna persona.

Por mi parte tuve la iniciativa de crear una unidad en 
el Mides para trabajar estas cuestiones, que son de corte 
absolutamente social. No hubo tiempo material de hacerlo. 
Siempre es imprescindible que participen las organizacio-
nes de la sociedad civil.

Se ha acusado a esta organización por la presencia de 
una persona que tiene actividad política, pero esa persona 
no integra esta asociación civil. Desde noviembre de 2021 
la presidenta es Lena Oxley; la secretaria general es Mi-
riam Camejo; el tesorero es Tabaré Barrios; la secretaria 
de actas es Eglis Martínez, y el vocal es Enrique Ruggiero. 
La Comisión Fiscal está integrada por Noris Quintana y 
Santiago Castagnaro, y también es miembro de la directi-
va Graciela Flores.

Esta señora, que ha sido nombrada además pública-
mente –no quiero nombrarla en el Senado de la repúbli-
ca–, renunció a su cargo en la organización hace ya más 
de un año.

Por lo tanto, creo que no es para nada justo involu-
crar lo que no se debe, porque además esta señora tuvo 
discrepancias con el grupo que está en la dirección de la 
organización. O sea que las acusaciones públicas que he 
escuchado no son fundadas. No hay ningún antecedente 
negativo.

Quiero decir también que nosotros investigamos el 
tema debidamente frente al llamado de atención que se 
nos hizo. Fuimos a los registros del ministerio, pedimos la 
información que corresponde, y no hay ninguna contrain-
dicación. Tengo el informe frente a mí.

SEÑORA BARRERA.- Pido la palabra para funda-
mentar el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BARRERA.- Obviamente que no estoy de 
acuerdo con este artículo, pero no porque haya más inter-
venciones de organizaciones no gubernamentales. Lo que 
ocurre es que, según nos consta, hay una denuncia en fis-
calía contra quien es hoy la directora del Centro de Aten-
ción a Víctimas del Delito. ¿Por qué? Porque se utilizaba 
el lugar para reuniones en donde se favorecía a esta ONG.

En segundo término, la Unidad de Víctimas y Testi-
gos de la Fiscalía –a la que creo que se tendría que dar 
un muy buen respaldo, porque está trabajando muy bien–, 
es la encargada de la atención a las víctimas a nivel del 
Estado. Esta unidad quisiera llegar a todo el país. ¿Qué 
pasa? No sé si los señores senadores recuerdan que la Ley 
n.° 19039, Creación de una pensión a las víctimas de deli-
tos violentos, establece –quise decir esto en comisión y no 
se pudo cuando concurrió el ministro del Interior– que el 
10 % de lo que reciben por su trabajo las PPL –las perso-
nas privadas de libertad– debe destinarse a la atención a 
las víctimas. Ese dinero se le dio al Cavid en ese momento. 
Cuando en el 2017 entra en vigencia el nuevo Código del 
Proceso Penal, esos recursos tendrían que haber pasado a 
la Unidad de Víctimas y Testigos, pero nunca llegaron a 
pasarse. Siguieron en el Centro de Atención a Víctimas del 
Delito, que pasó a atender a los policías.

(Suena el timbre indicador de tiempo).

–En mi caso integré la Asfavide –Asociación de Fa-
miliares y Víctimas de la Delincuencia–, pero a partir del 
momento en que prometí aquí, me fui de esa organización. 
Pueden corroborarlo. En ese momento empezamos a brin-
dar atención psicológica y, a través de un convenio con 
la Udelar y el Ministerio del Interior, se instaló el primer 
consultorio penal. Todo esto se hace. Que haya otra ONG 
me parece fantástico, pero el hecho es que, de buenas a 
primeras, aparecieron personas que en su momento qui-
sieron utilizar muchas cosas y no lo hicieron, pero cuando 
llegaron a cierto poder, en lugar de abandonar lo que es-
taban haciendo, lo volcaron en beneficio de las organiza-
ciones que integraban. Hay fotos, etcétera, donde se puede 
corroborar que lo que digo es verdad.

En definitiva, me parece que no es el lugar adecuado 
para brindar el dinero, porque todas las organizaciones te-
nemos que buscar lo que se necesita.

SEÑOR BRENTA.- Pido la palabra para fundamentar 
el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.
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SEÑOR BRENTA.- Luego de las palabras de la señora 
senadora Barrera, creo que sobran argumentos en el senti-
do de lo que quería expresar.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración el 
artículo 543.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palaba la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Este artículo autoriza 
a destinar del crédito presupuestal aprobado para el Insti-
tuto Nacional de Colonización un importe máximo de UI 
21:000.000 a la adquisición de los inmuebles designados 
para ser expropiados, por causa de utilidad pública, donde 
se dispondrá el obrador para la construcción de la represa 
de Casupá, y menciona los padrones.

Nosotros siempre dijimos que nuestro expresidente Ta-
baré Vázquez dejó todo listo y le entregó personalmente al 
actual presidente todos los trámites. Es cierto que desde 
mucho tiempo se venían haciendo, pero ya estaba prácti-
camente todo pronto para que se pudiera hacer la represa 
de Casupá. Este Gobierno optó por no hacerla.

Ahora a través de este artículo se pretende que el 
Instituto Nacional de Colonización sea quien pague por 
estas expropiaciones. Tengo en mi poder la resolución 
n.° 658/021 del directorio, sobre la petición formulada por 
el señor Juan José Portela y la señora María Isabel López 
reclamando los daños y perjuicios que dicen haber pade-
cido como consecuencia de las expropiaciones dispuestas 
por OSE en los inmuebles de su propiedad. Allí se men-
ciona que son tres padrones del departamento de Florida 
y uno del departamento de Lavalleja. Se agrega que a la 
fecha dichos trámites expropiatorios no han culminado, 
peticionando los reclamantes los daños y perjuicios que 
les ocasionó su dilación. Luego se establece que, a efectos 
de evitar un litigio eventual y sin que ello implique reco-
nocimiento de clase alguna a la pretensión de las partes, 
la gerencia jurídico-notarial de OSE arribó a un acuerdo 
transaccional con los peticionantes, sujeto a la aprobación 
del directorio, por el cual la Administración les abonará 
por todo concepto una suma de USD 300.000, declaran-
do los reclamantes, que luego de abonada esa suma, nada 
tendrán que reclamar por ningún concepto vinculado al 
acuerdo. Es decir que el directorio resolvió aprobar el 
acuerdo transaccional por el cual OSE asumía este com-
promiso con los dueños de estos padrones.

En consecuencia, se resolvió autorizar un crédito por 
la suma de USD 300.000 que corresponde sea imputada 
por la gerencia financiero-contable en la forma de estilo y 
remitir las actuaciones a la intervención del tribunal. Sin 
embargo, finalmente pasó un año de lo acordado y eso no 
se cumplió. Se decía que a efectos de finalizar el trámite 
expropiatorio, en caso de ocurrir que en un plazo de un 

año no se pagara la suma acordada, sería imputada como 
parte de pago de la indemnización de la expropiación.

Quiere decir que OSE asumía que era la que tenía que 
pagar por las expropiaciones. ¿Por qué camino optó este 
Gobierno? Optó, una vez más –porque acá somos testigos 
de que durante hace tres años y medio ha habido diferentes 
disposiciones que han tendido a debilitar al Instituto Na-
cional de Colonización– por que fuera el instituto el que 
tuviera que pagar. Señora presidenta: nos parece que eso 
no es justo porque seguimos atentando contra un instituto 
que debería preocuparnos –me refiero a todo el Cuerpo– 
porque no ha sido fortalecido. Es un instituto que tiene 
una historia de décadas y beneficia justamente a quienes 
no tienen recursos, pero que están dispuestos a anotarse –
había una lista de 1000 aspirantes, pero parece que ya hay 
cerca de 2000– para ocupar terrenos. Mucho se habla del 
despoblamiento de la campaña, pero al instituto que puede 
facilitar las tierras le quitamos dinero.

Nosotros pensamos que el camino correcto era que 
el Ministerio de Economía y Finanzas viera la manera 
de que OSE pagara por esas expropiaciones, pero como 
no va a ser así, no vamos a acompañar la redacción del 
artículo 543.

Gracias, señora presidenta.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- Señora presidenta: OSE entiende 
que es necesario construir la represa de Casupá y el pro-
ceso de expropiación está iniciado, o sea que, de alguna 
manera, el Estado tiene que asegurarse esas tierras desde 
ahora; no puede iniciar otra vez todo el proceso de expro-
piación.

Tenemos otra situación y es que por ahora no se va a 
construir la represa porque se va a ir primero a la solución 
de Arazatí antes que a la de Casupá, por lo cual no pode-
mos correr el riesgo de que OSE adquiera los predios y 
sean ocupados por terceros. En consecuencia, lo mejor es 
cumplir con la finalidad del Instituto Nacional de Coloni-
zación, que es la de tener un campo donde hacer forrajes. 
Ese es uno de sus objetivos y en este caso las tierras son 
absolutamente compatibles.

Lo que se ha dicho es que, en lugar de adquirir otro 
predio se compra ese, no se permite que tenga ocupantes 
y se lo utiliza para hacer forrajes, evitando todo riesgo. De 
acuerdo con el artículo, cuando se vaya a construir la re-
presa, antes del inicio de las obras habrá que reembolsarle 
al Instituto Nacional de Colonización lo que haya pagado 
por el predio. Esa es una solución inteligente: se cumple 
con los objetivos del INC y de OSE, se evitan riesgos y de 
inmediato contaremos con el campo que debemos tener.
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Por otro lado, quiero decir que no es cierto que el Insti-
tuto Nacional de Colonización no esté comprando campos 
ni distribuyendo porque se han comprado 4500 hectáreas 
en los últimos tiempos; el último de los negocios se termi-
na en los primeros dos meses del año próximo. ¡Son USD 
15:000.000! Esa es la inversión de campos de 600 hectá-
reas en Rocha; 1300 hectáreas en la cuchilla Grande; 580 
hectáreas en el sur, y la adquisición a colonos propietarios, 
lo que permite adquirir más tierras.

La verdad es que no es justo que se afirme lo que se 
está diciendo. Estamos frente a una buena solución, inteli-
gente, que les sirve al Instituto Nacional de Colonización, 
a OSE y al país. Creo que hay que tratar de perfeccionar 
los hechos y este es uno de esos casos.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el artículo 543.

(Se vota).

–15 en 27. Afirmativa.

En consideración el inciso 23, «Partidas a reaplicar».

Los artículos 545 y 548 fueron aprobados por unani-
midad en la comisión.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el artículo 546.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–16 en 29. Afirmativa.

En consideración el artículo 547.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–16 en 29. Afirmativa.

En consideración el artículo 549.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–16 en 29. Afirmativa.

En consideración el inciso 24, «Diversos créditos».

Los artículos 550 al 558 fueron aprobados por todos los 
miembros de la comisión.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–27 en 29. Afirmativa.

En consideración el artículo 559.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–16 en 29. Afirmativa.

Ingresamos a la sección VII, «Recursos».

En consideración los artículos 561, 567 a 570, y 574, 
que fueron aprobados por unanimidad en la comisión.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–28 en 30. Afirmativa.

En consideración el artículo 560.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–17 en 30. Afirmativa.

En consideración el artículo 562.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–18 en 31. Afirmativa.

En consideración los artículos 563 a 566.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–18 en 31. Afirmativa.

En consideración los artículos 571 y 572.

SEÑORA KECHICHIAN.- Pido la palabra.
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SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora

SEÑORA KECHICHIAN.- Me gustaría dar una opi-
nión sobre el artículo 571.

Este es un artículo que, en realidad, no terminamos de 
comprender porque establece que las empresas que no ad-
hieran al Plan de Gestión de Envases no tendrán los certi-
ficados necesarios para importar, pero todas las empresas 
que importan y que fabrican ya están adheridas al Plan 
VALE, de julio de 2022, firmado por el hoy senador Peña. 
Ya hay 2700 empresas que están adheridas al plan de la 
Cámara de Industrias.

Tampoco comprendemos por qué se le pone cero va-
lores al Imesi –que es un impuesto que nunca pagaron las 
empresas y ahora lo fijen por ley–, antes de determinar las 
metas a alcanzar. Es decir, el eventual pago de esos mon-
tos exonerados para mí es inaudito porque, en realidad, no 
se exonera ninguno pues nunca hubo uno fijado a pagar.

Entonces, realmente es un artículo muy confuso; es-
tablece cuestiones que ya existen y hay otras que no en-
tiendo por qué están. Realmente, me gustaría tener alguna 
explicación de la coalición de gobierno.

SEÑORA PRESIDENTA.- ¿Algún senador puede ex-
plicar el artículo 571 que, además tiene un sustitutivo?

SEÑOR PEÑA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR PEÑA.- Con respecto a la primera parte de la 
consulta de la senadora Kechichian, digo que las empresas 
adhieren al plan, pero el artículo prevé una sanción para 
aquellas que no lo hagan. Las obligadas son todas las em-
presas, como lo establece la Ley n.º 19829, Aprobación 
de normas para la gestión integral de residuos, votada en 
la Administración anterior. Entonces, por primera vez se 
prevé una sanción para aquellas empresas que no adhieran 
al plan, y eso es muy importante porque si este no tiene la 
cobertura que se necesita, no se va a llegar a los niveles de 
recuperación a que se aspira.

Esta es una introducción que ha hecho Cabildo Abier-
to, pero a instancias del pedido del grupo del PIT-CNT 
que trabaja en esta materia. Por lo tanto, consideramos que 
es un aporte interesante. No se encontraba en el proyec-
to original, es un aporte que trae Cabildo Abierto, pero 
también toma en cuenta la posición de los trabajadores. 
Nosotros entendimos que era virtuoso, que sumaba y por 
eso está en la nueva redacción.

Con respecto a lo del Imesi, sí tiene su complejidad, 
pero trataré de explicarlo en pocos minutos. Lo que hace 
el artículo es asegurar que no se cobrará a las empresas 

el Imesi previsto en la ley siempre que cumplan con las 
metas de recuperación establecidas. Esas metas de recu-
peración exigidas están en las resoluciones ministeriales 
n.º 271/020 y n.º 272/020, pero a partir de esta rendición 
estarán en el artículo, es decir, tendrán fuerza de ley.

Entonces, lo que estamos haciendo es generar un res-
guardo para que la Cámara de Industrias, que es la res-
ponsable del Plan VALE, pueda invertir lo suficiente para 
alcanzar las metas a las que el Estado la obliga en materia 
de recuperación de envases. Lo que se propone es que, si 
alcanzan la meta exigida, no tendrán el cobro del Imesi 
por diez años; queda como en suspenso. Ahora bien, si 
esto no pasa, queda habilitado el cobro del Imesi. Este y 
su eventual adicional están previstos en la Ley n.º 19829, 
así como la creación del Fonagre, Fondo Nacional para la 
Gestión de Residuos.

Cuando nosotros asumimos en el ministerio, la ley es-
taba votada pero no se había comenzado a aplicar. Como 
Administración entendimos que el proceso era aplicar esta 
ley que se había dado el Uruguay y fue lo que comenza-
mos a hacer con diferentes decretos reglamentarios: las 
resoluciones ministeriales que tenían que ver con envases, 
pero también los decretos sobre residuos de aparatos eléc-
tricos y electrónicos, de la construcción, de baterías. En 
fin, todas las líneas de residuos que la ley discrimina tie-
nen su decreto reglamentario o están en proceso de avan-
ce. Por primera vez tenemos un Plan Nacional de Gestión 
Integral de Residuos, que es lo que establecía la ley, o sea 
que comenzamos a aplicar la norma votada en la Adminis-
tración anterior.

El punto es que en esas decisiones que se tomaron ape-
nas asumió el Gobierno, estuvo la de no instalar el Imesi 
previsto y la de no generar el fondo. Fue una decisión bási-
camente consultada al equipo económico en su momento. 
Entonces, lo que se hizo fue establecer estas resoluciones 
para poder exigir a las empresas el aumento del nivel de 
recuperación, que en Uruguay hoy formalmente está ape-
nas en el 4 % o 5 %. Al no aplicar el Imesi y no tener el 
fondo, nosotros creímos que había que obligar a la Cáma-
ra de Industrias de algún modo a mejorar sus niveles de 
recuperación. Está bien, no se le aplica el impuesto, pero 
va a tener que recuperar y para eso va a tener que inver-
tir. La cámara siempre había dicho que podría recuperar 
de manera mucho más eficiente, con un plan gestionado 
desde el lado privado, sin la intervención del Estado, y 
que podría llegar a los niveles previstos sin necesidad de 
impuesto y de un fondo a nivel estatal. Bueno, le dimos 
esa oportunidad a la Cámara de Industrias, no se puso el 
Imesi, no se generó el fondo, pero debe cumplir. Por eso 
las metas que nosotros impusimos, que fueron muy polé-
micas. Hubo una gran discusión con los operadores priva-
dos, sobre todo con la cámara que representa a la bebida, 
porque son los mayores aportantes a esta cuestión, pero la 
realidad es que se ha ido avanzando. Hoy la cámara tiene 
el Plan VALE: lo presentó, lo tiene estudiado y financiado; 
contrató una consultora para esto. Va a llegar con su plan a 



1530-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023

los diecinueve departamentos cuando estaba solo en seis; 
va a establecer por primera vez en Uruguay el depósito de 
reembolso, que significa que cuando uno lleva un descar-
table a una máquina, esta le devolverá un importe. En fin, 
todo eso necesita una inversión importante y la cámara 
pidió un resguardo: tener la tranquilidad de que mientras 
se desarrolla todo esto no va a venir otro que le va a fijar, 
además, un impuesto.

Entonces, lo que se hace es lo siguiente: «Si vos cum-
plís con la recuperación, con las metas e instalaste todo lo 
que dijiste, no te voy a poner el Imesi; quedate tranquilo. 
Ahora, si no cumplís con las metas, corre el impuesto». 
Eso es lo que dice el artículo, nada más.

El que no entendió, estoy a disposición después de las 
cinco de la mañana.

(Hilaridad).

SEÑORA KECHICHIAN.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA KECHICHIAN.- No termino de entender 
cuál es la sanción para los que no adhieran, porque ya 
sabemos que los que no adhieran no pueden fabricar ni 
importar. ¿Cuál es la sanción? ¿Qué es lo nuevo que se 
pone aquí?

SEÑOR PEÑA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR PEÑA.- Estamos accediendo a una solicitud, 
sobre todo del PIT-CNT, que pedía que en este artículo 
esto estuviera especificado. Ayer hablamos con el senador 
Manini Ríos acerca de que esto ya existe. Es decir, cuando 
alguien no cumple con un plan de residuos del Ministerio 
de Ambiente, se suspende su certificado de importación, 
pero no resta nada dejarlo explícito en este artículo que 
específicamente habla del tema envases.

Era un pedido, creo que correcto, al igual que la solici-
tud de que las metas tuvieran rango de ley en lugar de esta-
blecerse en una resolución ministerial que mañana puede 
ser cambiada por un ministro. El artículo no tenía estas 
cosas incluidas originalmente en la versión que se trabajó 
en la Cámara de Representantes y luego en la comisión, 
pero tuvo esos agregados, fundamentalmente atendiendo 
a los pedidos de estas partes interesadas, o sea, de un gru-
po de trabajo que funciona en el PIT-CNT, que incluye a la 
Universidad de la República y a trabajadores en materia de 
clasificación de residuos, con el que hemos tenido mucho 
intercambio en todo este tiempo.

SEÑORA PRESIDENTA.- Eso que usted ha explica-
do, señor senador –que nos queda a todos más que claro–, 
está en el sustitutivo de la hoja 90 C.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el artículo 
571 tal cual viene de la comisión.

(Se vota).

–0 en 29. Negativa.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el sustitu-
tivo de la hoja 90 C.

(Se vota).

–17 en 29. Afirmativa.

En consideración el artículo 573, que tiene un sustitu-
tivo en la hoja 13 C.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar primero el 
artículo 573 tal como vino de comisión.

(Se vota).

–0 en 28. Negativa.

En consideración el sustitutivo que está en la hoja 13 C.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–17 en 29. Afirmativa.

Ingresamos a la sección VIII, «Disposiciones varias».

Los artículos 575 al 581, 583, 585, 591 al 593, 624 y 626 
fueron aprobados por unanimidad en la comisión.

Los artículos 633, 634, 635 y 636, cuya votación fue 14 
en 14, no están coloreados de verde.

(Dialogados).

–Entonces, incorporamos los artículos 633 a 636.

Lo mismo pasa con los artículos 641 y 642, que tienen 
que estar en verde, pues el resultado de la votación en co-
misión fue de 14 en 14.

El artículo 642 tiene un sustitutivo.

Luego vienen del 644 al 648.

El 645 ya fue votado.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.
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SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- El artículo 646 no, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- No. Serían los artículos 
647 y 648.

SEÑOR BLÁS.- El artículo 648 sí, y después los 
artículos 651 y 652.

SEÑORA PRESIDENTA.- Exactamente, señor sena-
dor. El artículo 653 tiene un sustitutivo.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Para esto de las co-
lumnas verdes vamos a agregar el artículo 582, señora pre-
sidenta. Lo vamos a acompañar.

SEÑORA PRESIDENTA.- O sea que el artículo 582 
también estaría de color verde. Como son varios artículos, 
si los señores senadores están de acuerdo, repasamos nue-
vamente lo que vamos a votar.

Por favor, señor senador Blás, le agradezco que me los 
confirme.

Sería del artículo 575 al 583.

SEÑOR BLÁS.- Correcto.

SEÑORA PRESIDENTA.- El artículo 585.

SEÑOR BLÁS.- Sí.

SEÑORA PRESIDENTA.- Del artículo 591 al 593.

SEÑOR BLÁS.- Sí.

SEÑORA PRESIDENTA.- Artículos 624 y 626.

SEÑOR BLÁS.- Correcto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Del artículo 633 al 636.

SEÑOR BLÁS.- Correcto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Luego los artículos 641, 
644, 647 y 648.

SEÑOR BLÁS.- Sí.

SEÑORA PRESIDENTA.- También los artículos 
651 y 652.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar los 
artículos 575 al 583, 585, 591 al 593, 624 y 626, 633 al 636, 
641, 644, 647 y 648, 651 y 652, aprobados por unanimidad 
en la comisión.

(Se vota).

–30 en 30. Afirmativa. UNANIMIDAD.

SEÑOR CARRERA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CARRERA.- ¿Nosotros ya votamos el 
artículo 626?

SEÑORA PRESIDENTA.- Sí, porque vino por unani-
midad.

SEÑOR CARRERA.- Quisiera fundamentar mi voto 
porque es un artículo que ha pasado inadvertido y creo 
que es un gran logro que lo hayamos aprobado por una-
nimidad.

Este artículo refiere a las personas que están en el 
clearing, a quienes por estar allí no les vamos a negar el 
acceso a los servicios básicos, como UTE, OSE, Antel, 
Internet –hoy es un servicio básico– y tampoco el acce-
so a la garantía de alquileres. Hay muchas personas que 
a lo largo de su vida son buenos pagadores del alquiler, 
pero si ingresaron al clearing, cuando tienen que renovar 
el contrato terminan pasando por el martirio de tener que 
comprar una garantía.

Entonces, nosotros agradecemos porque pudimos lle-
gar a un acuerdo. Era un artículo que no vino bien redacta-
do de la Cámara de Representantes –hay que reconocerlo–, 
pero en el trabajo de la comisión pudimos poner los puntos 
sobre las íes. Además, agregamos que para todas aque-
llas políticas del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial –hay políticas públicas muy importantes–, el 
hecho de estar en el clearing no es obstáculo para que la 
persona pueda acceder a la garantía de alquiler. También 
pasaba que a veces se realojaba a personas y, por estar en 
el clearing, no podían escriturar.

Quiero destacar que pudimos llegar a un consenso 
muy positivo, pero no se ha manifestado con el suficien-
te énfasis. A partir de las visiones y las discusiones que 
se dieron, pudimos concretar una norma muy relevante y 
ampara a un conjunto muy importante de personas. Esta-
mos levantando la muerte civil de un montón de personas. 
Realmente es importantísimo el acuerdo político al que 
llegamos.

Muchas gracias, señora presidenta.
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SEÑORA PRESIDENTA.- Sería bueno que tuviera 
publicidad porque es un artículo que le cambia la vida a 
muchísima gente. Me parece que a veces no se le da sufi-
ciente difusión a iniciativas que benefician a la población.

SEÑORA ASIAÍN.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA ASIAÍN.- Muchas gracias, señora presidenta.

Yo también me congratulo de haber llegado a un acuer-
do unánime. Nosotros lo habíamos trabajado a nivel de la 
bancada del Partido Nacional cuando tratamos el tema de 
los deudores. Luego se llegó a un acuerdo en la coalición 
y, posteriormente, con toda la oposición, haciendo recípro-
cas concesiones. Lo que nos interesaba era que quedaran 
cubiertos aquellos servicios esenciales que brinda el Es-
tado, no la venta quizás de un aparato de teléfono, pero sí 
la telefonía, el agua, la energía eléctrica y también aque-
llos servicios para la vivienda, tanto la garantía de alquiler 
como el acceso a los planes y beneficios de la Agencia 
Nacional de Vivienda, etcétera. Si bien son perfectamente 
lícitas esas bases de datos privadas que se manejan en-
tre comerciantes y que las comparten, el estar incluido 
en ellas no debe obstar para que se pueda acceder a estos 
servicios, que son públicos y que la Constitución también 
establece como esenciales.

(Murmullos).

–Por lo tanto, también me congratulo. Lamento el mur-
mullo. Quizás están celebrando.

SEÑORA BIANCHI.- ¿Me permite una interrupción, 
señora senadora?

SEÑORA ASIAÍN.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir la seño-
ra senadora Bianchi.

SEÑORA BIANCHI.- En comisión recibimos a AEBU 
–Asociación de Empleados Bancarios del Uruguay–, que 
en general nos dio una mano con estos temas, y hay que 
hacerle un reconocimiento en ese sentido. Sus integrantes 
vinieron muy ilustrados y nos dijeron que no había ningu-
na ley que obligara a determinada cosa; lo decimos para 
que no haya dudas. Incluso fueron más allá, porque dijeron 
que en su trabajo, que incluye el tema de la aprobación de 
las carpetas para los préstamos, muchas veces hay resolu-
ciones gerenciales que no tienen en cuenta que la situación 
del clearing perfectamente se puede manejar. Entonces, 
ya que vamos a dar difusión, también lo debemos hacer 
con ese tema y eso yo lo aprendí de la representación de 
AEBU, que vino hace un tiempo a la comisión. Además, 
son prácticas bancarias y nadie mejor que ellos para ilus-

trarnos, pues no se desprende de ninguna norma. La ciu-
dadanía, como se decía recién, puede no enterarse de eso.

SEÑORA PRESIDENTA.- Yo estaba pensando de qué 
manera se podría difundir este artículo y no sé si no ten-
dríamos que poner una obligatoriedad en ese sentido.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Señora presidenta: quiero hacer una 
pequeña reflexión. Este artículo es una muestra clara de 
cuando el Estado se llena de soberbia y abusa de poder. Yo 
he gritado lo que hoy se vota desde hace al menos diecio-
cho o veinte años y la verdad que poca pelota me dieron. 
Era una forma permanente de que ingresara el Estado a 
usar un servicio privado de información crediticia para 
negar servicios públicos; algo de locos. Es la pérdida del 
objetivo. No hubo caso. Tengo catorce misivas de la junta 
departamental de los últimos catorce años diciendo que el 
Estado no podía asociarse a un sistema que privaba a la 
gente del acceso a un servicio público. Hubo momentos 
en los que OSE no daba servicio y había que hacerlo por 
excepción. Se hicieron viviendas sociales y no podían ac-
ceder las personas que estaban en el clearing y los direc-
tores no escuchaban. Hoy cuando se está votando esto, en 
realidad ya no queda nadie en el Estado usándolo, porque 
cuando la ANV –la más porfiada que quedaba– empezó a 
escuchar la voz del Parlamento y vio que esto salía, lo sacó 
hace quince días y, además, lo anunció. La ANV no pide 
más. ¡Por favor! Pedí personalmente seis veces por teléfo-
no que tomaran una decisión que era de los directorios y 
no voy a entrar a mencionar las fechas, aunque voy a decir 
que no fue en este Gobierno, que ya había decidido eso. La 
fue levantando Antel, UTE y toda una serie de oficinas del 
Estado que recurrieron a pagar el servicio de un alcahuete 
privado creado para proteger los créditos de los privados y 
bastante dudoso es ese intercambio de datos privados. El 
Estado se sumó a eso, como si no tuviese suficiente forma 
de proteger sus créditos. Si hay alguien que tiene abuso 
sobre la gente para proteger sus créditos, para ejecutarlos 
y para tratar de cobrarlos es el Estado uruguayo, pero ma-
taron durante quince o veinte años varias oportunidades 
de que algún uruguayo accediera por estar en el clearing. 
Es de locos. Hoy se termina, sí, pero lo importante es que 
no venga otro adelante que se le vuelva a ocurrir hacerlo, 
porque hoy no está funcionando, pues este Gobierno lo 
desactivó desde el día uno en todas las oficinas, salvo en 
los caprichosos.

Esta es una muy buena medida, que hace que el Estado 
esté en su verdadero lugar. Yo estoy para prestar servicios 
y para dar acceso a la gente a determinadas cosas que son 
mi función y no para ponerle trabas, pues ya bastante tuvo 
con no poder pagar como para que se la castigue con cosas 
que a veces son esenciales y se le quite la posibilidad –lo 
repito porque es indignante– de acceder a una vivienda. 
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Durante el Gobierno anterior, en Maldonado para otorgar 
las viviendas del realojo de El Placer, tuvimos un gran 
problema: no se las podíamos dar a los que estaban en el 
clearing. ¡Miren lo que estoy diciendo! Estoy hablando de 
un asentado al que se saca de un asentamiento, se le quiere 
dar una vivienda social pero, como había convenio y el 
fideicomisario era la Agencia Nacional de Vivienda, no se 
le podía adjudicar porque estaba en el clearing y hubo que 
hacer una resolución expresa para liberarlo. ¡De locos! Esa 
locura hoy se termina.

Sin duda, la señora presidenta tendría que poner un 
cartel en la página web del Parlamento y darle la infor-
mación a todos los medios periodísticos para que los uru-
guayos vean que por lo menos una locura cometida entre 
todos durante quince o veinte años se terminó.

SEÑOR DOMENECH.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR DOMENECH.- Quiero decir que me parece 
un hecho trascendente que se haya adoptado esta inicia-
tiva. En realidad, la iniciativa surgió originalmente de 
la bancada del Frente Amplio. Cuando se planteó en co-
misión consideramos inmediatamente que era necesario 
aprobarla y nos alegramos de que lo haga en pleno toda 
la coalición.

También quiero decir que las principales víctimas del 
clearing, de esta base de datos, son las personas que su-
fren los efectos de una ley de tasas de interés absoluta-
mente injusta, que ha determinado que miles y miles de 
personas sean víctimas de una usura legal en violación de 
las normas constitucionales. El sistema político, aparte de 
eliminar la exigencia de algunos organismos públicos de 
estar libres de inscripciones en el clearing, tiene la respon-
sabilidad de asumir que el Uruguay tiene miles y miles de 
víctimas de una ley que favoreció a los grupos financieros 
y que ha perjudicado precisamente a quienes están inscri-
tos en él.

Gracias, señora presidenta.

SEÑOR CARRERA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CARRERA.- Muchas gracias, señora presi-
denta.

La verdad es que me gusta destacar lo que se logró 
porque se sigue aplicando y quería tomar su propuesta de 
que hay que difundir esta norma. El IMPO, la Dirección 
Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales, tiene 
dentro de sus objetivos la difusión de las normas. Creo 
que podríamos votar que se le encomiende a la presidencia 

que haga gestiones, porque es un gran logro que hay que 
difundir.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- El secretario ya mandó po-
ner la noticia en todas las redes del Parlamento. Se puso 
en la página web del Parlamento como noticia destacada, 
pero si les parece nos pondremos en contacto con el direc-
tor del IMPO, como solicitud del Senado, porque creemos 
que es importante comunicarlo a la población.

SEÑOR LIBEROFF.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR LIBEROFF.- Se podría agregar a los medios 
públicos.

SEÑORA PRESIDENTA.- Vamos a agregar a los me-
dios públicos. Todos nosotros podemos dar la noticia en 
nuestras redes porque todos tenemos seguidores.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Simplemente quiero hacer un 
comentario. Me parece que está bien que el Parlamento 
difunda esto. Ahora, lo cierto es que esto todavía no es 
ley, por lo que no podemos encomendar a nadie que divul-
gue algo que aún no ha sido aprobado por el Parlamento 
y, además, tiene que ir a la tercera cámara. Compartimos 
plenamente lo que se dice acá sobre la divulgación, pero 
para eso están las redes del Parlamento y de los legislado-
res. Creo que no podríamos encomendarle al IMPO que 
haga nada con algo que todavía no es ley.

(Dialogados).

SEÑORA PRESIDENTA.- Quiero decirles que pusi-
mos que se votó en el Senado. Vamos a esperar, vamos a 
esperar. La casa es seria, señor senador.

SEÑORA RODRÍGUEZ.- Pido la palabra para funda-
mentar el voto sobre el artículo 644.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA RODRÍGUEZ.- Gracias, señora presidenta.

Quiero también resaltar este artículo para la restitución 
de los derechos de identidad de origen, que fue votado por 
unanimidad. La identidad de origen hace referencia a la 
identidad del ser humano y a su dignidad.
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En cuanto a la búsqueda de la identidad, señora pre-
sidenta, cuando las personas transitan por un proceso de 
adopción legal, el INAU cuenta con una oficina receptora 
que está en la División Adopciones donde le pueden brin-
dar los datos al solicitante. Sin embargo, persisten casos 
donde el proceso de desvinculación con la familia de ori-
gen y la incorporación a la nueva familia no se realiza den-
tro de dependencias de ningún organismo del Estado. Esa 
persona después se basa en relatos de familiares que, mu-
chas veces, tienen inconsistencias, en otras, ese vínculo 
directo que tienen fallece, y en otros casos sabemos que 
también se dan los pactos de silencio, que es muy común 
y se ve en el interior del país. ¿Qué sucede, entonces? La 
persona comienza a deambular de una oficina a la otra ge-
nerando una preocupación dentro del mismo INAU, que 
hoy cuenta con esa información, pero antes no la tenía. 
Sabemos perfectamente que la Convención sobre los De-
rechos del Niño reconoce los derechos a la identidad. ¿Qué 
es lo que promueve este artículo? La creación de un ámbito 
institucional donde la persona puede dirigirse allí, sin te-
ner que deambular de un lado a otro, donde le brindan las 
garantías de tener conocimiento de su identidad de origen.

Este es un artículo sumamente importante que respeta 
los derechos de identidad que todos tenemos. Por eso que-
ría resaltarlo.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración el 
artículo 584.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–15 en 28. Afirmativa.

En consideración los artículos 586 a 590.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–15 en 28. Afirmativa.

En consideración los artículos 594 a 623.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–15 en 28. Afirmativa.

En consideración los artículos 602 y 614, para los que 
se necesita mayoría absoluta.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–17 en 30. Afirmativa.

En consideración los artículos 625, 627, 628 y 629.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–17 en 30. Afirmativa.

En consideración el artículo 630, que tiene un sustitu-
tivo en la hoja 93 C.

Aclaro que este artículo tiene que ver con las personas 
que ocupan los cargos de fiscal de Corte y fiscales letra-
dos, y la inhibición de los tres años que hoy se discutió.

(Dialogados).

–Si no se hace uso de la palabra, se va a votar tal como 
vino de comisión.

(Se vota).

–0 en 30. Negativa.

En consideración el sustitutivo de la hoja 93 C.

SEÑOR CARRERA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CARRERA.- Señora presidenta: solicito que 
la votación de este artículo sea nominal.

SEÑORA PRESIDENTA.- Perfecto.

¿Podemos seguir votando y dejar para lo último este 
artículo? No vamos a votar ahora el artículo, sino que lo 
pasamos para el final, así no perdemos el hilo.

(Apoyados).

(Murmullos).

SEÑORA PRESIDENTA.- Es muy difícil seguir el 
hilo de la votación con tanto ruido.

Vamos a ordenarnos.

En consideración los artículos 631 y 632.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).
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–17 en 30. Afirmativa.

SEÑORA ASIAÍN.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA ASIAÍN.- Propongo hacer un bloque con los 
artículos 637 al 643, por favor.

(Dialogados).

SEÑORA PRESIDENTA.- El artículo 642 tiene un 
sustitutivo que ya se votó.

SEÑORA ASIAÍN.- Sí, pero de todas maneras pido 
un bloque con esos artículos, es decir, del 637 al 643, que 
refieren a la pensión alimenticia.

(Dialogados).

SEÑORA PRESIDENTA.- Señora senadora: el crite-
rio que estamos siguiendo desde que empezamos es que 
aquellos artículos que tienen un sustitutivo se votan nega-
tivamente primero y después el sustitutivo. Así que, si le 
parece, votaríamos los artículos del 637 al 641.

(Dialogados).

SEÑORA ASIAÍN.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- ¿Quiere fundamentar pri-
mero?

SEÑORA ASIAÍN.- Sí.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra.

SEÑORA ASIAÍN.- Muchas gracias.

Lo primero que quiero hacer es una corrección in 
voce del artículo 637 que, en el inciso primero, habla de 
la omisión injustificada de los alimentos y plantea una 
modificación del Código de la Niñez y la Adolescencia. 
En la última frase dice: «… a los efectos previstos por los 
artículos 279 BIS y 279 TER del Código Penal». Como ese 
279 TER, que viene dentro de los artículos a votar, no se 
vota, correspondería removerlo porque, de lo contrario, va 
a quedar una remisión a un artículo que no va a alcanzar 
estado legislativo. Así que, la corrección in voce es elimi-
nar «y 279 TER».

Hecha esa aclaración, quiero explicar un poco el por-
qué de esto. Podríamos decir que estos artículos son sin 
costo, pero cuando nos referimos a ellos tenemos que ha-
cer una precisión. En realidad, son sin costo presupuestal 
para la rendición de cuentas, pero para las personas con 
discapacidad, que son los beneficiarios de la pensión ali-
menticia, ¡vaya si tiene un costo esencial para la vida!

En definitiva, este es un tema que protege el derecho de 
los niños y de las personas con discapacidad y, a su vez, es 
un deber de los padres.

¿Qué busca esto? Esto surge de una experiencia de 
campo y de ejercicio profesional, por supuesto que ren-
tado en alguna parte; cuando es rentado da menos con las 
realidades más duras. La experiencia más dolorosa y que 
me puso en contacto con esta realidad tan dura es haber 
atendido, con otro colega, un consultorio jurídico gratuito 
en Malvín Norte, donde mucho más de la mitad ‒no tengo 
la estadística‒ de las consultas que realizaban las perso-
nas, justamente era por el pago de la pensión alimenticia a 
los hijos menores de edad.

(Murmullos).

–Solicito que se me ampare en el uso de la palabra. 
Realmente me cuesta seguir el hilo.

SEÑORA PRESIDENTA.- Voy a pedir nuevamente 
silencio, por favor.

Puede continuar, señora senadora.

SEÑORA ASIAÍN.- Entonces, en estas poblaciones 
más vulnerables aparecían este tipo de situaciones. Inclu-
so, a veces había madres con hijos de parejas diferentes 
que no tenían ni los datos identificatorios ni la cédula de 
identidad del progenitor como para poder reclamarle la 
pensión que le correspondía pagar.

Por eso, cuando se aprueba la Ley de Registros Públi-
cos-Deudores Alimentarios, se prevé esta circunstancia y 
por ello se puede dejar constancia solo con el nombre y 
el apellido, aunque no se tenga el número de cédula de 
identidad. A nosotros nos alarmaba esta situación y de-
cíamos: «¿Cómo? No sirve de nada». Entonces, hoy que es 
posible el cruzamiento de datos, una de las medidas para 
lograr ubicar a la persona y que se haga cargo de aquello 
que se tiene que hacer cargo es que el juez de la causa 
reoficie al registro de identificación civil para que remita 
la información –de la misma manera que se hace cuan-
do alguien quiere comprar un inmueble y pide al registro 
los datos registrales de los embargos y demás–, a efectos 
de que la parte que está reclamando pueda identificar a la 
persona porque, quizás, haya muchos con nombres y ape-
llidos comunes, como, por ejemplo, Juan Pérez. Estas son 
medidas que van recorriendo los distintos códigos como el 
Código de la Niñez y la Adolescencia, la Ley de Registros 
Públicos-Deudores Alimentarios, el Código General del 
Proceso, así como una previsión sobre el Código Penal que 
no va a prosperar.

También se ha consultado con jueces penales y de fa-
milia. En tal sentido, quiero destacar el asesoramiento y 
las sugerencias de redacción y de texto que brindó el mi-
nistro de Tribunal de Apelaciones de Familia, el doctor 
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Eduardo Cavalli, que estaba muy preocupado por estas 
cuestiones.

Yendo al articulado, el 637 es una modificación en un 
nomen iuris «Omisión injustificada de alimentos», que es-
tablece que se notifique y se remita de inmediato ante el 
incumplimiento reiterado y contumaz a la Fiscalía Gene-
ral de la Nación para que se dispongan las medidas que 
correspondan. También se establece una medida para que 
quien haya representado a los niños continúe haciéndolo; 
esto fue requerido por los jueces, justamente, porque había 
dificultades en este sentido.

Se establece explícitamente la retención como forma 
de ejecución forzada. Cuando se establece la retención so-
bre el salario por sentencia judicial o por acuerdo homo-
logado judicialmente, está claro que el incumplimiento da 
lugar a la ejecución, pero cuando se establece un pago en 
un convenio y no se dispone la retención, se planteaba la 
dificultad de que ello no estaba explicitado, por lo que fue 
necesario incorporarlo.

También está la posibilidad de que se decreten medi-
das de constreñimiento y que en la inscripción del Regis-
tro de Deudores Alimentarios también consten otros da-
tos –como las redes sociales, etcétera– para ubicar a las 
personas.

Se habla de un mínimo aun cuando no se conozcan fe-
hacientemente los ingresos de un deudor. A veces existen 
ingresos por changas de manera informal, por lo que, por 
lo menos, se establece un mínimo.

Se plantea una excepción a la no embargabilidad de 
los bienes cuando se trata de pensiones alimenticias de los 
hijos decretadas u homologadas judicialmente. Es en este 
artículo 642, que modifica el Código General del Proceso, 
que hay un sustitutivo en la hoja 15 C, que quizás haya que 
rectificar para votarlo en lugar del 642.

Luego, pasamos al tema penal. ¿De qué estamos ha-
blando? De una obligación alimentaria que es un deber 
constitucional, el de hacerse cargo, que también parte de 
la corresponsabilidad en la crianza. Estamos preocupados 
por esta realidad y sobre todo por los casos de pobreza in-
fantil, de infantilización de la pobreza, en donde niños en 
tales condiciones están a cargo de madres solas que tienen 
que hacer frente a esa situación.

¿Qué es lo que quisimos hacer con esta batería de me-
didas? Involucrar también una explicitación en lo penal. 
Primero, está la creación de un delito autónomo que, insis-
to, está en el artículo 643 y que no va a alcanzar la apro-
bación porque no están los votos. De todas maneras, lo 
reivindico. Existe en otras legislaciones y lo que se hace es 
colocarlo a continuación de un delito –está en el capítulo 
sobre protección de la familia– que habla de la omisión 
en el cumplimiento de los deberes inherentes a la patria 
potestad. Este delito de omisión en el cumplimiento de los 

deberes inherentes a la patria potestad ya se ha aplicado 
para convocar a un deudor por rehusarse al pago de la pen-
sión alimenticia.

Se ha dicho que van a ir presos los que estén enfermos 
o no tengan trabajo, pero no es así, porque lo que se exige 
para que este delito se tipifique es que haya una intención 
de no pagar. El que no tiene trabajo o está enfermo, evi-
dentemente, tiene una causa justificada para no pasar esa 
pensión, como se había previsto en el delito. Además, no 
debemos perder de vista que estamos hablando de que en 
la situación en que el padre no pueda pasar la pensión ali-
menticia, hay niños que la necesitan igual. Entonces, se 
va a perseguir a aquel que se niega, existiendo una obliga-
ción por sentencia judicial y una intimación para el pago, y 
que no tiene una causa justificada. Todo ello debe reunirse 
para que se tipifique el delito. ¿Es una locura uruguaya? 
¡No!; existe en muchos países, como por ejemplo en Espa-
ña, y solamente por el hecho de no pago. ¿Es una prisión 
por deudas? ¡No!; esto no es por la falta de pago, sino por 
no cumplir –insisto– con deberes inherentes a la patria 
potestad.

Estamos hablando de algo gravísimo y en algunos ca-
sos ni siquiera se acompaña el agravante que ponemos, 
que es cuando se utilizan estratagemas para eludir el pago 
o se ocultan los bienes. Acá estamos hablando de una es-
tafa –a través de la utilización de estratagemas– a los pro-
pios hijos.

Tanto en el autónomo –que ya sabemos que no se 
acompaña– como en el sustitutivo que presentamos en la 
hoja 16 C, simplemente se intervenía el delito que ya existe 
y que fue utilizado por los jueces para reclamar el pago 
de la pensión alimenticia. Lo que provocaba era que se 
convocara a ese padre que se rehusaba y que, pudiendo, 
no pagaba; esa persona, apremiada, terminaba arreglando 
y pagando. Ese delito que es excarcelable, porque tiene un 
máximo de doce meses de prisión, juega con un artículo 
que votamos a propuesta del sector Ciudadanos, que mo-
difica el artículo 304, y habla de la posibilidad de sustituir 
la pena, por ejemplo, por trabajos comunitarios. Está claro 
que el juez nada gana enviando a prisión a esa persona que 
no va a poder generar los recursos que sus hijos necesitan.

El diario El País analizó esta serie de disposiciones 
que proponemos y dice: «Abogados penalistas advirtieron 
a El País que ya ha habido denuncias penales y condenas 
contra quienes no pagan la pensión alimenticia…». Esto 
es al amparo del artículo que ya existe, el 279 bis. Más 
adelante dice el artículo: «… bajo el argumento de que 
incurren en la omisión de los deberes inherentes a la pa-
tria potestad». Luego dice: «… los consultados plantean 
que crear este nuevo delito habilita a clarificar la conducta 
sancionada». Quiere decir que apoyan.

Es para el caso de padres desaparecidos que eluden la 
responsabilidad y creo que el sistema político debe tomar 
cartas en el asunto.
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También recordemos que este país, durante el Gobier-
no de Lacalle Herrera, aprobó la Convención sobre los De-
rechos del Niño y anteriormente la Convención America-
na sobre Derechos Humanos, y con ello se comprometió a 
tutelar el interés superior del niño como deber primordial.

En estos casos se está privando al niño del ejercicio de 
un derecho y este artículo intenta protegerlo. El bien jurí-
dico protegido por este delito penal es el derecho al susten-
to, a la vida y a la integridad física –lo más preciado– de 
adolescentes y de incapaces, que son los beneficiarios de 
la pensión alimenticia. ¡No es la mamá! Las consecuencias 
de la falta de pago de estos alimentos son gravísimas para 
los beneficiarios.

Hablamos de estafa a los niños, pero también del per-
juicio a los abuelos porque seguramente se acuda a ellos, 
que también estarán en una situación de precariedad, 
para que hagan frente a lo que en general el papá no quie-
re hacer.

Todos conocemos casos. En el despacho, cuando es-
taba preparando este articulado, salieron algunos de los 
asesores y ayudantes a la calle a consultar a las personas 
a la salida de los juzgados de familia para ver si conocían 
casos y la verdad que las respuestas fueron muy unánimes. 
Decían, por ejemplo: «Sí, mi vecina; se trata de un incapaz 
y no le quiere pasar la pensión». Son casos de ocultamien-
to; se trata entonces de perseguir a los que esconden los 
bienes.

El Código Penal traza una línea y separa esas conduc-
tas que va a perseguir, porque las condena y las considera 
reprobables, de las conductas que autoriza.

En este caso, la conducta de aquel que, pudiendo, no 
hace frente a sus obligaciones, considero que tendría que 
estar si no como delito autónomo, por lo menos explicitado 
como agravante dentro del delito que ya existe. Lo úni-
co que se hace con el artículo 279 BIS es, en omisión de 
los deberes inherentes a la patria potestad, explicitar que 
también va a incluir la falta de cumplimiento intencional 
de la pensión alimenticia y luego los agravantes de las es-
tratagemas.

Personalmente no me han convencido –quisiera que se 
explicaran más– los fundamentos para dejar esto fuera, 
para abstenerse de perseguir a quienes intencionalmente 
eluden esta responsabilidad y, más aún, estafan a sus hijos.

Aclaro que hay un sustitutivo del artículo 642 en la 
hoja 15 C –no me queda claro si se votó o no– y un susti-
tutivo del artículo 643, en la hoja 16 C.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- La señora senadora Asiaín 
propuso eliminar una parte del artículo 637.

SEÑORA ASIAÍN.- Efectivamente, cuando hace refe-
rencia al artículo 279 TER.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el artículo 637 con la eliminación pro-
puesta por la señora senadora Asiaín.

(Se vota).

–15 en 27. Afirmativa.

En consideración los artículos 638, 639 y 640.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–16 en 29. Afirmativa.

En consideración el artículo 642, que tiene un sustitu-
tivo en la hoja 15 de la coalición.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el artículo 
642 tal como vino de la comisión.

(Se vota).

–0 en 30. Negativa.

En consideración la hoja 15 de la coalición.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–17 en 30. Afirmativa.

En consideración el artículo 643, que tiene un sustitu-
tivo en la hoja 83.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el artículo 
643 tal como vino de la comisión.

(Se vota).

–0 en 31. Negativa.

En consideración la hoja 83.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–14 en 31. Negativa.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra para 
fundamentar el voto.
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SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Señora presidenta: 
evidentemente que compartimos la preocupación de la se-
nadora Asiaín.

(Murmullos).

SEÑORA PRESIDENTA.- ¡Silencio, por favor!

Estoy amparando a la senadora en el uso de la palabra.

Adelante, senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- En realidad estába-
mos diciendo que evidentemente es un tema muy sensible. 
Compartimos el objetivo porque ese derecho al cobro para 
la alimentación de los hijos es el que anhelamos también y 
conocemos las infracciones que se cometen muchas veces. 
Lo que nos parecía, y por eso no acompañamos, es que 
ameritaba un tratamiento diferente porque también tie-
ne connotaciones –podemos decir difíciles– en cuanto a 
consecuencias y ameritaba que se tratara en una comisión 
para que tuviera un tratamiento diferente, donde en días, 
en horas, estamos decidiendo estos temas.

Gracias, señora presidenta.

SEÑOR MANINI RÍOS.- Pido la palabra para funda-
mentar el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR MANINI RÍOS.- Gracias, señora presidenta.

Compartimos la preocupación y la necesidad de ha-
cer cumplir todas las normas, pero no compartimos que 
se establezca pena de prisión para incumplidores porque, 
en definitiva, el actual Código Penal prevé las omisiones a 
la patria potestad, y determinado tipo de omisiones ya son 
punibles. No creemos que sea bueno crear nuevas figu-
ras, sobre todo, teniendo en cuenta la magnitud que puede 
llegar a tener este tema. Nosotros pensamos que no se-
ría bueno establecer prisión como castigo por no cumplir, 
sino que habría que dejarlo encarado o incluido dentro del 
tema de las omisiones a la patria potestad que ya están 
previstas en nuestro Código Penal.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA ASIAÍN.- Pido la palabra para fundamentar 
el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA ASIAÍN.- Gracias.

No se trata de una nueva figura, por eso lo propuse 
y lo voté. Es una figura que está subsumida dentro de la 
otra, por algo se ha aplicado en el pasado y ya lo han he-
cho los jueces. Por eso es muy falaz una noticia que surge 
cuyo titular dice: «Cabildo Abierto frena cambio y no será 
considerado un delito no pagarlas». Esto no es así. Esto no 
es así porque, evidentemente, al amparo del delito que ya 
existe, va a seguir siendo un delito y la fiscalía podrá per-
seguirlo, como ya en algunas oportunidades se ha hecho. 
Esto debería tenerse en cuenta.

De todas maneras, señora presidenta, creo que se ha 
instalado en la sociedad el tema y quizás –así lo espero– 
sirva para alentar a quienes deben las pensiones o quienes 
rehúsan hacerse cargo a que lo hagan, así como a quienes 
lo reclaman, que vayan por todas las vías procesales perti-
nentes y efectivas para hacerlo.

Gracias.

SEÑOR COUTINHO.- Pido que se reconsidere la vo-
tación.

SEÑORA PRESIDENTA.- Corresponde votar la re-
consideración de la hoja 83.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Señora presidenta: se acaba de 
votar el artículo. Por lo tanto, no necesita reconsiderarse, 
con que se rectifique la votación ya está. No pasamos a 
otro artículo. Se rectifica la votación.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si me lo piden, yo pongo a 
votación la reconsideración.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Claro, pero no se pasó a otro 
artículo. Cuando uno reconsidera es porque ya avanzó 
en el articulado y quiere volver atrás, pero cuando se está 
fundamentando el voto del artículo, con que se rectifique 
alcanza.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a rectificar la votación.

(Se vota).

–10 en 30. Negativa.

SEÑORA KECHICHIAN.- Pido la palabra para fun-
damentar el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.
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SEÑORA KECHICHIAN.- Señora presidenta: en el 
marco de la Ley n.º 19580, de Violencia hacia las Muje-
res Basada en Género, el artículo 279-BIS (omisión de 
los deberes inherentes a la patria potestad o a la guarda), 
dice: «El que intencionalmente omitiere el cumplimiento 
de los deberes legales de asistencia inherentes a la patria 
potestad, la tutela, la curatela o la guarda judicialmente 
conferida, poniendo en peligro la salud física, psíquica o 
emocional de las personas a su cargo, será castigado con 
pena de tres a doce meses de prisión. Constituye agravante 
de este delito el empleo de estratagemas o pretextos para 
sustraerse al cumplimiento de los deberes de asistencia 
económica inherentes a dichas responsabilidades». El 
Uruguay ya tiene vigente una ley que contempla estos te-
mas. Los temas inherentes a la patria potestad fueron una 
parte importante de la discusión de la Ley de Violencia 
hacia las Mujeres Basada en Género.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Creo que sería conveniente 
que la señora senadora Asiaín tratara de explicar la dife-
rencia entre lo que propone y lo que la señora senadora 
Kechichian trae y está vigente.

SEÑORA ASIAÍN.- En primer lugar, deseo aclarar 
que no se trata de la Ley de Violencia hacia las Mujeres 
Basada en Género, sino que figura en el Código Penal. El 
artículo que la señora senadora Kechichian leyó –al que 
también aludí– es el que intervenimos para simplemente 
explicitar al lado de los deberes inherentes a la patria po-
testad, la guarda y el cumplimiento de la pensión alimen-
ticia. ¡Si tendremos presente ese artículo! Lo que hicimos 
fue que no pasara inadvertido que también comprendía a 
la pensión alimenticia, para advertir a quien pudiera apro-
vecharse de ese artículo para reclamar, y también explici-
tar un poco más el agravante. Quiere decir que estamos 
totalmente en línea.

En el fundamento de voto mencioné que ya existe, que 
por eso es falaz decir que ya no será delito no pagar la 
pensión alimenticia intencionalmente porque ya existe. Lo 
que tratábamos era de precisarlo. En el fondo, no inno-
vábamos, sino que explicitábamos. Por lo tanto, estamos 
totalmente de acuerdo con la señora senadora Kechichian.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Debe quedar claro que 
sigue siendo delito no pagar la pensión alimenticia y el 
incumplimiento de los deberes de la patria potestad para 
madres y padres.

SEÑOR CARRERA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CARRERA.- Señora presidenta: deseo dejar 
una constancia.

Desde el Frente Amplio no compartimos que un tema 
tan serio y delicado sea tratado en la ley de rendición de 
cuentas. Estos asuntos requieren otra discusión. Acá se 
está modificando hasta lo que es el concepto de alimen-
tos y, por eso, no acompañamos estas normas. Ese fue el 
motivo. Se requiere otro tipo de discusión y escuchar a la 
academia. Estas normas tienen impactos y hay que anali-
zarlos. Hay que tomar otro tipo de medidas. ¡Ojalá esto se 
resolviera creando un delito, pero no es así! Hay que tomar 
otro tipo de medidas y, por eso, fue que no acompañamos.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.-  En consideración el 
artículo 646, que tiene un sustitutivo.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar como 
viene de la comisión.

(Se vota).

–0 en 29. Negativa.

En consideración la hoja 17 correspondiente a la coa-
lición.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–29 en 30. Afirmativa.

En consideración el artículo 649.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Tengo que excusarme de votar porque 
refiere al rubro gastronómico.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si el Cuerpo lo autoriza 
puede votar.

SEÑOR BRENTA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BRENTA.- Señora presidenta: este artículo es 
un disparate –quiero ser respetuoso– porque deroga la Ley 
n.º 18856 que establece el régimen de descanso para los 
trabajadores hoteleros y gastronómicos. Esta norma legal 
no solo surge de la negociación colectiva, sino de conve-
nios internacionales que Uruguay ha firmado con la OIT, 
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que establece los regímenes de descanso y cuándo puede 
reiterarse la jornada laboral a los efectos de que el trabaja-
dor tenga un mecanismo que disponga cuál será el tiempo 
de descanso mínimo exigido por las normas generales de 
la OIT.

Por lo tanto, esta flexibilización que se agrega a través 
del artículo 3.º que dice que lo anterior se aplica en tanto 
no exista un acuerdo entre empleador y trabajador, como 
si estuvieran en las mismas condiciones de llegar a un 
acuerdo para convenir un régimen de trabajo, es violatorio 
de convenios que el país ha firmado a nivel internacional. 
Además, nos parece que claramente significa la pérdida 
de un derecho de los trabajadores hoteleros y gastronómi-
cos que tienen derecho al descanso y que no quede sujeto 
a la voluntad del empleador. Un acuerdo entre trabajador 
y empleador en lugares donde hay una cantidad escasa 
de trabajadores, sabemos que la voluntad del empleador 
prima notoriamente sobre la del trabajador y que a veces, 
cuando no se aceptan estas condiciones, terminan en el 
despido. Estamos hablando de sectores que tienen alto ni-
vel de zafralidad que lleva a que tengan una inestabilidad 
adicional a la que puede tener cualquier trabajador del sec-
tor privado.

Francamente, creo que estamos cometiendo un grave 
error que afecta a decenas de miles de trabajadores, elimi-
nando un derecho; podrá decirse que es una opción, pero 
en todo caso se trata de una opción que no se corresponde 
con la realidad. Cualquier empleador de este sector en un 
eventual acuerdo con el trabajador hará primar su volun-
tad por encima de la norma legal que, repito, tiene que ver 
con convenios que Uruguay ha firmado con la Organiza-
ción Internacional del Trabajo y que rigen a nivel mundial. 
Por lo tanto, sugiero que el artículo sea retirado.

Gracias.

SEÑOR DOMENECH.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR DOMENECH.- Señora presidenta: en reali-
dad a nosotros no nos consta que exista ningún convenio 
internacional en esta materia. Lo que hace esta disposi-
ción es restablecer el régimen de la Ley n.° 12468 y per-
mite a patrones y trabajadores acordar un cambio en el 
período de descanso. La verdad que esto se justifica por 
la grave dificultad que está viviendo la industria hotele-
ra y, en particular, los pequeños hoteles donde, además, 
estos acuerdos se hacen al margen de la ley. Por lo tanto, 
nos parece que esto regulariza una situación que ya se da 
de hecho.

SEÑOR CASTILLO.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CASTILLO.- Señora presidenta: en realidad 
me gustaría sumar argumentos contra este artículo. Efec-
tivamente, al igual que el senador Brenta argumento en el 
sentido de que se retire esta iniciativa por varias cosas. En 
primer lugar, por los argumentos que manejaba el senador 
Brenta, pero además por otros aspectos de razonamiento 
común. Estamos hablando del sector gastronómico y ho-
telero, y todos los que estamos acá sabemos –lo hemos 
visto en los últimos días– que las cosas no están bien para 
el sector turístico. En realidad, el cambio de moneda en 
comparación con Argentina y los países vecinos no es fa-
vorable y esto también golpeó en la temporada turística 
anterior, pero no solo afecta a los empleadores porque a 
quien más golpea es a los trabajadores que tienen menos 
puestos de trabajo, menos horas y no han logrado hacer 
los convenios colectivos como lo habrían hecho en otra 
situación. Si además ahora el Parlamento se mete en la ne-
gociación colectiva, sigue quitando derechos y establece 
que el patrón puede decirle a la trabajadora o al trabajador 
que, por ejemplo, el fin de semana no puede descansar, 
todo el mundo sabe que si no acepta puede quedar sin tra-
bajo y, en consecuencia, desocupado. Como bien explica-
ba el senador Brenta, estamos haciendo alusión a una ley 
que es anterior a la negociación colectiva, pero que desde 
1957 da derechos al trabajador gastronómico y ahora la 
estamos cambiando en un acto de rendición de cuentas en 
el Parlamento. Por lo tanto, no corresponde que se debata 
en este ámbito.

SEÑORA KECHICHIAN.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA KECHICHIAN.- Señora presidenta: me 
quiero sumar a lo ya expresado. Realmente es un artículo 
incomprensible para el 2023, en el siglo XXI y después del 
avance que ha habido en la relación de la negociación co-
lectiva y en este momento que están viviendo los trabaja-
dores del turismo, de las fondas, de las confiterías y de los 
restaurantes. Esto abarca a toda esa masa de trabajadores 
que no van a tener recuperación de su salario y no van a 
llegar a lo que ganaban en el 2019 hasta el 2026, y todavía 
les queremos imponer esto. La Ley n.° 18.856, que en el 
2011 votó el presidente Mujica y el actual senador Bren-
ta, que era ministro de Trabajo y Seguridad Social, tuvo 
una larguísima discusión y se logró aprobar por acuerdo. 
Allí hay dos artículos en los que se establece el número 
mínimo de horas de descanso en las actividades referidas 
y se dispone que no será inferior a dieciséis horas. Se to-
maron en cuenta todas las particularidades que tenía este 
trabajo que muchas veces tiene nocturnidad o situaciones 
especiales porque, obviamente, se trabaja cuando todo el 
mundo descansa o en los feriados. Entonces, volver a una 
negociación mano a mano entre un trabajador y un patrón, 
donde siempre va a perder el trabajador, es algo inaudito. 
No podemos hacer esto a los trabajadores de la gastrono-
mía, de la hotelería, de las confiterías y del turismo que 
están viviendo uno de los peores momentos de su historia. 
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Realmente sería de una enorme sensatez que este Parla-
mento retirara este artículo.

SEÑOR BRENTA.- ¿Me permite una interrupción, se-
ñora senadora?

SEÑORA KECHICHIAN.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir el señor 
senador Brenta.

SEÑOR BRENTA.- Recomendaría leer el C172, Con-
venio sobre las Condiciones de Trabajo (hoteles y restau-
rantes), 1991, de la Organización Internacional del Traba-
jo, que Uruguay suscribió, en el que se hace referencia al 
respeto por las normas generales del trabajo en este sector.

Por lo tanto, hay un convenio internacional firmado 
por Uruguay y una ley votada, por supuesto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede continuar la señora 
senadora Kechichian.

SEÑORA KECHICHIAN.- He terminado, señora pre-
sidenta.

SEÑOR LIBEROFF.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR LIBEROFF.- De alguna manera y a partir del 
lineamiento que ya se planteó, quiero señalar que hace po-
cos días este mismo Parlamento aprobó una flexibilización 
hasta el 31 de diciembre, particularmente para los sectores 
de la hotelería y de la gastronomía por la situación que 
están atravesando.

Asimismo, quiero informar a este Parlamento que, en 
estos momentos, desde Colonia, Piriápolis y Salto hay pe-
didos de pase al seguro de paro por las condiciones que se 
están dando. Esta ley que se está fijando realmente conspi-
ra contra el funcionamiento de un sector que viene golpea-
do desde hace años y por el que, incluso, hemos solicitado 
la creación de un fondo de emergencia para generar mejo-
res condiciones de desarrollo del turismo interno.

Es algo absolutamente contradictorio y llama la aten-
ción que, además, ciertos representantes de algunos de los 
departamentos que tienen problemas hayan fundamentado 
su participación en esto.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Creo que son muy 
elocuentes las argumentaciones. Simplemente, quiero de-

cir que, de alguna forma, aquí se está optando por privile-
giar al empleador y por perjudicar al trabajador.

Recuerdo –lo dije en la comisión– cuando en la LUC se 
preveía el tema de que la forma del cobro del salario fuera 
decidida entre el empleador y el trabajador. Siempre diji-
mos que eso era inequitativo, que no era justo, porque no 
se puede pensar que un empleador y un empleado puedan 
negociar en igualdad de condiciones. Esto es como pasarle 
por encima a las normas internacionales, pero también a la 
negociación colectiva.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el artículo 649.

(Se vota).

–10 en 23. Negativa.

En consideración el artículo 650.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar tal cual 
viene de la comisión.

(Se vota).

–11 en 25. Negativa.

En consideración el artículo 653, que tiene un sustitu-
tivo.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar tal cual 
viene de la comisión.

(Se vota).

–0 en 27. Negativa.

En consideración el artículo 653 que tiene un sustituti-
vo en la hoja 18 C.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–14 en 27. Negativa.

(Dialogados).

–Hay que volver a votar la hoja 18 C.

Por favor, la Mesa solicita que presten atención, dado 
que se va a rectificar la votación.

(Dialogados).
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–Si no se hace uso de la palabra, se va a votar nue-
vamente el artículo 653, que tiene un sustitutivo en la 
hoja 18 C.

(Se vota).

–29 en 29. Afirmativa. UNANIMIDAD.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Tenemos que reconsiderar los 
artículos 650, 651 y 652.

(Dialogados).

SEÑORA PRESIDENTA.- Vamos a terminar con esto 
y después vemos.

¡Estén atentos, por favor!

En consideración el artículo 654 tal cual viene de co-
misión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–17 en 30. Afirmativa.

En consideración el artículo 655 tal cual viene de co-
misión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–17 en 30. Afirmativa.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Hay que reconsiderar los artículos 
650, 651 y 652. ¡Por favor, señora presidenta, escúcheme 
a mí!

SEÑORA PRESIDENTA.- Es a quien estoy escuchan-
do, señor senador.

(Dialogados),

–Perfecto. Si hacen un poquito de silencio, creo que 
nos entenderíamos mejor.

En consideración nuevamente el artículo 650.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–18 en 31. Afirmativa.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Solicito la consideración del artículo 
572 que quedó sin votar, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración el 
artículo 572.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–18 en 31. Afirmativa.

(Dialogados).

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Quedó sin tratar el artículo 630.

SEÑORA PRESIDENTA.- Porque se solicitó votación 
nominal.

SEÑOR BLÁS.- Sí, por eso. Hay que ir a él.

SEÑORA PRESIDENTA.- Allí vamos.

(Dialogados).

–Solicitamos a los señores senadores que se hagan de 
la hoja 93. Eso es lo que vamos a pasar a votar en forma 
nominal.

Tómese la votación.

(Se toma en el orden siguiente).

SEÑORA ÁLVAREZ.- Afirmativa.

SEÑORA ASIAÍN.- Afirmativa.

SEÑORA BIANCHI.- Afirmativa.

SEÑOR BLÁS.- Afirmativa.

SEÑOR BOTANA.- Afirmativa.
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SEÑOR BRENTA.- Negativa.

SEÑOR CAGGIANI.- Negativa.

SEÑOR CARRERA.- Negativa.

SEÑOR CASTILLO.- Negativa.

SEÑOR COUTINHO.- Afirmativa.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Negativa.

SEÑOR DOMENECH.- Afirmativa.

SEÑORA KECHICHIAN.- Negativa.

SEÑORA LAZO.- Negativa.

SEÑOR LIBEROFF.- Negativa.

SEÑOR MAHÍA.- Negativa.

SEÑOR MANINI RÍOS.- Afirmativa.

SEÑOR METHOL.- Afirmativa.

SEÑOR NUNES.- Negativa.

SEÑOR PEÑA.- Afirmativa.

SEÑORA RODRÍGUEZ.- Afirmativa.

SEÑOR RUSSI.- Negativa.

SEÑOR SABINI.- Negativa.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Negativa.

SEÑORA SANGUINETTI.- Afirmativa.

SEÑOR SARAVIA.- Afirmativa.

SEÑOR SARTORI.- Afirmativa.

SEÑOR SILVA.- Afirmativa.

SEÑORA PRESIDENTA.- Afirmativa.

Dese cuenta del resultado de la votación.

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
Han sufragado veintinueve integrantes del Cuerpo: dieci-
séis lo han hecho por la afirmativa y trece por la negativa.

SEÑORA PRESIDENTA.- La votación ha resultado: 
Afirmativa.

SEÑOR NUNES.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR NUNES.- Solicito rectificar la votación por-
que, si no escuché mal, los trece senadores del Frente Am-
plio votamos negativo y un senador que no es del Frente 
Amplio también votó negativo. Por lo tanto, me da catorce 
votos negativos.

(Dialogados).

SEÑORA PRESIDENTA.- ¿Se refiere al senador Sa-
ravia?

SEÑOR NUNES.- No.

(Dialogados).

SEÑORA PRESIDENTA.- Si quieren, votamos 
de nuevo.

SEÑOR NUNES.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.-Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR NUNES.- Discúlpeme, me equivoqué.

SEÑORA PRESIDENTA.- A las órdenes.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra para una cuestión 
de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Dado que se ha votado el articulado 
menos el artículo que quedó desglosado, solicitamos un 
cuarto intermedio de treinta minutos para volver por los 
aditivos.

SEÑORA PRESIDENTA.- Senador Blás: ¿primero 
quiere tratar el artículo 523?

SEÑOR BLÁS.- Lo hacemos cuando tratemos los adi-
tivos.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el cuarto in-
termedio de treinta minutos.

(Se vota).

–27 en 29. Afirmativa.

El Senado pasa a cuarto intermedio por treinta minu-
tos.

(Así se hace. Son las 22:44).
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(Vueltos a sala).

–Habiendo número, continúa la sesión.

(Son las 23:31).

–Como recordarán, el artículo 523 quedó desglosado.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–0 en 24. Negativa.

En consideración los aditivos.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Tenemos dos bloques. Vamos a ini-
ciar con los aditivos de la coalición. La hoja 92 se retira, 
porque vamos a votar la hoja 28 del Frente Amplio. De-
beríamos votar las hojas 5 y 6, que refieren a recursos de  
$ 37:000.000 para el Sodre.

SEÑORA PRESIDENTA.- Las hojas 5, 6 y 11 podrían 
ir en un bloque.

SEÑOR BLÁS.- Las hojas 5, 6 y 11 establecen que los 
recursos del Fondo Nacional de Recursos vayan al Centro 
Hospitalario Pereira Rossell.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración las hojas 
con los aditivos 5, 6 y 11.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

SEÑOR BLÁS.- La hoja 8 refiere a la reorganización 
de los funcionarios que hoy están en el patronato o en la 
Comisiones de Apoyo para el Ministerio de Salud Pública.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la hoja 8.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–15 en 24. Afirmativa.

SEÑOR BLÁS.- La hoja 95 es una modificación de la 
norma sobre los clubes de campo.

(Dialogados).

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la 
hoja 95.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–13 en 29. Negativa.

SEÑOR BLÁS.- La hoja 86 a último momento había 
quedado afuera. Se incluye la Fundación Tótem en el 
artículo relativo a donaciones especiales.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la 
hoja 86.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–29 en 29. Afirmativa. UNANIMIDAD.

SEÑOR BLÁS.- Ahora vienen las hojas 96, 97 y 98.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Brevemente, quiero decir que 
nosotros no vamos a acompañar la hoja 97 y la hoja 98, o 
sea que podemos hacer un bloque y vamos a pedir que se 
desglose la hoja 96.

A modo de resumen, esto simplemente tiene que ver 
con las modificaciones que se hicieron en la LUC, que le 
dieron la potestad al INAC de hacer un conjunto de con-
troles. Lo que nosotros queremos habilitar es algo que ya 
hizo el Senado de la república en una minuta y es que las 
pollerías no estén bajo la égida del INAC, pero no esta-
mos de acuerdo con revertir todo como está planteado. Por 
eso, señora presidenta, lo que vamos a plantear es que se 
desglose, de la hoja 96, el inciso segundo –porque no lo 
vamos a acompañar–, que expresa: «6) La habilitación, 
registro y control de carnicerías y locales de venta al con-
sumidor en el departamento de Montevideo». El resto sí lo 
vamos a acompañar con nuestro voto.

SEÑOR PEÑA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR PEÑA.- Gracias, señora presidenta.
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Quiero informar que no voy a participar de la votación de 
estos artículos porque es una materia que me involucra por 
mi actividad privada.

SEÑORA PRESIDENTA.- El señor senador está com-
prendido y quiere excusarse.

Se va a votar por separado el contenido de la hoja 96.

(Dialogados).

–Si me permiten, señores senadores, tenemos que orde-
narnos por la versión taquigráfica.

Lo que les pido es votar tal como se nos está solicitando, 
es decir, el acápite y el inciso tercero.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor se-
nador.

SEÑOR BOTANA.- Acá tenemos un aditivo que viene 
a ser considerado. Lo que está proponiendo el señor sena-
dor Sánchez es otro aditivo diferente. Por tanto, votamos uno 
u otro.

SEÑORA PRESIDENTA.- Señor senador: la Mesa con-
sidera que se está poniendo el aditivo a consideración, parte 
del cual no va a ser acompañado por la bancada del Frente 
Amplio, pero es un solo aditivo.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor se-
nador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- No he fundado el voto en aras de la 
economía de tiempo, pero lo que dice el Reglamento es que, 
frente a la solicitud de cualquier legislador de desglose, debe 
ser desglosado. Entonces, lo que está solicitando el Frente 
Amplio es que de la hoja 96 se desglose la expresión que dice: 
«6) La habilitación, registro y control de carnicerías y locales 
de venta al consumidor en el departamento de Montevideo».  

Estamos en condiciones de votar toda la hoja que lo que 
hace es quitar de la regulación, en acuerdo con las intenden-
cias, lo que hace a las pollerías, pero nosotros no compar-
timos –como tampoco lo hace el INAC– que se le quite el 
control y el contralor sobre las carnicerías. Por eso estamos 
pidiendo el desglose.

SEÑOR GANDINI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor se-
nador.

SEÑOR GANDINI.- Voy a solicitar que esta hoja se vote 
por incisos.

SEÑORA PRESIDENTA.- Perfecto.

En consideración el acápite de la hoja 96.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–30 en 30. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el inciso segundo de la hoja 96, que 
dice: «6) La habilitación, registro y control de carnicerías y 
locales de venta al consumidor en el departamento de Mon-
tevideo».

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–17 en 30. Afirmativa.

En consideración el inciso que establece: «Los locales de 
venta al público de carne aviar y derivados en todo el país se-
rán habilitados para su funcionamiento por las intendencias 
respectivas que realizaran la comunicación correspondiente 
al Instituto Nacional de Carnes para que este lo incorpore a 
sus registros».

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–30 en 30. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el último inciso que expresa: «Las habilita-
ciones se ajustarán a un protocolo específico para esta actividad 
que será acordado entre el Congreso de Intendentes y el Instituto 
Nacional de Carnes con la participación de los acotes del sector 
en un plazo de 180 días a partir de la vigencia de la presente ley».

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–30 en 30. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración los aditivos de las hojas 97 y 98.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar en bloque.

(Se vota).

–16 en 30. Afirmativa.

SEÑOR GANDINI.- Pido la palabra para fundamentar 
el voto.
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SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR GANDINI.- Solamente quiero dejar constan-
cia de que no he votado estas dos hojas más por razones de 
forma que de fondo, pero no las he acompañado.

Gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la 
hoja 82.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Creo que es la habilitación de la ven-
ta del derecho de superficie, lo mismo que establece la 
normativa departamental sobre dimensiones mínimas de 
predios.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar.

(Se vota).

–17 en 31. Afirmativa.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Ahora deberíamos considerar la hoja 
87, que tiene que ver con la posibilidad de la incorpora-
ción de los contratos de leasing inmobiliarios al fondo de 
garantía.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la hoja 87.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–18 en 31. Afirmativa.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Ahora tenemos la hoja 94, que es la 
incorporación de los departamentos de Maldonado y Co-
lonia a la excepción de la ley de las cinco hectáreas, como 
mínimo, de fraccionamiento.

SEÑORA PRESIDENTA.-  En consideración la 
hoja 94.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–18 en 31. Afirmativa.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- La hoja 99 se retira.

Deberíamos ver ahora la hoja 100, que establece la vi-
gencia de los artículos 528, 626, 627, 628, 629 y 655 a par-
tir de la promulgación de la rendición de cuentas.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la 
hoja 100.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Con ánimo de colaborar, pre-
gunto si no deberíamos habilitar –en todo caso, votar y 
habilitar– que se incorpore, en cada uno de esos artículos 
que entrarán en vigencia a partir de la promulgación de la 
esta ley, más que agregar un artículo a la ley que diga eso.

SEÑORA PRESIDENTA.- Compartimos lo manifes-
tado por el señor senador Sánchez porque, en realidad, 
una de las cosas que íbamos a proponer es lo que hacemos 
siempre: dar a la secretaría potestades para que arregle 
todo el articulado, como corresponde.

Si les parece, ya votamos el otorgar a la secretaría po-
testades para que ordene todo el trabajo que hemos hecho.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–31 en 31. Afirmativa. UNANIMIDAD.

SEÑOR GANDINI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR GANDINI.- Voy a decir algo para que que-
de claramente establecido en la versión taquigráfica y no 
haya problemas, luego de votados los artículos.

Acabamos de votar un artículo que no va a ser numera-
do. Tiene el solo objetivo de que quede plasmada la volun-
tad del Cuerpo de que en esos artículos que allí se detallan 
se incorpore, como último inciso en cada uno de ellos, la 
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frase tradicional: «El presente artículo entrará en vigen-
cia en la fecha de la promulgación de la presente ley».  
Esto lo digo solo para que quede claro en la versión taqui-
gráfica.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Ahora tenemos la hoja 28, que esta-
blece la venia de la Cámara de Senadores para los ascensos 
de grado de comisario general y de comandante general.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la 
hoja 28.

(Dialogados).

–Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–31 en 31. Afirmativa. UNANIMIDAD.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Tenemos ahora la hoja 40, que esta-
blece una modificación, subiendo a trece semanas la licen-
cia de los funcionarios públicos que adopten niños.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la hoja 
40, que viene con la firma de todos los coordinadores.

(Dialogados).

–Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–31 en 31. Afirmativa. UNANIMIDAD.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Ahora la pelota está en la cancha del 
vecino.

Propongo que se voten en bloque –y luego fundamen-
tan el voto– los aditivos restantes: hojas 36, 41, 24, 47, 52, 
53, 35, 30, 23, 37, 34, 88, 43, 55, 57, 31, 50, 63, 26…

SEÑORA PRESIDENTA.- Disculpe, señor senador. 
Tal cual usted está haciendo el recorrido de las hojas, ade-

más lejos del micrófono, es imposible tomar la versión ta-
quigráfica y que las secretarias puedan llevar adelante el 
registro. Le voy a pedir que diga los números de las hojas 
en forma pausada, en voz alta y cerca del micrófono.

SEÑOR BLÁS.- Bien.

SEÑORA DELLA VENTURA.- ¿Me permite una in-
terrupción, señor senador?

SEÑOR BLÁS.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir la seño-
ra senadora Della Ventura.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Señora presidenta: 
dado que algunos queremos decir algo, quizás podrían 
votarse, por ejemplo, de a diez hojas y así vamos funda-
mentando nuestro voto. Otra alternativa es que primero 
digamos todo lo que queremos y después se habilite la vo-
tación. No sé cómo van a votar los demás, pero se supone 
que algunas de estas hojas no las van a acompañar.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede continuar el señor 
senador Blás.

SEÑOR BLÁS.- Nosotros ya votamos lo que quería-
mos votar.

SEÑORA PRESIDENTA.- Lo que presentó el Frente 
Amplio y votábamos todos, ya fue votado. Lo que ahora 
está proponiendo el señor senador Blás es que todo lo que 
no se votó, se vote en bloque.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra para 
una moción de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Solicito un cuarto in-
termedio de diez minutos.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.

(Se vota).

–27 en 30. Afirmativa.

El Senado pasa a cuarto intermedio por diez minutos.

(Así se hace. Son las 23:50).

(Vueltos a sala).

–Habiendo número, continúa la sesión.

(Son las 23:59).
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SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Solicito que se vote la hoja 19, que 
plantea un cambio del orden de la notificación en heren-
cias yacentes.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la hoja 19.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

‒29 en 29. Afirmativa. UNANIMIDAD.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Como saben la Mesa y los in-
tegrantes del Senado, hay un conjunto de hojas que ha 
presentado el Frente Amplio, que incluyen ciertas pro-
puestas de reasignación de gastos, así como algunos otros 
artículos que refieren a temas, digamos, sin costo.

La coalición nos ha trasmitido que va a acompañar al-
gunas hojas y otras no. Por lo tanto, voy a solicitar que se 
traten individualmente las hojas que voy a mencionar a 
continuación. O sea que, del conjunto de hojas presentado 
por la bancada de Frente Amplio, pedimos desglosar las 
hojas 23, 29, 30, 31, 35, 36, 43 y 51.

Entonces, reitero, vamos a solicitar que se voten indivi-
dualmente esas hojas y en bloque el resto del conjunto de 
hojas propuestas por el Frente Amplio.

(Dialogados).

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Si lo que quieren es sacar cinco hojas 
del bloque que tenemos –a la Mesa se le complica votar 
el otro bloque si no se enumera–, podríamos enumerar 
las que forman el bloque. Si no, a las otras las votamos 
de a una.

SEÑOR GANDINI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR GANDINI.- A los efectos de la votación y de 
la versión taquigráfica, lo de los bloques es una conse-

cuencia. Lo que debemos dejar claro es cuáles son las ho-
jas cuyos números vamos a votar ahora. Si votamos en las 
que estamos todos de acuerdo o no, no me importa, pero 
como vamos a votar en conjunto una cantidad de hojas, 
deben enumerarse.

SEÑORA PRESIDENTA.- Señor senador Sánchez: 
¿cuáles son las que vamos a votar ahora?

SEÑOR SÁNCHEZ.- Entonces, tengo que pedir un 
cuarto intermedio, porque yo tengo solo las que voy a des-
glosar.

SEÑORA PRESIDENTA.- Era lo que yo estaba di-
ciendo y que complementó el señor senador Blás. Lo que 
vamos a votar son las que quedan por fuera de las que 
enumeró el señor senador.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Señora presidenta: si me permite, yo 
voy enumerando las hojas y el senador Sánchez va dicien-
do cuáles no.

SEÑORA PRESIDENTA.- Muy bien.

SEÑOR BLÁS.- Sería el bloque de las hojas 41, 24, 47, 
52, 53, 35…

SEÑOR SÁNCHEZ.- La 35 no.

SEÑOR BLÁS.- Hoja 30.

SEÑOR SÁNCHEZ.- No.

SEÑOR BLÁS.- Hoja 23.

SEÑOR SÁNCHEZ.- No.

SEÑOR BLÁS.- Hojas 37, 34, 88, 43…

SEÑOR SÁNCHEZ.- La hoja 43 no.

SEÑOR BLÁS.- Hojas 55, 57, 31…

SEÑOR SÁNCHEZ.- La hoja 31 se desglosa.

SEÑOR BLÁS.- Hojas 50, 63, 26, 56, 58, 51…

SEÑOR SÁNCHEZ.- La hoja 51 se desglosa.

SEÑOR BLÁS.- Hojas 21, 22, 25, 44, 59, 60, 61, 62, 64, 
33, 45, 20, 29…

SEÑOR SÁNCHEZ.- La hoja 29 no.
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SEÑOR BLÁS.- Y las hojas 38 y 46.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración las hojas 
41, 24, 47, 52, 53, 37, 34, 88, 55, 57, 50, 63, 26, 56, 58, 21, 
22, 25, 44, 59, 60, 61, 62, 64, 33, 45, 20, 38 y 46.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar.

(Se vota).

–13 en 31. Negativa.

Ahora pasaríamos a votar las que en primera instancia 
enumeró el señor senador Sánchez.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Las queremos votar de a una.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Solicito que se considere la hoja 29.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la 
hoja 29.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- Señora presidenta: la hoja 29 tiene 
que ver con una facultad para autorizar al Poder Ejecutivo 
a descontar IVA en localidades fronterizas y en un radio 
de hasta 50 kilómetros. El asunto es que se limita solo a 
las localidades fronterizas con la República Argentina y 
yo creo que deberíamos ampliarlo a todas las localidades 
fronterizas del Uruguay.

SEÑORA PRESIDENTA.- Consulto si ampliamos a 
todos los límites fronterizos lo establecido en la hoja 29, 
que solamente toma medidas para el litoral.

SEÑOR BOTANA.- A todas las localidades fronteri-
zas del país.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Señora presidenta: aquí la idea 
es que los pasos de frontera con la República Federativa 
de Brasil estén incluidos en la facultad que, de alguna ma-
nera, estamos otorgando o solicitando al Poder Ejecutivo.

La hoja está redactada de forma taxativa, por lo que 
habría que poner «los pasos de frontera con la República 
Argentina y la República Federativa de Brasil».

SEÑORA PRESIDENTA.- Perfecto.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- Señora presidenta: las consecuen-
cias del contrabando, que es lo que se intenta desalentar, 
están llegando mucho más allá de los 50 kilómetros. En 
realidad, la mercadería está llegando a las ferias de Mon-
tevideo, pero también están copando el mercado en ciuda-
des que están a 100 o 120 kilómetros. Entonces, habría que 
poner una mayor distancia.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Señora presidenta: el Poder Eje-
cutivo tiene la facultad de extenderlo. Tiene voluntad pro-
pia.

Por lo tanto, nosotros podríamos votar con el escenario 
de mínima de 50 kilómetros. Además, el senador Botana 
debe tener casi todos los teléfonos del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas y probablemente logre convencer a la 
ministra, sobre la base de la votación que vamos a hacer, 
de que lo extienda a los kilómetros que él planteaba.

SEÑORA PRESIDENTA.- En principio, votaríamos 
con el agregado de todas las zonas de paso de frontera y 
mantenemos los kilómetros.

SEÑOR GANDINI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR GANDINI.- Señora presidenta: quiero recor-
dar que esta norma requiere iniciativa del Poder Ejecutivo 
y no la tiene. La palabra «facúltese» no resuelve la inicia-
tiva del Poder Ejecutivo y no puede delegar el Poder Le-
gislativo una atribución que la Constitución no le otorga. 
Por lo tanto, este es un artículo inconstitucional. No lo voy 
a votar.

El objetivo es muy loable y compartible, pero si yo vo-
tara esto nunca más votaría una minuta de comunicación 
e iríamos directo. Hasta ahora no he votado ninguna de 
las normas que requieren iniciativa del Poder Ejecutivo. 
Me he ausentado de sala todas las veces, pero en este caso 
–en el que hay un acuerdo general– quiero dejar expresa 
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constancia de mi opinión: comparto el objetivo, pero no 
me parece que lo estemos haciendo bien.

Muchas gracias.

SEÑOR NUNES.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR NUNES.- Señora presidenta: obviamente va-
mos a acompañar este acuerdo que se está generando.

El objetivo de nuestra moción no era establecer una 
política para combatir el contrabando, sino generar una 
exoneración tributaria al comercio y a los consumidores 
del litoral del país para que no vayan a comprar del otro 
lado del puente sino en nuestros comercios. Esto sería una 
forma de defender, en primer lugar, el salario de los que no 
pueden cruzar, porque no todos pueden hacerlo y, en se-
gundo término, el comercio y la actividad de nuestro país. 
Combatir el contrabando requiere otras cosas.

Quiero dejar constancia de esto, sin perjuicio de que en 
aras de que haya un acuerdo y podamos aprobarlo, acom-
pañamos el planteo del señor senador Botana.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Señora presidenta: efectivamen-
te la Constitución de la república establece iniciativa pri-
vativa al Poder Ejecutivo para exonerar impositivamente 
de determinados tributos al conjunto de los sujetos obli-
gados.

Si bien es cierto que hay que tener apego a lo que esta-
blecen las disposiciones, también lo es que la redacción de 
esta minuta habla de «facúltase» y no establece la exone-
ración. Diría que tiene una larga tradición este «facúltase» 
en el seno de esta cámara y podríamos decir que quien ha 
iniciado este criterio de manera –diría– innovadora fue el 
extinto y gran legislador Atchugarry. Esta era la fórmula 
Atchugarry, utilizada varias décadas atrás en más de una 
rendición de cuentas. Posteriormente, fue empleada en 
muchos aspectos por el Frente Amplio cuando tuvo mayo-
rías parlamentarias y también lo ha sido por las actuales 
mayorías.

Más allá de eso, quiero señalar –es cierto lo que dice 
el señor senador Gandini– que los artículos que referían 
a las hojas 76, 23 y 78 –que el Frente Amplio no acom-
pañó– no tienen la formulación del «facúltase», sino que 
exoneran directamente, razón por la cual en ese momento 
no los acompañamos. Si bien es cierto que estamos ante 
una diferencia gramatical, también lo es que debe haber 
muchas bibliotecas para interpretar esta situación.

Estamos procediendo de esta manera porque todos  
–para ser honestos desde el punto de vista intelectual– es-
tamos preocupados por la situación del tipo de cambio con 
Argentina, que está generando una situación bastante di-
fícil, ante la cual todas las medidas que se puedan llevar 
adelante serán pocas. Esta es una medida que trata de hacer 
algo para ayudar a los comerciantes y, particularmente, a 
los ciudadanos que están viviendo en esa franja fronteriza.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la hoja 
29, con el agregado del paso fronterizo con Brasil.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Señora presidenta: solicito que 
se tome votación de palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tómese la votación.

(Se toma en el orden siguiente).

SEÑORA ÁLVAREZ.- Afirmativa.

SEÑORA ASIAÍN.- Negativa.

SEÑORA BIANCHI.- Afirmativa.

SEÑOR BLÁS.- Negativa.

SEÑOR BOTANA.- Afirmativa.

SEÑOR BRENTA.- Afirmativa.

SEÑOR CAGGIANI.- Afirmativa.

SEÑOR CARDOSO.- Afirmativa.

SEÑOR CARRERA.- Afirmativa.

SEÑOR CASTILLO.- Afirmativa.

SEÑOR COUTINHO.- Afirmativa.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Afirmativa.

SEÑOR DOMENECH.- Afirmativa.

SEÑOR GANDINI.- Negativa, y quiero fundamentar 
el voto.

Voy a reiterar algo de lo que ya dije. Comparto el ob-
jetivo de esta iniciativa. Si bien creo que no es la única, es 
algo de lo que se podría hacer para ayudar a compensar 
una diferencia de cambio en la frontera, ya que ayuda a 
resolver por lo menos algunos de los aspectos de los ciu-
dadanos que viven en esa zona.
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Este artículo debería ser votado con el consentimiento 
complejo del Poder Ejecutivo y el Parlamento. La Cons-
titución de la república sabiamente establece que en ma-
teria de exoneraciones impositivas es el Poder Ejecutivo 
que debe tener la iniciativa; de lo contrario, el Parlamento, 
con muy buenas intenciones, podría vaciar o generar al 
Gobierno graves problemas en materia fiscal. Por lo tanto, 
siempre es el Poder Ejecutivo el que debe tener la inicia-
tiva.

Se ha dicho en sala que todos estamos de acuerdo en 
votar esto. No, todos no. El Poder Ejecutivo no está de 
acuerdo; si lo hubiese estado, habría enviado la iniciativa, 
pero no lo hizo. Este es un tema que también está a estudio 
en la Comisión de Hacienda del Senado y sobre el cual 
hemos discutido varias veces. Por alguna razón, el Poder 
Ejecutivo no envía la iniciativa.

Puedo discrepar del Poder Ejecutivo, pero ello no me 
permite violentar esta relación de poderes y entre poderes 
institucionalmente consagrada, que a mi juicio debe ser 
respetada.

Si bien el «facúltase» no subsana la iniciativa, el voto 
de esta norma con el «facúltase» tiene un efecto político, 
que es poner la carga en la mochila del Poder Ejecutivo, 
diciéndole que ahora depende de él. Es una manera de 
decirle: «No me lo mandó, pero yo ya lo resolví. Ahora, 
depende de ustedes». Es como decirle a la gente: «Mire, 
no sé. Hable con el Gobierno, porque el Parlamento ya se 
lo votó». Creo que no está bien. Esto requiere diálogo e in-
tercambio, y el Poder Ejecutivo ha de estar tan preocupado 
como nosotros, pero debe mirar lo que le toca mirar.

Comparto la idea, pero como no tiene iniciativa, no lo 
acompaño.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA KECHICHIAN.- Afirmativa.

SEÑORA LAZO.- Afirmativa.

SEÑOR MAHÍA.- Afirmativa.

SEÑOR MANINI RÍOS.- Afirmativa, y quiero funda-
mentar el voto.

(Murmullos).

SEÑORA PRESIDENTA.- Pido silencio en sala.

SEÑOR MANINI RÍOS.- Hace tres años y algo pre-
sentamos un proyecto de ley que prácticamente establece 
los mismos términos que estamos votando hoy, cuando los 
puentes todavía estaban cerrados, proyecto que fue a la 
órbita del Poder Ejecutivo. Por lo tanto, hoy votamos por 
coherencia con lo que presentamos hace tres años.

Gracias, señora presidenta.

SEÑOR METHOL.- Afirmativa.

SEÑOR NUNES.- Afirmativa.

SEÑOR PEÑA.- Afirmativa.

SEÑORA RODRÍGUEZ.- Afirmativa.

SEÑOR RUSSI.- Afirmativa.

SEÑOR SABINI.- Afirmativa.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Por la positiva.

(Hilaridad).

SEÑORA SANGUINETTI.- Afirmativa.

SEÑOR SARAVIA.- Afirmativa.

SEÑOR SARTORI.- Afirmativa.

SEÑOR SILVA.- Afirmativa.

SEÑORA PRESIDENTA.- Afirmativa.

Dese cuenta del resultado de la votación.

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
Han sufragado veintinueve integrantes del Cuerpo: vein-
tiséis lo han hecho por la afirmativa y tres por la negativa.

SEÑORA PRESIDENTA.- Por lo tanto, la votación ha 
resultado: Afirmativa.

Continuamos con la consideración de los artículos des-
glosados.

Tiene la palabra el señor senador Sánchez.

SEÑOR SÁNCHEZ.- ¿Qué hoja va a poner a votación?

SEÑORA PRESIDENTA.- La que usted diga, senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- ¿Tengo ese poder?

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene ese poder.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Habría que considerar la hoja 36, 
que establece algo que creo que, dadas algunas discusio-
nes políticas…

(Interrupciones).

SEÑORA PRESIDENTA.- ¡Silencio!
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SEÑOR SÁNCHEZ.- Como decía, dadas algunas dis-
cusiones políticas que hemos tenido, no de ahora, sino de 
hace bastante tiempo, en la hoja 36 estamos solicitando 
que, tanto para la Administración central como para los 
Gobiernos departamentales y demás instituciones del Es-
tado, el ingreso de los funcionarios permanentes sea por 
concurso. Para que esta disposición abarque a los Gobier-
nos departamentales, obviamente deberá contar con dos 
tercios de los votos de la cámara.

Es cierto que también ha sido una iniciativa que se ha 
presentado en distintas oportunidades; incluso el senador 
Peña presentó un proyecto de ley en el mismo sentido. Nos 
parece que con este artículo podemos empezar a avan-
zar en esta temática, pues es un mensaje fuerte para que 
el ingreso de los funcionarios públicos permanentes sea 
equitativo, igualitario y por concurso, sin mecanismos de 
designación directa.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la 
hoja 36.

SEÑOR BRENTA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BRENTA.- Quiero dejar constancia de que 
esto cuenta con el apoyo del director de la Oficina Nacio-
nal del Servicio Civil, quien lo manifestó a texto expreso 
en la comisión y en los medios de comunicación en forma 
reiterada.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- ¿Me permite?

Estamos teniendo un problema reglamentario que me 
gustaría comentar –me parece que es importante solucio-
narlo–, que tiene que ver con el cuórum.

Puede continuar, señor senador Brenta.

SEÑOR BRENTA.- Como ya manifesté –no sé si que-
dó claro–, la posición del director de la Oficina Nacional 
del Servicio Civil es acompañar el artículo que estamos 
impulsando.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar la hoja 36.

(Se vota).

–20 en 29. Afirmativa.

SEÑOR GANDINI.- Pido la palabra para fundamentar 
el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR GANDINI.- Señora presidenta: quiero dejar 
constancia de que he votado afirmativamente.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Aunque la votación del artículo 
se proclamó como afirmativa, lo dispuesto no será de apli-
cación a los Gobiernos departamentales porque no ha con-
tado…

(Interrupciones).

–Solicito que se rectifique la votación de la hoja 36.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar nuevamente la hoja 36.

(Se vota).

–20 en 30. Negativa.

Se precisan 21 votos para que resulte aprobado el 
artículo.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Solicito que se pase a considerar 
la hoja 35.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la 
hoja 35.

SEÑOR NUNES.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR NUNES.- Sugiero que tratemos las hojas 35 
y 30 juntas, que son los dos artículos que remitió el Poder 
Ejecutivo en el inciso 12, «Ministerio de Salud Pública», 
y que tienen que ver con la política de prevención del con-
sumo del tabaco. En el proyecto del Poder Ejecutivo son 
los artículos 263 y 264. Cuando la ministra Karina Rando 
concurrió a la Comisión de Presupuesto integrada con Ha-
cienda manifestó su beneplácito en cuanto a que fueran 
introducidos para su consideración y aprobados.

Creo que todos somos conscientes, porque está cientí-
ficamente demostrado, que el tabaco ocasiona enfermeda-
des graves y una muerte precoz a muchas de las personas 



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1553-C.S.

que lo consumen. Particularmente, es agravante de las dos 
principales causas de muerte en nuestro país, como son los 
problemas cardíacos y el cáncer.

Lo que pretende el Poder Ejecutivo es que no se comer-
cialicen en nuestro país productos que se han desarrollado 
para inducir a los jóvenes al consumo del tabaco, con su 
interés comercial y las consecuencias trágicas para mu-
cha gente que lo consume. Nosotros somos conscientes de 
que el tabaco es una actividad económica que da trabajo, 
pero pensamos que, a pesar de eso, no podemos propiciar-
la porque tiene consecuencias muy nefastas para la salud. 
En todo caso, deberemos encarar la reconversión de los 
trabajadores que están en este sector en la medida en que, 
producto de la prevención, vaya disminuyendo su espacio 
comercial. Para nosotros la decisión está entre la salud de 
nuestra gente y la industria tabacalera, y por eso propicia-
mos la aprobación de estos artículos.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- Muchas gracias, señora presidenta.

En aras de defender la salud de la población –en rea-
lidad, creo que nadie desconoce que la política llevada 
adelante por el expresidente Vázquez para combatir el ci-
garrillo ha contribuido a la mejora de la salud; nadie lo 
duda–, creo que, como en todas las cosas, no hay que exa-
gerar y, en este caso, con un peligro grave para la salud. Si 
nosotros gravamos el tabaco o la hojilla que fuma el más 
pobre hoy, lo que vamos a conseguir es que ese ciudadano 
fume cigarrillos de contrabando de una calidad bastante 
peor que la del tabaco nacional que se consume en el país. 
Entonces, si bien la intención es buena, la realidad es que 
la gente va a sustituir el tabaco que fuma por uno más 
barato y los cigarrillos de contrabando están a disposición 
de toda la gente. Por eso, no encuentro razonable comba-
tir la industria nacional y a su vez embromar la salud de 
la gente.

Muchas gracias, señora presidente.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se van a votar las hojas 30 y 35.

(Se vota).

–11 en 30. Negativa.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Vamos a solicitar que se consi-
dere la hoja 23 y para su fundamentación solicitamos que 
se le dé la palabra a la senadora Della Ventura.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la 
hoja 23.

Tiene la palabra la señora senadora Della Ventura.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Gracias, señora pre-
sidenta.

La salud menstrual de aquellas personas que mens-
trúan y viven en situación de pobreza se ve doblemente 
vulnerada por su condición de mujer o disidencia y por 
vivir en la pobreza.

La desigualdad de género y la violencia económica 
afectan directamente la posibilidad de acceso a productos 
de primera necesidad en esta población, entre ellos, los 
relativos a la canasta menstrual. A eso deben agregarse 
otras consideraciones que a veces se dan como consecuen-
cia del período menstrual como, por ejemplo, situaciones 
de anemia que generan nuevos gastos para poder acceder 
a medicación.

La Organización Mundial de la Salud pide que se re-
conozca, enmarque y aborde la salud menstrual como 
un problema de salud y derechos humanos y no como un 
problema de higiene. En ese sentido, presentamos este 
artículo aditivo en el que proponemos se otorgue una par-
tida anual para impulsar la implementación de la canasta 
higiénica menstrual como prestación del Ministerio de 
Salud Pública, destinada a las personas que menstrúan. 
Entendemos que este debería ser un derecho para todas 
las personas que menstrúan, pero también comprendemos 
que los recursos del Estado son finitos y que hay priorida-
des. Como decíamos previamente, hay quienes realmente 
necesitan que se las ayude para poder enfrentar este gas-
to cada mes. En este artículo que presentamos en la hoja 
23, decimos que en una primera etapa se priorizará a las 
beneficiarias de la Tarjeta Uruguay Social, a personas en 
situación de calle y a mujeres privadas de libertad. Este es 
el fundamento de esta propuesta del Frente Amplio.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar.

(Se vota).

–11 en 28. Negativa.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.
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SEÑOR SÁNCHEZ.- Señora presidenta: proponemos 
que se considere la hoja 43, que fundamentará la senadora 
Della Ventura.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la 
hoja 43.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Señora presidenta: 
hoy se hablaba de la problemática que están viviendo los 
departamentos de frontera y nosotros queremos proponer 
que se genere una partida para incrementar en un 50 % 
las AFAM-PE en los departamentos de Artigas, Salto, 
Paysandú y Río Negro. Esto se haría en forma transitoria 
y para atender la grave situación que enfrenta el litoral 
en el presente. También proponemos que se financie con 
cargo a la reducción de porcentaje que refiere al artículo 
41 de la Ley n.° 17930.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar.

(Se vota).

–11 en 27. Negativa.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Señora presidenta: solicitamos 
que se considere la hoja 51, que será fundamentada por el 
senador Nunes.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración la hoja 51.

SEÑOR NUNES.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR NUNES.- Señora presidenta: la hoja 51 esta-
blece una partida de $ 150:000.000 para ASSE. Está defi-
nido el origen de los fondos que sería el objeto del gasto 
4286, Compensaciones por reestructura, reforma del Esta-
do. Se definió que este sería el origen de los fondos porque 
había una subejecución importante en ese rubro, mayor de 
lo que se está destinando aquí y tiene por objeto incremen-
tar la remuneración de los médicos residentes de ASSE. 
Estos médicos tienen un régimen de 48 horas semana-
les y perciben una retribución nominal del orden de los  
$ 45.000 mensuales. Evidentemente, no es un salario muy 
elevado y si el profesional además tiene que radicarse en 
el interior del país, con todos los gastos que eso implica, 

la retribución resulta más esmirriada todavía. En ese sen-
tido, entendemos que es bueno dar estos recursos a ASSE 
para que pueda mejorar esas retribuciones y de esa manera 
contribuir a paliar el déficit de médicos que tenemos en el 
interior del país y que en el norte del río Negro es mucho 
más grave aún.

Esa es la propuesta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar la hoja 51.

(Se vota).

–12 en 29. Negativa.

En consideración la hoja 31.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- De alguna forma, el 
senador Carrera había fundamentado esto cuando se habló 
el tema del Poder Judicial.

Creemos que es de justicia lo que planteaba la Asocia-
ción de Magistrados cuando compareció en la comisión, en 
el sentido de que las juezas embarazadas tienen la misma 
licencia que normalmente se establece en nuestra legisla-
ción; en realidad, son trece semanas. Cuando las juezas se 
enfrentan al embarazo y luego al amamantamiento, si es-
tán frente a un caso, no pueden retirarse para amamantar. 
Hay excepciones a esta regla de las trece semanas y, en ese 
caso, nos solicitaban que se las pudiera amparar para que 
gozaran de veintiséis semanas de licencia. Al Frente Am-
plio le pareció de justicia y por eso lo estamos impulsando.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar la hoja 31.

(Se vota).

–12 en 29. Negativa.

La Mesa informa a los señores senadores que es de or-
den votar el artículo 1.º de la rendición de cuentas.

SEÑOR NUNES.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR NUNES.- Señora presidenta: muchas gracias.

Me correspondió ser el miembro informante por la mi-
noría y en el curso del debate un señor senador que había 
escuchado mi intervención –y le agradezco– se refirió a 
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ella diciendo que era fácil tomar algunos indicadores para 
señalar déficits de la gestión del Gobierno. Quiero decir 
que los indicadores que tomamos son los mismos con los 
que medimos nuestra propia gestión, que tienen que ver 
con la evolución del PIB, del salario real, del poder adqui-
sitivo de las jubilaciones y pensiones y de la evolución de 
los índices de pobreza.

En ese sentido, quiero aclarar que presentamos nues-
tro informe fundamentado en la tesis de que el desarro-
llo era un modelo de la desigualdad. Lo hicimos porque 
evaluamos nuestra gestión de esa misma manera y porque 
pensamos que así como durante los años en que el Frente 
Amplio fue gobierno se pudo compatibilizar el crecimien-
to económico con una mejor distribución de la riqueza  
–inclusive, en momentos muy tormentosos, como la crisis 
financiera internacional de 2008, ubicada como la del 29 
por algunos analistas–, creemos que las cosas se podrían 
haber hecho de otra manera y lograr que este crecimiento 
económico se hubiese vertido mejor sobre el conjunto de 
la población. No tomamos esos indicadores por una op-
ción fácil, sino porque son los que utilizamos para evaluar 
nuestra propia gestión y estamos convencidos de que po-
dría haber habido una opción diferente.

Muchas gracias.

SEÑOR BLÁS.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BLÁS.- Señora presidenta: simplemente, an-
tes de terminar quiero volver a agradecer la labor de todos 
los funcionarios y la colaboración de todos los señores se-
nadores en el trabajo de la comisión y acá también.

Ahora quiero hacer un reconocimiento que me faltó al 
inicio de estas sesiones; más allá de la colaboración de to-
dos, debo agradecer, en especial, al senador Gandini, que 
estuvo siempre ayudándome en esta tarea.

Voy a solicitar que se vote el artículo 1.º.

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración el 
artículo 1.º de la rendición de cuentas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–18 en 30. Afirmativa.

Queda aprobado el proyecto de ley, que vuelve a la Cá-
mara de Representantes.
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1756-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1757-C.S.



1758-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1759-C.S.



1760-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1761-C.S.



1762-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1763-C.S.



1764-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1765-C.S.



1766-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1767-C.S.



1768-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1769-C.S.



1770-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1771-C.S.



1772-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1773-C.S.



1774-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1775-C.S.



1776-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1777-C.S.



1778-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1779-C.S.



1780-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1781-C.S.



1782-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1783-C.S.



1784-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1785-C.S.



1786-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1787-C.S.



1788-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1789-C.S.



1790-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1791-C.S.



1792-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1793-C.S.



1794-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1795-C.S.



1796-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1797-C.S.



1798-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1799-C.S.



1800-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1801-C.S.



1802-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1803-C.S.



1804-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1805-C.S.



1806-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1807-C.S.



1808-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1809-C.S.



1810-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1811-C.S.



1812-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1813-C.S.



1814-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1815-C.S.



1816-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1817-C.S.



1818-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1819-C.S.



1820-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1821-C.S.



1822-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1823-C.S.



1824-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1825-C.S.



1826-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1827-C.S.



1828-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1829-C.S.



1830-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1831-C.S.



1832-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1833-C.S.



1834-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1835-C.S.



1836-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1837-C.S.



1838-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1839-C.S.



1840-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1841-C.S.



1842-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1843-C.S.



1844-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1845-C.S.



1846-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1847-C.S.



1848-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1849-C.S.



1850-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1851-C.S.



1852-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1853-C.S.



1854-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1855-C.S.



1856-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1857-C.S.



1858-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1859-C.S.



1860-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1861-C.S.



1862-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1863-C.S.



1864-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1865-C.S.



1866-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1867-C.S.



1868-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1869-C.S.



1870-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1871-C.S.



1872-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1873-C.S.



1874-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1875-C.S.



1876-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1877-C.S.



1878-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1879-C.S.



1880-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1881-C.S.



1882-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1883-C.S.



1884-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1885-C.S.



1886-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1887-C.S.



1888-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1889-C.S.



1890-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1891-C.S.



1892-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1893-C.S.



1894-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1895-C.S.



1896-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1897-C.S.



1898-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1899-C.S.



1900-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1901-C.S.



1902-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1903-C.S.



1904-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1905-C.S.



1906-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1907-C.S.



1908-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1909-C.S.



1910-C.S. CÁMARA DE SENADORES 5 de octubre de 2023



5 de octubre de 2023 CÁMARA DE SENADORES 1911-C.S.

Álvarez, Asiaín, Bianchi, Blás, Botana, Brenta, Caggiani, 

Cardoso, Carrera, Castillo, Coutinho, Della Ventura, 

Domenech, Gandini, Kechichian, Lazo, Mahía, Manini 

Ríos, Methol, Nunes, Peña, Rodríguez, Russi, Sabini, 

Sánchez, Sanguinetti, Saravia, Sartori y Silva).

14) LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN

SEÑORA PRESIDENTA.- No habiendo más asuntos, 
se levanta la sesión.

(Así se hace, a las 00:44, presidiendo la señora 
Argimón y estando presentes los señores senadores 

BEATRIZ ARGIMÓN
Presidenta

  José Pedro Montero                                                                     Gustavo Sánchez Piñeiro
          Secretario                                                                                       Secretario

María Alcalde
Directora general del Cuerpo de Taquígrafos
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